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Informe N IC-2011-250

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE: ÀS . O (a. La

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 20 de junio de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó la propuesta de trazado vial de la Ruta de la Via de
Integración de los Valles (Ruta VIVA), la misma que fue remitida mediante oficio No.
376 GG de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante oficio No. 1989 de 18 de mayo de 2011, a fojas 14-15 del expediente, el
Arq. Cristian Córdova, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite su informe
técnico respectivo, en el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) En consideración de que el trazadopropuesto por la EPMMOP, se enmarca en el
objetivo general de integración de la ciudad de Quitocon los valles nororientales del
DMQ,de interconexión entre ellos y que coadyuva a la consecución de esta aspiración
funcionalconstante en el Plan General de Desarrollo Territorial, en el Plan maestro de
Movilidad y en el Plan de Usoy Ocupacióndel Suelo,la Secretaríade Territorio, Hábitat

y Vivienda emite criterio técnicofavorablepara que se apruebe el trazado del tramo 1
de la ruta VIVA comprendido entre la Avda. Simón Bolívar y la intersección entre la ruta
VIVA y la Vía Interoceánica en el sectorde Puembo, de acuerdo al detalle constante en los
mapas adjuntos a la presente y se modifique en lo correspondiente las Ordenanzas
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Especial No. 008 de la red Vial Básicade la Zona Nororiental del Distrito Metropolitano
de Quitoy la No. 031 del PUOS. (...)"

2.2.- Mediante oficio No. 2259 de 3 de juniode 2011, a fojas 19 del expediente, el Arq.
Cristian Córdova, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, remite el proyecto de
Ordenanza modificatoria, en el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) En relación a la reforma de la Ordenanza Especial No. 008 de la red Vial Básica de
la Zona Nororiental del DMQ,sírvase encontrar en adjunto el texto modificatorio de
dicha Ordenanza.

En relación a la reforma de la Ordenanza No. 031 del Plan de Usoy Ocupación del Suelo
(PUOS), los cambios han sido incorporados en el proyectoque actualmente se encuentran
en procesode aprobación porpartedel Concejo.

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, expediente No. 1708-2011 de 20 de junio de 2011, a fojas 24-25 del
expediente, el Abg. Pablo Sánchez, Subprocurador Metropolitano, emite el informe
legal respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones técnicas y
jurídicas, en su parte pertinente señala:

"(...) Por lo expuesto, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorablepara
que el ConcejoMetropolitano, previo informe de la Comisiónque usted preside,autorice
la aprobación de la Ruta de la Vía de Integración de los Valles (VIVA), ex ruta Sur al
Nuevo Aeropuerto Internacional de Quito,fundamentadoen los artículos 57 literales a) y
e) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
artículo 8 numeral 2) de la ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito;y
artículo 56 de la Ordenanza 0031, que contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo.

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 20 de junio
de 2011, acoge los criterios técnicos y legal, y con fundamento en los artículos 57
literales a) y e) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; 8 numeral 2) de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano
de Quito;y artículo 56 de la Ordenanza 0031, emite DICTAMEN FAVORABLE, para
que el Concejo Metropolitano apruebe el proyecto de Ordenanza Modificatoria a la
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Ordenanza No. 008 de la red Vial Básica de la Zona Nororiental del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante la cual se aprueba el trazado vial definitivo de la
Vía de Integración de los Valles (Ruta VIVA), Tramo I.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

co. Elizabeth Cabezas
residenta de 1 Samisión de

ic. Fre dy Her dia S . Marc Ponce
Concejal Metropolitano Conc 'al tropolitano

Diego X. Almeida C.
(2011-817)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos, (informes)

CONSIDERANDO

Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía scentrahzación

establece en el literal a) "Pmmoverel desarrollosustentable desu dronsmþdón territo garantizar
la realižadón delbuenvivir a travésdela implementadóndepolíticaspúblicascantona ma competencias
constitudonales y legales";

Que, el artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorigl, A ' yD ntrali2ación
establece en el literal b) 'Ejercer el contal sobre el uso y oopadón dels Ý&gcan literal c)

"Plamficar,constmir y mantener la vialidad urbana";

Que,el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS), Orden e afo 6to, de
categorización, dimensionamiento y derechos de ví me litano, cuadro N° 11 del
sistema de vías y Mapa B3D consideró la Ruta Sur N Ae e e las vías del sistema vial de
uso público;

Que, la Ordenanza Especial N° 008 aprob red ásica zona Nororiental del Distrito
Metropolitano de Quito(DMQ),e const trazado de la denominada Ruta Sur, el
mismo que debía aprobar el traz 1 los estudios se encuentren realizados;

Que,la EPMMOP ha conc o itivos de la Ruta Sur que permitirá conectar la 2ona

Noriental con la ciudad

En ejercicio de las t n as e los artículos N° xxx, de la COOTAD y de la Ley
Orgánica de R en par etropolitano de Quito

EXPIDE:

Z DIFICATORIA DE LA ORD. N° 008 DE LA RED
'

DE LA ZONA NORORIENTAL DEL DISTRITO
ME OPOLITANO DE QUITO MEDIANTE LA CUAL SE

APIf BA EL TRAZADO VIAL DEFINITIVO DE LA VÍA DE
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES (RUTA VIVA), TRAMO I.

Artículo 1.- Modifíquese el Art.1 de la Definición de rutas principales, párrafo quinto:

Ruta Sur: El detalle del trazado vial definitivo del primer tramo (hasta el km 13) de la vía de
integración de los valles (Ruta Viva) que permitirá enlazar la Av. Simón Bolívar hasta la intersección
con la vía Interoceánica en el Puente sobre el Río Chiche, Sector Puembo; es el constante en los mapas



entregados por el Consorcio ASTEC, F. ROMO Y L&G, de acuerdo al Mapa Ruta Viva N° la, que
forma parte de esta ordenanza. El mismo que incluye el diseño definitivo de los intercambiados de
tráfico de dicho tramo.

El total del trazado vial de la vía de integración de los valles (Ruta Viva) se encuentra detallado en el
Mapa Ruta Viva N° 1, que forma parte de esta Ordenanza.

Artículo 2.- Modifíquese el Art. 2 de las Características y derechos de vía, en último párrafo:

Ruta Sur: las características y derechos de vía para el primer tramo se sujetarán a lo establecido en el
detalle del trazado vial definitivo, constante en los mapas entregados por el Coët>rcio ASTEC, F.
ROMO Y L&G.

Para el segundo tramo: 25 m. desde el eje.



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos, (informes)

CONSIDERANDO

Que,el artículo 54 del Código Orgánico de Organi2ación Territorial, Autonomía y Descentralización
establece en el literal a) 'Promovereldesarrollosustentable desu dronscnpdón territorialcantonal, paragarantižar
la realizadón delbuenminira travísde la implementadóndepo£ßcaspúblicascantonales, en el marro de sus competendas

constitudonalesy legales')

Que,el artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
establece en el literal b) "Ejercerel control sobre el uso y ocupadón delsuelo en el cantón"y en el literal c)

'Plamficar,construir y mantener la tialidad urbana')

Que,el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS), Ordenanza 031 en el parágrafo 6to, de
categorización, dimensionamiento y derechos de vías del sistema vial metropolitano, cuadro N° 11 del
sistema de vías y Mapa B3D consideró la Ruta Sur Nuevo Aeropuerto entre las vías del sistema vial de
uso público;

Que,la Ordenanza Especial N° 008 aprobó la red vial básica de la zona Nororiental del Distrito
Metropolitano de Quito(DMQ),entre las cuales consta el trazado de la denominada Ruta Sur, el
mismo que debía aprobar el trazado definitivo una vez que los estudios se encuentren realizados;

Que, la EPMMOP ha concluido los estudios definitivos de la Ruta Sur que permitirá conectar la zona

Noriental con la ciudad de Quito.

En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos N° xxx, de la COOTAD y de la Ley
Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito

EXPIDE:

ORDENANZA MODIFICATORIA DE LA ORD. N° 008 DE LA RED
VIAL BÁSICA DE LA ZONA NORORIENTAL DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO MEDIANTE LA CUAL SE
APRUEBA EL TRAZADO VIAL DEFINITIVO DE LA VÍA DE
INTEGRACIÓN DE LOS VALLES (RUTA VIVA), TRAMO I.

Artículo 1.- Modifiquese el Art.1 de la Definición de rutas principales, párrafo quinto:

Ruta Sur: El detalle del tra2ado vial definitivo del primer tramo (hasta el km 13) de la vía de
integración de los valles (Ruta Viva) que permitirá enlazar la Av. Simón Bolívar hasta la intersección
con la vía Interoceánica en el Puente sobre el Río Chiche, Sector Puembo; es el constante en los mapas



entregados por el Consorcio ASTEC, F. ROMO Y L&G, de acuerdo al Mapa Ruta Viva N° 1a, que
forma parte de esta ordenanza. El mismo que incluye el diseño definitivo de los intercambiados de
tráfico de dicho tramo.

El total del trazado vial de la vía de integración de los valles (Ruta Viva) se encuentra detallado en el
Mapa Ruta Viva N° 1, que forma parte de esta Ordenanza.

Artículo 2.- Modifiquese el Art. 2 de las Características y derechos de via, en último párrafo:

Ruta Sur: las características y derechos de vía para el primer tramo se sujetarán a lo establecido en el
detalle del trazado vial definitivo, constante en los mapas entregados por el Consorcio ASTEC, F.
ROMO Y L&G.

Para el segundo tramo: 25 m. desde el eje.



MAPA MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO LEYENDA

SECRETARIA DE TERRITORIO, HABITATY VIVIENOA Cabecera Panoquial -- Expresa Carretera sec - Local principal --- Arterial --- Colectora --- Local principal

RUTA VNA Limitede Parroquia - Arterial Colectora princi Local secundaria -- Garreieraprinc - -- Caledora princi -- Local
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MAPA MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOUTANO DE QUITO LEYENDA

SECRETARIA DE TERRITORIO, HABITATY VIVIENDA Cabecera Parroquial ---- Expresa - Carretera sec - Localprincipal --- Arterial ---- Colectora --- Local principal

RUTA VIVA UmiledeParroquia ---- Arlerial - Colectoraprinci Locaisecurdaria --- Carretersprinc --- Caledoraprinci --- incal
LOTES - Carretera princ - Colectorasecund ---- Expresa ---- Carreterasec --- Colectoraaecund

CINECCADEPumM-grOYSERVOOPusuco EPMMOP Ammode2011



si.

It x et li tem ob@ letti 09M *W eliti tein is a .



sr 'n nu

... sais ses I isitals titti It!!!
.itsiltri i

p- Illi lli li.illfili 11111 11111 1 1111111111\
I-. ¡¡¡¡ Il 1111 Illlllill till! 11111 11 il !!!!!)]liil

.... jjil Tj lilliII)) (jjjj pij! !! !! ilijf|
up le e t*W . , .

** W se) 45 tviM . Ja a le W toim



soc co om

o enuso

me

TTF iI- !!!!! 11111 III tilii IIIIII IIII illi lill Ililiittill
a- ¡¡¡¡¡ ¡¡ii¡ ¡i ¡¡¡ ¡¡¡¡¡i ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡

- lill! !!!!! 1111 IIIII IIllit lill IIII !!!! lilTl¯lTITTI
i n to W $ - I ! de M te N 6: R 3C M $•!W SN BeNI &



.it.I
.. .. .. .. autA tua - daarutRrc

.. List Lifs assis ri! Isttiss
em

,,, 11. 111111111111111 tilli til llillillfilli
liff IIII \illii Illlllllii lilli 111 11 illifilli

- Illli Iltt\\filli illlll!! Ill !! | Itt illi
su a m a a se a s.a. .. a s... ...»



... . . .. .. 2 . . ..
'

vm mine s.

I

amsm
zwer!!! !!)I ts!! Immittst! Ig! !!51 lit illi lii\t
-tilil 1111 lilfllifillill flit illi lii till ll'l
-•f lill. liil till illltillillill till 111 liti liti

-11110 Illi !!!!!!!1\ lettitfil Ill.I Il 11.11 Ill!



... !( Its Ei!!!t
... 11 !!! illi lillillit lililliti lilli

Il lit 1118 illlítlli 111111111111101
I II (Illllllllilitillll(11111



FAR -152 Kmhtig

e.n titt ist ¡ttig tit ta it titt
-• lil lill lii 10111 11 li 101 Illi

- til IIV lil liitt it il lli LII
- IIl ll11 01L Ifi 11i

•+sm __ same , e.m te a e ein e4 a .



A SOCJ A Ú I UN ILU3TRE ELWIf2Pid DEL PISIRIJW
. ...- | ,

gygar*0&fralNQ M (VITO
am. I

ens son - nr amontom

rm

mit 1W

gy
nam
ens i !! !$it litt 541!! !!!¾1 §ill__ !!il

11111 Ill till lill lill tilli 11111 lili illi
11 11111 111tl II..!! lill Illititill lilli illi liti

- If 11LF 111111111 lill \!Billit!! 1111 IIII \wens le tous resit Tous T•œs $+ssi



a= sr
e.m till gi i If!! titi 1911 !!) liffft) i lill 1
-• Illi illit til lill 1111 11111 lill 1111 1111 Illir

- lill 11111 1111 illi 1111 !!!!! 111111111 1111 liiff,
-11111 1011 lillilll! 1111 lilli llit illi 1111 Ill!



es s-Er \

as

54114 $UI - 4& Arieruta10

an - - - - se a a. e as s. . . .. Isla til la um

C.

M.

a i : I
till i li !!!)?till !!!! i!!!(liif f

11\ III i 11 Ilill1111 illi I 1111911¡¡; 3
11 1 1 lifilt! 1111 1111 i litifliill

il ll! Ilif illi!
ses gens 159- lese seen seesp p.es se teiçal atteso



c UN normr mnemo»n«smno

. l mu.. ...c. -- -

.... ..- |•- ---- -n

i If

.i

35III fl ill!! 151
caers i liit§! ||5115 igiti !!!! tigiI-• lill tilliill! 11 illii illifilll lill lill lill

0-• Illi tillíllli !! 11111 11101111 IPII III IIII
- 111_1 ilLl till 10 LIIII f l lil [F1 ill!!

liem 4295 essa ti et se up som ti 50 u as treeli



oenevo -- - ----- L J
MS



ORDENAN2A PECIAL No. ÛÜ$

EL CONCE.10 METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que las parroquias ublcadas en el nororiente del Distrito Metropolitano de
Quito, observan la dinámica demográfica y de implantación de
actividades económicas y residenciales más alta del Distrito
Metropolitano de Quito;

Que el Plan General de Desarrollo Territorial determina la consolidaciónde
Calderón, Cumbayá-Tumbaco, como nuevas centralidades urbanas
residenciales y de servicios, la implantación de nuevas actividades
productivas en la zona del "eje oriental"y la consolidaciónresidencialde
las cabeceras parroquialesubicadasen la zona nororientaldel Distrito;

Que ante la realidad que vive la zona nororiental del DMQ,y sus reales
perspectivas de crecimiento, es necesario identificar y priorizar la
construcciónde un sistema vial principal que evite la saturación, a corto
plazo, de las vías de acceso, que enlace eficientemente la ciudad de
Quito,la zona nororiental y el Nuevo Aeropuerto, consolide una red de
vias que facilite el transporte rápido,seguro y económico,de carga y de
pasajeros, mejorando de esta manera el nivel de vida de la población
asentada en las parroquias nororientalesdel Distrito Metropolitano de
Quito;

Que las Direcciones Metropolitanas de Planificación Territorial y de Transporte
y Vialidad, en el contexto de las determinaciones de los planes General
de DesarrolloTerritorial y de Transporte y Vialidad, y en conocimientode
las propuestas de rutas vlales presentadas, han recomendado la
aprobación de una red vial principal para el desarrollo de la Zona
Nororiental del DMQ,que sintetizalos estudios analizados;

En ejerciciode las atribucionesconferidasen los artículos No. 63 de la
Ley Orgánica de Régimen Municipaly 8 de la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitana de Quito.

EXPIDE

LA ORDENANZAESPECIAL QUE¾PRUESA LA RED VÍAL BÁSICA DBLA
Z NORORIENTAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QOITO



ORDENANZA SPECIAL No. E Û

Art 1.- Definición de rutas principales:

La red vial principal de la zona nororiental del Distrito Metropolitano de Quito,
se estructurará a partir de cuatro rutas: Norte, Zámbiza, Vía Interoceánica
optimizaday Sur, de acuerdo a la siguientedescripción y al trazado constante
en el Mapa No. 1, que forma parte de esta ordenanza.

• Ruta Norte: Utiliza la carretera Panamericana Norte desde el
Intercamblador que enlaza ésta con la Avda. Simón Bolívarhasta el sitio
llamado Coto, ubicadohacia el norte de la Estación de Peaje de Oyacoto,
desde donde se desplaza hacia el Este, cruza el río Guayllabamba, para
luego dividirse en dos ramales, uno que se dirige hacia el Norte hasta la
población de Guayllabamba y otro que con dirección Sureste se dirige
hacia el Nuevo Aeropuerto Internacional de Quito(NAIQ),y conecta con
el acceso Alpachaca cerca del NAIQ.Además se bifurca con un ramal
hasta enlazar con la Perimetral Metropolitana, en un sitio ubicado al
norte de la población de Yaruquí.

• Ruta Zámbiza: Enlaza la Avda. Simón Bolivar, desde el punto
denominado Gualo con el acceso Alpachaca hacia el Nuevo Aeropuerto
Internacional de Quitoel (NAIQ).

• Vía Interoceánica: Optimizaciónde la actual Vía Interoceánica entre la
intersección actual con la vía Simón BolÏvar,y el enlace con la quebrada
Chilcapugru (ingreso al sector La Morita). Esta ruta implica también la
intervención en el camino de Orellana, en el tramo comprendido entre la
Avda. Simón Bolívar y el acceso a Cumbayá. Esta intervención tiene
relacióncon parte de la ruta sur, de acuerdo al Mapa No. 1, que forma
parte de esta ordenanza.

• Ruta Sur: Su trazado sigue la ruta constante en los estudios realizados
por el Consorcio ASTEC,F. ROMOy L&Gpara enlazar la Avda. Simón
Bolívar con la Perimetral Metropolitana entre Pifo y Yaruquí, en el
Intercambiador Alpachaca, tomandoen cuenta la relación con la Vía
Interoceánica, de acuerdo al Mapa No. 1, que forma parte de esta
ordenanza.

Art. 2.- Características y derechos de vía:

Para el desarrollo de la construcciónde la infraestructura vial se establecen 19A
siguientesderechos de vÏa:



ORDENANZA PECIAL No.

Ruta Norte: 24 m. desde el eje de la vía y retiro de construcción de 10m;
ramales 17.5 desde el eje de la vía y 5 m. de retiro de construcción.

Ruta Zåmbiza: 25 m. desde el eje de la vía y retiro de construcción de 10m.

Vía Interoceánica y Camino de Orellana: Variable de acuerdo a diseño
definitivo.

Ruta Sur: 25m. desde el eje de la vía.

Art. 3.- Prioridades de las intervenciones:

Para asegurar la conectividad,la accesibilidady el funcionamiento apropiado
del sistemavialen la zona, se establece la siguientepriorización de ejecución:

Primera prioridad: Optimizaciónde la Vía Interoceánica e inicio simultáneoy
desarrollo progresivo de la Ruta Sur.

Segunda prioridad: Ruta Norte.

Tercera prioridad: Ruta Zámbiza

DISPOSICIONES GENERALES:

Primera: Para los diseñosdefinitivosde la optimizaciónde la Vía Interoceánica
y de la Ruta Sur, se considerarån los enlaces transversalesNorte-Sur, que
determinen los Planes Parciales de la zonas de Tumbaco y Nuevo Aeropuerto.

Segunda: La Ruta Sur observará un diselio de via de estructuraciónterritorial
zonalque contemplecarrilesde paso y serviciolocal, transporte público, carriles
para ciclovía, aceras peatonales y tratamiento paisajístico y de protección
ambiental. El retiro de construccl6nserá determinado por los Planes Parciales
de las zonas de Tumbaco y Nuevo Aeropuerto en concordancia con la
asignaciónde usos.

Tercera: La Dirección Metropolitana de Transporte en coordinación con la
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial y la Empresa Metropolitana
de Obras Públicas, realizará los estudios correspondientes a la Red de
Transporte para las zonas de Tumbaco y Nuevo Aeropuerto; de alternativasde
cone×ión entre la Avda. Simón Bolívar y la ciudadde Quito,y de las conexioces
de la zona Tumbaco con el norte y el sur del Distrito Metropolitano de Quito

. 3



ORDENANZA SPECIAL No.

Cuarta: Los derechos de vía respetados en la Ruta Sur por las edificaciones,
urbanizacionesy desarrollos aprobados por la Municipalidad,se mantendrán y
serán desarrollados como áreas de forestación y dreas verdes por la
Municipalidad.

Quinta: Los derechos de vías señalados para el sistema vial principal de la
zona Nororiental se incluirán en el Plan de Uso y Ocupación del Suelo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS:

Primera: En las áreas comprendidasentre los 50 metros a cada lado del eje
de la vía de la ruta Sur, no se concederán autorizaciones de desarrollo ni
edificaciónhasta que los Planes Parciales de la zona Tumbaco y Nuevo
Aeropuerto sean aprobadospor el Concejo Metropolitano de Quito.

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
publicaciónen e\ Registro Oficial.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Me,.tropolitano,el 6 de julio de 2006.

Afidrés Vallejo A os MaríaBelégha Díaz
PRIMER VICE RESIDENTE DEL SEC ETARIA GENERALDEL
CONCEJO METROPOLITANO CON EJO METROPOLITANO

DE Q ITO DE QUITO
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ORDENANEA PECIAL No.

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en
sesiones de 22 de junioy 6 de juliodel 2006.- Quito,8 de juliodel 2006.

13raþ††aría-Beléi‡fteeha-Díaz
SECRETA IA GENERALDELCONCEJO

MET OPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.-Quito,8 de juliodel 2006.

E3 ÚTESE

Pa o Moncayo Galegos
ALCALDE METROPOLITANODE UITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por Paco Moncayo
Gallegos, Alcalde del Dist Metropolitano de Quito,el 8 de julio del 2006.-
Quito,8 de juliodel 2005.

Drikrfa BelérrRockDíaL
SECRETA A GENERAL DEL CONCEJO

MET POLITANODE QUITO
R.B
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Procuraduría
Metropolitana

REFERENCIA EXPEDIENTE No. 1592-2011

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO FCHA

Presente

. , NOMBRE
......De mi consideracion:

En atención al oficio No. 2171 de 18 de mayo de 2011, mediante el cual solicita criterio
legal respecto de las implicaciones que se generarían por las variaciones técnicas en los
trazados viales aprobados en el sector la Primavera y vías a Cumbayá, en lo que tiene
relación a los convenios suscritos entre el Municipio de Quitocon terceros, para aceptar
la donación de obras para la implementación de intercambiadores en dicho sector,
indico lo siguiente:

Tomando en consideración que es potestad del Municipio Metropolitano, planificar,
construir y mantener la vialidad urbana, de conformidad con lo que establece el artículo
129 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
sustentado en ello la Corporación puede modificar sus trazados viales de acuerdo a las
necesidades de la ciudad y buscando siempre el bien común; por ello es importante
indicar que las reformas geométricas en los trazados viales aprobados del sector la
Primavera y vías a Cumbayá, no alteran ni modifican los compromisos, que el
Municipio Metropolitano de Quit etió con La Compañía Innmobiliaria
Diamante S. A. ( Centro C ercial Royas Plaza) y ideicomiso Paseo San Francisco.

At e

Ab . . Sánchez
SUPROC D R METROPOLITANO

Nombre Fecha Sumilla

/ Elaborado Patricio jaramillo 26-05-2011
,

por Verónica Cáceres
.
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SEGUIMIENTO

Secretaría -

General del
Concejo 2171

1 9 MAY2011

Doctor
Fabián Andrade Narváez
Procurador Metropolitano
Presente

De mi consideración:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial en sesión ordinaria realizada el lunes 16
de mayo de 2011, conoció el avance sobre los estudios y trazados viales del sector La
Primavera y vías a Cumbayá, presentado por el Ing. Germánico Pinto, Gerente General de
la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, quien planteó entre
otras cosas, la situación actual de las vías, las soluciones para mejorar la movilidad, la
sección de estudio, las rutas zonales y locales, las reformas geométricas y la situación del
transporte público en el sector mencionado.

En virtud de lo anterior y conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, la Comisión en mención resolvió
solicitar a usted, se sirva emitir su informe y criterio legal respecto de las implicaciones
que se generarán por las variaciones técnicas en los trazados viales aprobados
anteriormente en este sector, en relación a los convenios suscritos entre el Municipio de
Quito con terceros, para aceptar la donación de obras para la implementación de
intercambiadores en sectores específicos de la vía.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 89hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia ndrade Baroja Agdy Ro un
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

Marisela C. / 2011-05-17

|



DR. ROBERTOSALGADO SALGADO
NOTARIO

NOTARIA
TERC3RA

ESCRITURANÚMERO NoOCHO MIL OCHENTA Y UNO 2081.-

CONVENIO DE DONACIÓN

OTORGADO POR:

FIDEICOMISO PASEO SAN FRANCISCO

A FAVOR DE:

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO

CUANTÍA:INDETERMINADA

DI: 4 COPIAS
pss

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy

día jueves dieciséis (16) de septiembre del año dos mil diez, ante mi Doctor

Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito,

comparecen: El Fideicomiso Paseo San Francisco, representado por su

Fiduciaria, la compañía Fideval S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos, a

través de su Gerente General, Marco Karolys Cordovez, a quien en adelante se le'

podrá denominar simplemente el "Promotor" o el "Donante"; y, por otra, el



DR. ROBERTO SALGADO $AÎÔÀþR
NOTARIO

ANTECEDENTES: DOS. UNO.- El Fideicomiso Paseo San Franeisc es el
N(TI'ARIA
TERC ER*romotor del proyecto "Paseo San Francisco", proyecto que deberá conÎàÑon

todas las autorizaciones requeridas por el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito, de conformidad con el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano.

DOS. DOS.- La construcción y operación del proyecto referido en el numeral

anterior, que como habilitante y bajo la denominación de "Anexo UNO" se agrega

a esta escritura pública, estará a cargo del Promotor, y contiene un

requerimiento planificado de aproximadamente dos mil cien (2.100) sitios de '

estacionamiento, lo cual podría ocasionar un impacto de movilidad importante al

eje vial principal, constituido por la Avenida Interoceánica. DOS. TRES.- La

Avenida Inteit>teánita además de ser uno de los ejes de circulación principal del

Válle de Cumbayá y Tumbaco, debe preservar el flujo vehicular principal que

diariamente transita por este importante eje vial, por ser la única vía existente a la

fecha, de interconexión al Nuevo Aeropuerto de Quito. DOS. CUATRO.-

Adicionalmente y con la inclusión del Proyecto "Paseo San Francisco", las

expedtativas de' crecimiento Vehicular que normalmente son consideradas en la

intersección se incremerttarian fuertemente, haciendo que la operación del

redondel sufra un impacto directo dada la cercanía del equipamiento,

considerando además que el Promotor suplirá el requerimiento de

estacionamientos de la Universidad San Francisco de Quito. DOS. CINCO.- El

Promotor debe, como medida de compensación de los impactos en la movilidad

del Distrito, ejecutar las obras requeridas para procurar una adecuada circulación

sobre el eje vial Interoceánica, que mitigue el impacto que ocasionaría la

actividad inmobiliaria solicitada, a fin de cumplir con el ordenamiento jurídico

nacional y metropolitano. DOS. SEIS.- El Municipio cuenta con los estudios

preliminares del Facilitador Vial denominado "Los Bañistas", que como habilitante

y bajo la denominación "Anexo DOS" se agrega a esta escritura pública. DOS.

SIETE.- El Municipio tiene previsto contar con los estudios definitivos de

Dir : Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of 5 S
Telefax:2520214•252R969.pssanA.750onRA



Arquitectura e ingeniería del Facilitador Vial referido en el numeral anterior; así

como ejecutar los actos administrativos requeridos para la implantación del

mismo, dentro del plazo de seis meses a contarse a partir de la suscripción de

esta escritura pública. DOS. OCHO.- El Municipio, de conformidad con los

numerales siete (7), trece (13), diecinueve (19) y veinte (20) del articulo catorce

(14) de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, en concordancia con el numeral

dos (2) del artículo dos (2) de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quito, tiene como competencias, entre otras, el autorizar el

funcionamiento de locales comerciales; el velar por la planificación, organización

y regulación del tránsito en forma directa; así como, el regular la ordenación,

ocupación, habilitación, transformación y control del uso del spelo, DOS. NUEVE.-

El Concejo Metropolitano en Sesión Ordinaria de fecha diecinueve de agosto de

dos mil diez, al conocer el Informe No. IC-2010-411 de la Comisión de Suelo y

Ordenamiento Territorial resolvió lo siguiente: a) Aprobar el trazado vial y diseño

geométrico del proyecto de ampliación de la Av. Interoceánica, vía acceso a

Cumbayá, y el Facilitador Vial de Los Bañistas, de conformidad con
.
las

especificaciones técnicas constantes en el Oficio número dos mil setecientos

treinta y ocho (No. 2738) de diecinueve de julio de dos mildiez de la Secretaria

de Territorio, Hábitat y Vivienda; y, b) Autorizar al Señor Alcalde Metropolitano la

suscripción del convenio de donación con el promotor del proyecto inmobiliario

Paseo San Francisco, para la construcción del referido Facilitador Vial. DOS.

DIEZ.- El Promotõr, a fin de cumplir con el ordenamiento jurídico nacional y

metropolitano, realizará a su costa las obras completas del Facilitador Vial y

denominado "Los Bañistas", descrito en el numeral DOS. SEIS anterior, en bienes

de dominio público, respetando y a partir de los estudios definitivos de

Arquitectura e Ingeniería producidos por el Municipio y en conformidad con los

demás actos administrativos requeridos para la implantación del referido

proyecto. DOS. ONCE.- Mediante Oficio Número tres mil trescientos noventa y

4



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

NOTARIO

siete (No. 3397) de fecha diez de septiembre de dos mil diez el Secretario deNOTARIA
TERC iR¾erritorio, Hábitat y Vivienda emite el correspondiente Informe Técnicò Ÿávorà6Ie

para aceptar la donación de las obras completas del Facilitador Vial denominado

"Los Bañistas", como mecanismo de compensación que permita atenuar los

impactos en la movilidad en el Distrito a consecuencia de la ejecución del

proyecto de equipamiento urbano, "Paseo San Francisco", por parte de su

Promotor. TERCERA.- EJECUCIÓN DE OBRAS Y DONACIÓN: UNO. El

Promotor, ejecutará y entregará las obras completas del Facilitador Vial

denominado "Los Bañistas", descrito en el numeral DOS. SEls. anterior, y

detallados en la cláusula segunda precedente, en el plazo de seis meses

contados a partir de que se encuentren listos los estudios definitivos de

Arquitectura e Ingeniería y ejecutados los actos administrativos de liberación de

espacios físicos donde aquellas se ejecutarán. DOS.- Con los antecedentes

expuestos, el Donante dona gratuita e irrevocablemente, para permitir el libre

tráficovehicular, y una vez cumplida la condición suspensiva expresa estipulada

en la cláusula siguiente, a favor del Donatario, las obras completas del /

precitado Facilitador Vial denominado "Los Bañistas", que se realizarán en los

términos previstos en este instrumento. CUARTA.- CONDICIÓN SUSPENSIVA:

CUATRO. UNO.- La presente donación queda sujeta a la condición suspensiva

de que se cumplan las siguientes circunstancias: CUATRO. UNO. UNO. Que el V

Municipio cuente con los estudios definitivos de Arquitectura e ingeniería del

proyecto' del Facilitador Vial denominado "Los Bañistas", que como habilitante y

bajo la denominación "Anexo DOS" se ha agregado a esta escritura pública.

CUATRO. UNO. DOS. Que el Municipio, a través de sus órganos competentes,

haya resuelto, motivadamente y de conformidad con el ordenamiento jurídico

nacional y metropolitano, sobre todas las autorizaciones requeridas para la legal y

debida implantación del proyecto "Paseo San Francisco", que como habilitante y

bajo la denominación "Anexo UNO" se ha agregado a esta escritura pública.

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S



CUATRO. UNO. TRES. Que el Municipio haya recibido, de ser del caso, la

cesión gratuita efectuada por el Promotor, de la afectación de los predios en

donde se edificará el proyecto "Paseo San Francisco", por ensanchamiento de la

via, según el documento habilitante que se agrega a esta escritura pública, bajo

la denominación "Anexo TRES". CUATRO. UNO. CUATRO. Que el Municipio

haya aceptado, a través del Concejo Metropolitano de Quito, la donación de las

obras completas del Facilitador Vial denominado "Los Bañistas", descrito en el

numeral DOS. SEIS anterior, y detallados en la cláusula segunda precedente,

ejecutadas en los términos previstos en este instrumento. CUATRO. DOS.-

Cumplida la condición suspensiva expresa a la que queda subordinada la

presente donación, ésta surtirá plenos efectos y será transferida la propiedad de

las obras del Donante al Donatario, quien quedará facultado para solicitar y

obtener la inscripción de esta escritura en el Registro de la Propiedad del Cantón

Quito, si así corresponde. QUINTA.- El Donante quedará obligado a garantizar

en la ejecución y transferencia de la propiedad de las mismas, la seguridad de las

personas, los bienes o el ambiente; y, no podrá invocar la presente donación para

excluir o disminuir la responsabilidad administrativa, civil o penal frente a

terceros, derivada de la construcción de las obras donadas.- SEXTA.- Una vez

que el Donante haya entregado el intercambiador al Donatario, corresponde al

Donatario el mantenimiento, reparación y seguridad del mismo. SEPTIMA.-

GASTOS: Los gastos que demande la celebración de la presente escritura

pública, hasta su'inscripción en el Registro de la Propiedad, son de cuenta del

Donante. OCTAVA: Para efectos del impuesto a la renta por donaciones, se

estará a lo previsto en la Ley de Régimen Tributario Intemo. NOVENA.-

DOCUMENTOS HABILITANTES: Son documentos habilitantes de la presente

escritura pública: a) Los instrumentos de representación de los comparecientes;

b) Resolución de Concejo Metropolitano adoptada en sesión ordinaria de

diecinueve de agosto de dos mil diez, por la que acepta la presente donación; c)

6



DR. ROBERTO SALGADOÍSALGADO
NOTARIO

Resolución número A 0003 de dieciocho de agosto de doe inilyndeve; ý, d)
NOTARIA
TERC ERAAnexos referidos en el presente instrumento. Usted, señor Notario, le SèrÁá

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias. (Firmado) Doctor David

Moreano Andrade, matricula número seis mil cuatrocientos quince del Colegio de

Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍLA MINUTA. Para la celebración de la

eredsaæqee ritura pública,cæmpbaree

e

entodos los pereceeptos le alees dNelc o,s

ratifican en todo lo dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto de

todo lo cu I doy fe.

ubén Ernest lores Ágreda C.C. \
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

f) Marco Arturo Karolys ordovez C.C. 80300
Fideval S.A. Fiduciaria

Fideicomiso Paseo San Francisco

. RTOSALGADOSALGAno
NOTARIO TÈRCERO

QUITO - ECuADDR
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2611
Secretaría
Generat cle! 2 3 N¤ 2910Concejo

Economista
Rubén Ernesto Flores Agreda
Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria realizada el jueves 13
de mayo de 2010, de conformidad con el artículo 8 numeral 14 de la Ley de Régimen
para et Distrito Metropolitano de Quito y luego de considerar la terna presentada
por el señor Alcalde, RESOLVIÓ:nombrar a usted como ADMINISTRADOR
GENERAL DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

Resolución que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

A tentamente,

bg. Patricia ade tsaroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

O CERTIFICO QUE
El documento que antecede en

ne2uelay Chile - Palacio Municipali 2571T64 - 29582094
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Quito, 17 de agosto de 2009.

Señor
MARCO ARTURO KAROLYS CORDOVEZ
Presente.-

De mi consideración:

Por medio de la presente tengo la satisfacción de comunicar a Usted que la Junta General
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE

- FONDOS Y FIDEICOMISOS, reunida el diecisiete de agosto de dos milnueve, ha sido designado a
usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por un período de CINCO AÑOS, a partir de la
fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. Las atribuciones y
deberes del Gerente General constan en el articulo trigésimoprimero de Estatuto Social de la
Compañia.

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera individual la representación legal. judicial y
extrajudicial de la Compañía.

El Estatuto Social de la compañia consta en la escritura pùblica de Aumento de Capital Social y
Reforma del Estatuto Social, otorgada con fecha catorce de junio del año dos mil cuatro ante el
Notario Vigèsimo Sexto del cantón Quito, doctor Homero López Obando, inscrita en el Registro
Mercantil del mismo Cantón con fecha veintiuno degufio de dos mil cuatro.

La Compañía se constituyó bajo la denominación de Invesco'rpvalores S.A. Casa de Valores,
mediante escritura pùblica otorgada ante la ÑòtarlaSegunda ,del Cantðn Quito, el veinte y nueve
de julio de mil novecientos noventa y cuatro inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el
veinte y dos de agosto de mil novecientos noventa y cuatrol, posteriormente cambió su
denominación a Invescorpsecurities S.A. Casa de Valores, por escritura pública otorgada el veinte
y dos de agosto de mil novecientos noventà, y seis, ante el Notario Segundo Suplente del cantón
Quito, inscrita en el Registro Mercantil delþièr o Cantón, el trece de diciembre de mil novecientos
noventa y seis. Mediante escritura pública oto ja ante el Notarlo Quinto del cantón Quito, doctor
Edgar Terán Granda, el doce de agosto de mit noveclentos noventa y ocho, inscrita en el Registro
Mercantil del cantón Quito el veinte yt oghy de octubre del mismo año, la cornpañía
invercorpsecurities S.A. Casa de Valores cambió su denominación por la de Fideval SA
Adininistradora de Fondos y Fideicomisos, modificó su objeto social de Casa de Valores por el de
Administradora de Fondos y Fideicomisos, aumentó su capital social, y reformó y codificó su i

Estatuto.Social.

A e am nt ,

Jua Carlos Arias Velasco '"'
PR SlDENTE

A . o, Marco Karolys Cordovez, de nacionalidad ecuatoriärTa, acepto el
nombramiento de Gerente General de Fideval S.A. Administradora de Fondos y Fideicymisos

.v

agradezco la designación Con esta fecha queda inscrito et preserite
Quito, 17 de osto del 2009.

documentobajoelNo.....l..Î.i.Î.-Î--.delRegistro
140deNombramientosTomoÑo........................,...

MARCO ARTURO KAROLYS C DOVEZ y-- 18TROIllERCANTIL
CC. 170803060-4

i ••. RESls.T RC TIL
a '

.' ,, OEt CANTON.QUITO

Av Naciones Unidas No.1014 y Av. Amazonas - Edificio n o A. Piso 10, Oficina 1002 - PBX: 226 1444, Fax: 2261442
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RESOLUCIÓN No ù LU3

AUGUSTO BARRERA GUARDERAS
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 10, 15 y 21 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, en concordancia con los artículos 226 y 256 de la
Constitución de la República del Ecuador, facultan a la máxima autoridad jerárquica
descentralizar y desconcentrar los procesos de la Administración con el fin de
propender a la eficiencia y eficacia en el ejercicio de las competencias asignadas.

Que,de acuerdo con el artículo 4 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, la representación legal del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito la ejerce el Alcalde Metropolitano y la representación
judicialel Procurador Metropolitano.

Que,el artículo 70 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, en concordancia con )
el artículo 10 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito, determina que el Alcalde, en calidad de máxima autoridad de la
Administración, puede delegar sus competencias y atribuciones, por lo que
únicamente no son delegables aquellas que son inherentes a su condición de
Presidente del Concejo Metropolitano de Quito.

En ejercicio de las atribuciones legales conferidas en los artículos 238, 239 y 254 de
la Constitución de la República; artículos 4 y 10 de la Ley Orgánica de Régimen para
el Distrito Metropolitano de Quito,y, artículos 69, numerales 16 y 43, y 70 de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal,

RESUELVE:

Art. 1.- Delegar al Administrador General del Distrito Metropolitano de Quito,las
siguientes competencias y atribuciones:

a) Supervisar la gestión y funcionamiento de todas las unidades administrativas
municipales bajo su dependencia orgânica y aquellas desconcentradas y
autónomas que funcionalmente realicen actividades afines, para lo que podri,
entre otros, disponer la preparación de informes, proyectos, programas de
obras, cronogramas, rutas críticas, presu stoo tados económicos

SECRETARÍAGENERAL



b) Autorizar el gasto, llevar adelante los procedimientos de contratación para la
adquisición de bienes, la ejecución de obras y la prestación de servicios,
incluidos los de consultoría, resolver sobre la adjudicación y, en general,
ejercer las atribuciones asignadas en Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento General, a la rnixima autoridad
institucional, sin limitación en razón de la cuantía.

Para la autorización del gasto, en contrataciones cuya cuantía supere el
coeficiente de 0,00003 del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente
ejercicio económico, se requerirá la autorización previa del Alcalde
Metropolitano.

c) Suscribir, a nombre y representación del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,previo el cumplimiento de los requisitos legales
correspondientes, todos aquellos actos y contratos que supongan la
disposición o administración de bienes municipales.

d) Suscribir, a nombre y en representación del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,previo el cumplimiento de los requisitos legales
correspondientes, convenios interinstitucionales de cooperación, incluso
cuando supongan la erogación de recursos públicos. En forma previa a la
suscripción de los convenios antes mencionados el funcionario delegado,
informará al Alcalde Metropolitano el objeto de los mismos.

e) Autorizar, sólo como procedimiento de excepción, la celebración de
convenios de pagos y suscribirlos, cuando el Municipio haya recibido de
terceros bienes y servicios, sin contrato previo, conforme lo establecen los
artículo 326, numeral cuarto, de la Constitución de la República y 57 de la
Ley Orgánica de Administración Financiera y Control, y siempre que la
cuantía no supere el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000015
por el monto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico.

f) Suscribir los documentos necesarios para instrumentar y gestionar la
importación de bienes a ser adquiridos por el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,como permiso de importación, notas de pedido,
solicitudes de apertura de cartas de crédito, solicitudes de liberación
arancelarias y, cualquier otro que permita cumplir con lo indica<io
anteriormente.

g) Autorizar la contratación y el nombramiento de los funcionarios de carrera,
del personal que presta servicios ocasionales y profesionales de acuerdo con
el régimen del servicio civil, y del personal sujeto al régimen laboral; y,
suscribir los nombramientos y contratos de todo el personal.

SECRETARIAGENERAL
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h) Autorizar vacaciones, licencias, comisiones de servicio, permisos y más
movimientos de personal, de los diferentes funcionarios, servidores y
trabajadores, y suscribir los documentos necesarios.

i) Aceptar las renuncias del personal, excepto para el caso de los Secretarios, el
Procurador Metropolitano y la suya mismas.

j) Instrumentar y suscribir las resoluciones y acciones para la supresión
definitiva de los puestos, previo conocimiento del Alcalde Metropolitano

k) Ejercer la potestad administrativa disciplinaria, previo el cumplirniento y
disposiciones del ordenamiento jurídicovigente, en su calidad de delegado de
la autoridad nominadora.

I) Autorizar traslados administrativos y presupuestatios, reclasificaciones y
revalorizaciones de puestos, y suscribir las resoluciones administrativas y
presupuestarias de reclasificación, revalorizaciones, creaciones y supresión de
puestos, cambio de régimen administrativo y, en general, todo acto
administrativo relacionado con la administración y gestión del talento
humano, incluido el caso del personal sujeto al régimen laboral.

m) A falta del Alcalde, asistir, en la calidad que le corresponda a la autoridad
delegante, a las sesiones de los Comités de Escalafón, de Contratación
Colectiva, Mixto de Justiciay Disciplina e informático.

n) Actuar como contraparte en la negociación y formalización de proyectos de
cooperación nacional e internacional.

o) Suscribir, a nombre del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,los
documentos oficiales ante organismos gubernamentales, no
gubernamentales, nacionales e intemacionales que, en razón de la materia,
correspondan a las funciones atribuidas al Administrador General.

p) Las demás atribuciones y competencias que, de manera específica, le delegue
el Alcalde mediante oficio.

Art. 2.- Se delega a los Administraciones Zonales, dentro de la circunscripción
territorial a su cargo, el ejercicio de las siguientes competencias y atribuciones:

a) Ejercer las competencias y atribuciones delegadas al Administrador General,
con las siguientes limitaciones:

oPou
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En materia de contratación pública ejercerá, por delegación, las competencias
que le corresponden a la máxima autoridad institucional, cuando la cuantía de
la contratación no supere el coeficiente de 0,000015 del Presupuesto Inicial
del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para la autorización del
gasto, en contrataciones cuya cuantía supere el coeficiente de 0,000015 del
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, se
requerirá la autorización previa del Administrador General, siempre que tal
coeficiente no supere el 0,00003 del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, en cuyo caso la autorización le
corresponde al Alcalde Metropolitano.

En el caso de la suscripción de contratos y expedición de actos que supongan
la disposición o administración de bienes municipales, únicamente podrá
ejercer la competencia o atribución delegada según el artículo 1 de esta
Resolución, respecto de los bienes cuya custodia hubiese sido entregada a la
Administración Zonal correspondiente.

En el caso de potestades públicas referidas a la administración y gestión del
talento humano, las competencias y atribuciones delegadas podrán ser
ejercidas únicamente respecto del personal asignado a la Administración
Zonal. El Administrador Zonal no podrá ejercer competencias y atribuciones
en materia de recursos humanos previstas en las letras j), 1), m) y n) del
artículo 1 de esta Resolución.

b) Otorgar, a través de los órganos a su cargo, las autorizaciones y permisos
administrativos que expide el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
dentro del marco jurídico vigente, a los solicitantes cuyos inmuebles,
establecimientos o actividades se encuentren o realicen en la circunscripción
territorial a su cargo.

c) Fijar prioridades de gasto, autorizar traspasos, aumentos y reducciones
presupuestarias dentro de una función, plan, programa, actividad o proyecto
dentro de su presupuesto.

d) Implementar y ejecutar, en el ámbito territorial a su cargo, las políticas,
planes, programas, proyectos y actividades sectoriales, en coordinación con
las Secretarías responsables de cada ramo de actividad y la Secretaría de
Coordinación Territorial,

e) Las demás atribuciones y competencias que, de manera específica, le delegue
el Alcalde mediante oficio.

Art. 3.- Delegar a los Secretarios, las siguientes competencias y atribuciones

4
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a) Autorizar el gasto, llevar adelante los procedimientos de contratación para la
adquisición de bienes, la ejecución de obras y la prestación de servicios,
incluidos los de consultoría, resolver sobre la adjudicación y, en general
ejercer las atribuciones asignadas en Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento General, a la máxima autoridad
institucional, en contrataciones cuya cuantía no supere el 0,000002 del
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico.

Para la autorización del gasto, en contrataciones cuya cuantía supere el
coeficiente de 0,000002 del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, se requerirá la autorización previa del
Administrador General, siempre que tal contratación no supere el coeficiente
0,00003 del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio
económico, en cuyo caso la autorización le corresponde al Alcalde
Metropolitano.

b) Suscribir, a nombre del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,los
documentos oficiales ante organismos gubernamentales, no
gubernamentales, nacionales e internacionales que, en razón de la materia,
correspondan al sector respecto del que cada Secretario ejerce la rectoría.

c) Suscribir, a nombre y en representación del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,previo el cumplimiento de los requisitos legales
correspondientes, convenios interinstitucionales de cooperación, que no
supongan la erogación de recursos públicos. En forma previa a la suscripción
de los convenios antes mencionados el funcionario delegado, informatá al
Alcalde Metropolitano el objeto de los mismos.

d) Supervisar la gestión y funcionamiento de todas las unidades administrativas
municipales bajo su dependencia orgánica y aquellas desconcentradas y
autónomas que realicen actividades dentro del ámbito sectorial respecto del
que ejercen su rectoría, para 10 que podrán, entre otros, disponer la
preparación de informes, proyectos, programas de obras, cronogramas, rutas
críticas, presupuestos y estados económicos.

e) Las demás atribuciones y competencias que, de manera específica, le delegue
el Alcalde mediante oficio.

Le corresponde al Secretario de Comunicación, por delegación del Alcalde
Metropolitano, autorizar el gasto, llevar adelante los procedimientos de
contratación y, en general ejercer las atribuciones asignadas en Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, a la máxima
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autoridad institucional, en contrataciones sujetas a régimen especial relacionadas con
la ejecución de actividades de comunciación social destinadas a la información de las
acciones del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

Art. 4.- Delegar a los responsables de los entes financieros y unidades ejecutoras
desconcentradas, autorizar el gasto, llevar adelante los procedimientos de
contratación para la adquisición de bienes, la ejecución de obras y la prestación de
servicios, incluidos los de consultoría, resolver sobre la adjudicación y, en general
ejercer las atribuciones asignadas en Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento General, a la máxima autoridad institucional,
en contrataciones cuya cuantía no supere el coeficiente de 0,000015 del Presupuesto
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico.

Para la autorización del gasto, en contrataciones cuya cuantía supere el coeficiente
de 0,000015 del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio
económico, se requerirá la autorización previa del Administrador General, siempre
que tal coeficiente no supere el 0,00003 del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, en cuyo caso la autorización le corresponderá
al Alcalde Metropolitano.

Art, 5.- Delegar al Procurador Mettopolitano, o al Subprocutador Metropolitano o \
al lider de equipo legal que el primero determine mediante oficio, las siguientes
competencias y atribuciones:

a) Supervisar la gestión y funcionamiento de las unidades responsables de
asesoría legal y patrocinio en los órganos y organismos desconcentrados y i
autónomos del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;para 10 que
podrá, entre otros, disponer la preparación de informes y la remisión de
documentación que estime pertinente.

b) Emitir instructivos para la adecuada aplicación del régimen jurídico vigente,
que serán de obligatorio cumplimiento, para los órganos y dependencias del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, hasta que el Concejo
Metropolitano o el Alcalde dispongan lo contrario en ejercicio de sus
potestades normativas y administrativas.

c) Absolver consultas sobre la inteligencia del régimen jurídico vigente, que
serán de obligatorio cumplimiento para los órganos y dependencias del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a excepción del Concejo y
Alcalde Metropolitano. Una consulta con estas características sólo podrá ser
efectuada por cualquiera de los Secretarios, el Administrador General o
cualquiera de los Gerentes Generales de una empresa pública del Municipio,
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con la emisión de su opinión en relación la pregunta materia de la consulta
la remisión de los documentos relevantes y vinculados con la consulta.

d) Sustanciar y resolver todos los recursos administrativos que deban ser
conocidos por el Alcalde Metropolitano.

e) Sustanciar y resolver sobre las solicitudes de facilidades de pago de
obligaciones tributarias cuya autorización corresponde al Alcalde
Metropolitano de Quito.

f) Ejercer la representación legal del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quitopara la comparecencia e intervención en todo tipo de proceso judicial
o arbitral, cualquiera sea su materia o naturaleza de la acción, sin importar
que el Municipio o uno de sus órganos admmistrativos, sea actor,
demandado, tercerista, acusador, reconventor, entre otras calidades
procesales.

g) Ejercer la representación legal del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quitopara la comparecencia a los trámites jurídico administrativos ante
cualquier órgano u organismo del sector público.

h) En general, ejercer la representación legal del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,en los asuntos de naturaleza jurídicao para los que
conste la delegación mediante oficio.

Art. 6.- Las funciones y atribuciones que el Alcalde Metropolitano delega a los
órganos del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito no podrán ser
nuevamente delegadas; sin embargo, aquellas funciones y atribuciones directamente
asignadas a los órganos administrativos del Distrito Metropolitano de Quitopodrán
ser delgadas, mediante oficio, desde los niveles orgánicos superiores a los niveles
inferiores, bajo responsabilidad del delegado. Toda delegación será adecuadamente
difundida.

Art. 7.- El Alcalde Metropolitano de Quitoy cualquier otro órgano del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito que hubiere delegado sus competencias y
atribuciones, podrá, en cualquier momento, realizar la avocación de la competencia
o atribución, mediante oficio dirigido al delegado.

Art. 8.- Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal por
infracciones al ordenamiento jurídico,el funcionario responderá de sus actuaciones
ante la autoridad delegante
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Art. 9.- Las normas de la presente Resolución prevalecerán sobre todas las que se
opongan y que consten en resoluciones, instructivos y otros cuerpos normativos
secundarios sobre la misma materia.

Se deroga, de manera expresa, la Resolución Administrativa No. A 001, de 7 de
agosto de 2009.

Disposición final.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha.

Dada en Quito,Distrito Metropo tano 1 8 AGOË $

ugusto trera Guarder s
ALC E MET POLITAN DE QUITO

RAZÓN.- Siento por tal, que la R olución que tecede fue suscrita en esta fecha
por el doctor Augusto Barrera G rderas, Alcalde Metropolitano de Quito.-LO
CERTIFICO.-

Abg. Patricia A de Baroja '

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO

O CERTIFICO QUE
El docessentoque antecede en

........ ..........:C.fielcopiadelodginal.
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Oficio No.
Q.uito,

i

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTADE LACOMISION DE SUELO
Y ORDENAMIENTO TERRITOR1AL
Distrito Metropolitano de Quito
Presente.-

De mi consideración:

En referencia a la aprobación por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial del
diseño geométrico del proyecto de ampliación de la Av. Interoceánica, vía acceso a
Cumbayá y el facilitar Las Bañistas, parroquia Cumbayá, con informe No. IC-2010-411,
considerando los informes técnicos presentados por el Arq. René Vallejo Aguirre,
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda en oficio No. 2738 del 19 de julio del 2010, así
como el oficio No. 510-GG del 12 de julio del 2010 suscrito por el ing. Edgar Rivadeneira
T., Gerente Pianificación de la Movilidad de la EPMMOP, que establecen la importancia
de la búsqueda de cofinanciamiento de la soluciónvial integral del sector por parte de los
promotores del proyecto " Paseo San Francisco" a implantarse en este sector, y en
atención a las reuniones mantenidas con el Señor Alcalde y los promotores det proyecto

"San Francisco", la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda ha realizado el estudio
pertinente llegando a la conclusión que la construcción del facilitador conforme los planos
presentados por la EPMMOP, se constituye en un medio adecuado para la mitigación del
impacto vial en el sector comprendido entre la vía acceso a Cumbayá y el facilitar Las
Bafíistas, por lo que se recomienda que el Distrito Metropolitano de Quito acepte la
cesión gratuita de la construcción del facilitador a implantarse en la intersección Las
Bañistas, de la parroquia Cumbayá por parte de los promotores del proyecto inmobiliario
"Paseo San Francisco" mismo que deberá ser ejecutado dentro de los parámetros
establecidos en el estudio definitivo que se elaborará para el efecto.
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

En virtud de todo lo expuesto a Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emite
CRITERIO FAVORABLEpara donación del facilitador a implantarse en la Av. Interoceánica
por parte de la gestión privada, obra que deberá ser transferida sin costo al Distrito
Metropolitano de Quito.

Atentamente,

Arq. René Vallejo A.
SECRETARIODE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL,

HABITATY VIVIENDA

Nombres FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaborado por: Arq. Pablo Ortega 2010-08-27

_.

.---

Revisado por: Dra. Natalia Recalde 2010-08-27
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Secretaría
General del
Concej

Señores
ALCALDÍA METROPOLITANA

PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD DE GESTlÓN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE MUNICIPAL
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria realizada el jueves 19 de agosto de 2010,
luego de analizar el Informe No. IC-2010-411 emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, y de conformidad con el artículo 63, numeral 4 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal
codificada, e inciso tercero del artículo 41 de la Ordenanza Metropolitana No. 255 que contiene el Régimen
de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito,RESOLVIÓ:aprobar el trazado vial y diseño geométrico
del proyecto de ampliación de la Av. Interoceánica, via acceso a Cumbayá, y el facilitador de los Bañistas,
de conformidad a las especificaciones técnicas constantes en el oficio No.2738 de 19 de julio de 2010 de la
Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda.

Además se resolvió autorizar al señor Alcalde la suscripción del convenio de donación con el promotor del
proyecto inmobiliario Paseo San Francisco, para la construcción del referido facilitador vial.

La Unidad de Gestión de la Propiedad Inmueble Municipal y la Dirección Metropolitana de Catastro,
iniciarán los trámites de expropiación y/o adjudicación que se pudieren producir por este trazado vial,
considerando para el efecto lo establecido en el numeral 3, literal a) del artículo 237 de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal.

Atentamente,

A . atricia An e Baroja -

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO

Anexo: Copia del Inforrne No. IC-201Œ411
Oficio No. 2738 de 19 de julio de 2010, de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda

Nancy P.
2010-08-19
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Secretaña
General aos
Concejo

Informe N" 1€-2010-411

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ESOLUCIÓN FECHA SUMILLA
APROBÃDO: 1A . 08 90

NEGADÒ:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el de Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territoriat con las
siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria realizada el 19 de julio de 2010, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la propuesta de trazado vial y diseño geométrico ciel proyecto de
ampliación de la Av. Interoceánica, vía acceso a Cumbayá, y el facilitador de las Be.ñistas,
contenida en el expediente 2010-1705, la misma que ha sido realizada por parte de la Empresa i

Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP-Q)mediante informe técnico
No. 0142 de 12 de julio de 2010, contenido en el oficio No. TE-MAT-07233-10-GPA4-510-SG de
la misma fecha, constante a fojas 4 del expediente.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.L- MediaÑeinforme técnÏcoNo. 0142 de 12 de julio de 2010, contenido en el c6cia-No TE-
MAT-07233-10-GPM-510-SCde la misma fecha, a fojas 4 del expediente, el señor Alex Rivera,
Coordinador Técnico de la Gerencia de Planificación de Movilidad de la Empresa Pública
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP-Q),emite su informe técnico, en el
que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

N...) En virtud de lo expuesto y en vista de que se han acogido las observaciones realizadc<: n!
proyecto inicia) se recomienda continuar con el inimite pertinente por parte de in Comisión de
Suelo y Oraenamiento Territorial y la Secretaría de Territo io, Hábitat y Vivieñda confor;ne a Ins
directrices adoptadas para este tipo de proyecto urbano. (...) I
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Secretaría
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2.2.- Mediante informe técnico No. 0144 de 16 de julio 2010, contenido en el oficio No. GPM-
530-SG de la rnisma fecha, a fojas 11 del expediente, el señor Alex Rivera, Coordinador Técnico
de la Gerencia de Planificación de Movilidad, e Ing. ÉdgarRivadeneira, Gerente de
Planificaciòn de la Movilidad, funcionarios de la Empresa Pública Metropolitana de
Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP-Q),emiten su informe técnico, en el que en su parte
pertinente manifiestan lo siguiente:

"(...) Las diferentes modelaciones permiten evidenciar que es imprescindiblela intervención en el
nodo por el crecimiento vehicadar además del inminente desarrollocomercial de le zona, aunque
unn intervención puntual no mejorará las condiciones generales de la vín Interoceánica, que se
halla operando prácticamentea su capacidad.

Este anûlisis permite calificar como favomblela propuesta de implementación del
intercambiador a desnivel en la intersección de las vías Interoceúnica -- Acceso Cumbayú --

Bustamante - Orellana. (...)"

2.3.- Mediante oficio No. 2738 de 19 de julio de 2010, a fojas 17 del expediente, el Arq. René
Vallejo Aguirre, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite su informe tècnico, en el
que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente.

"(...) De in propuesta emitida por la EPMMOP-Qy de su análisis de tráficc, se prevé In
construcción de un intercambiador de tråficocompuestopor cuatro carriles expresos inferiores y un
redondel en superficie para la intersecdón "Las Bañistas", con la cual se puede aµreciar las
bondadesde la implementación del intercambiador y In mayornde enpacidad en el antiguo accesoa
Cumbayá.

Tambiénque lo que más incide en la capacidad general de la intersección son las calles Orellana y
la calle Pedro Bustamante de acceso a la UniversidadSan Francisco.

Las diferentes modelaciones permiten evidenciar que es imprescindible la intervención en el nodo

por el crecimiento vehicular además del inminente desarrollocomercial de la zona.

Además es importante mamfestar que dado el impacto a la movilidad de In vía lnteraccánÍCR ÿØr IQ

implantación del Proyecto "San Francisco", es necesario buscar un mecanismode cotinanciamiento
con el promotor, para la ejecución de la solución vial en el sector que mitigue el impacto de! trá¡ico
vehicular.

Con todolo mrtes expuesto esta Secretaría emite informe técnico favorablepara cm:ocimiento e -

In Comisióndc Sueloy OrdenamientoTerritmial y aprobación del ConcejoMetropolitano. f..
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3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar el expediente, en sesión
ordinaria realizada el 19 de julio de 2010, acoge el criterio técnico contenido en el oficio No.
2738 de 19 de julio de 2010 de la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, y emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano apruebe el trazado vial y
diseño geométrico del proyecto de ampliación de la Av. Interoceánica, via acceso a Cumbayá,
y el facilitador de las Bañistas, de conformidad a las especificaciones técnicas constantes en el
oficio No. 2738 de 19 de juliode 2010 de la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas
Comisión

Suelo y Ordenamiento TerAtorial

Lcdo. E Sánche / .Sr. rco Ponc
Concejal Metropolitano Metropolitano

Adjunto expediente con documentación constante en seis fojas.
Diego X. Almeida C.
(2010-1705)
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12 JUL2010 = •
OuIto, a......pm..

.. Metropomana
.. Moullidad y

H.R.No. TE-MAT-07233-10 -GPM -SG Í pmio..

0000510 I

Arquitecto
Rene Vallejo
Secretario de Territorio, Habitat y Vivienda
García Moreno N2-57 y Sucre
2 957-751/ 2 955-138
Ciudad.-

De mi consideración:

Para conocimiento y fines pertinentes, adidnto sirvase encontrar el Informe
Técnico que contiene la evaluación de las Observaciones realizadas al Estudio
de Impacto a la Circulaci6n de Tráfico y Propuesta de Mitigación del Proyecto i
"San Francisco", a fin de que se sirva continuar con el proceso i
correspondiente.

Ate ente,

In adeneira T.
Ger te Planificación de la Movilidad

ERTIAR/DR
2010 07 12

Adjunto: Lo indicado

CC: Eco. Elizabeth Cabezas-Presidenta de la Comisi6nde Sueloy OrdenamientoTerritorial
Chiley Venezuela N4 48

CC: Ing. Germinico Pinto- Gerente Generalde la EPMMOP

IElaboradopor: DorysRomero
Bajo la responsabilidad de: | Ing. Alex Rivera | o

i
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GERENCIA DE PLANIFICACIÓN DE LA MOVILIDAD Metroponta
de Movliidat

PLANIFICACIÓN DE GESTIÓN DE TRÁFICO Obras Públic

INFORME TÉCNICO No. 14 2
' Fecha: 12 JllL 2010

ASUNTO: "Evaluación de las Observaciones realizadas al Estudio de
impacto a la Circulación de Tráfico y Propuestas de
Mitigación"

PROYECTO: PASEO SAN FRANCISCO

1. ANTECEDENTES

En referencia a las observaciones realizadas por esta Gerencia y a los lineamientos
conceptuales de la Secretaría de Desarroll,o Hábitat y Vivienda se realiza la '

evaluacióndel Estudio de Tráfico del Proyeofo PASEO SAN FRANCISCO, ubicado
en la Av. Interoceánica, Sector Cumbayá; el informe que acoge las observaciones
de la EPMMOP ha sido presentado por et Arq. Vinicio Marroquín el 08 de julio de
2010.

1.1. Descripción del proyecto

El proyecto está ubicado en un lote esquinero en la parroquia de Cumbayá sobre la
Av. Interoceánica.

El área útil de construcción es de 15,708.29 m2 y el área del lote integrado es de
25,224.07 metros cuadrados.

1.2. Usos del equipamiento
• Locales comerciales
• Cine (imax)

2. Estudio de Tráfico

La oferta general de estacionamientos para el Paseo San Francisco es de 2078
plazas, calculados bajo las siguientes condiciones:
Cuadro de calculo de estacionamientos
Usos Area (m2) Número de Parqueaderos
Comercios 14301.50 953.43
Of. administrativas 750.50 15.01
Cines y teatros 1314.15 131.42 90' "W¾

TOTAL 1.099 e
Total general (según norma) 1.108
Total para USFQ 970
Total proyecto

_

2.078 SECRETARIA GENERAL
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EPMMOP
Empresa Púbnca

Se ha realizado un análisis para el promedio encontradio e do d à dá IË.Ì¾Ìd
æm Obras Públicas

- El volumen total de vehiculos en la intersección en la hora de 'máxima
demanda se aproxima a los 10.000 vehículos sumados todas las entradas y
salidas, es decir que en hora pico utilizan la intersección aproximadamente
5,000 vehículos.

- La horas de mayor demanda de tráficose presentan: por la mañana de 8:00
a 9:00, a medio día de 12:00 a 13:00 horas y por la tarde de 17:00 a 18:00
horas

De los resultados obtenidos se puede concluir que la intersección actualmente
presenta un volumen de tráfico alto durante todo el día, esto se debe a que es el
principal nudo de conexión entre Cumbayá y el área de influencia del Valle de
Tumbaco.

Se determina que la intersección en los mqmentos actuales opera a un nivel de
servicio F. Esto significa que la operación está bajo condiciones de colapso en el
flujo vehicular.

El redondel ha venido funcionando por más de cuatro décadas y ha superado su
capacidad, la cantidad de vehículos que llega a la intersección es mayor que la
cantidad que puede desalojarse con el tipode controlador, en este caso los "Ceda el
Paso" del redondel.

Con la inclusión del proyecto "Paseo San Francisco" las expectativas de crecimiento
vehicular que normalmente son consideradas en la intersección se incrementarian
de manera muy drástica de manera que la operación del redondel sufriría un
impacto directo dada la cercanía del equipamiento.

3. Medidas de mitigación propuestas

Las medidas de mitigación propuestas se sintetizan en el siguiente resumen

1. Para el ingreso al proyecto se habilita una via de servicio lateral al interior del
predio que parte desde el By pass de Cumbayá, sin afectar la circulación en
el redondet pues se genera un carril interno de circulación hasta el ingreso
propiamente del estacionamiento, ubicado en el extremo oriental del predio a
160m de la intersección las Bañistas.

2. La salida del proyecto se propone en el extremo sur a 80m de la intersección
hacia los carriles de servicio de la Vía interoceánica de manera que no se

aeroura¡g afecta la circulación en los carriles expresos que van hacia Quito.

3. e ampliará la capacidad de la antigua interoceánica, es decir el acceso a
tumbayátransformándola de una vía de 2 carriles de circulación en una
Avenida de 4 carriles de circulación, para 10 cual se prevé un desplazamiento

SECRETARIA GENERA$el eje actual de 2.14m hacia el sur, con lo cual además se aumentaría la
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EPMMOacera norte a 3.00m. No hay afectación hacia predios ubicados frente o junt Po

al proyecto pues la variación del eje se realiza hacia et interior del mismo- de
dr

Obras Pública

4. Se genera una intersección semaforizada peatonal para permitir el cruce de
. clientes, estudiantes de la USFQ' y usuarios del servicio de transporte

público, la intersección conecta la parada de buses del proyecto y la calle
Francisco de Orellana a través del pasaje peatonal S/N.

5. Los puntos de control de acceso estarán ubicados al interior del
estacionamiento, con lo que no existirán colas de espera sobre la via de
acceso.

6. Se adecuarán bahias de parada de buses en el frente norte del proyecto.

7. Se colocarán barreras peatonales para canalizar los flujos peatonales y evitar
que existan paradas en sitios no adecuados dentro del redondel.

8. Se ha previsto todo un diseño de señalizaci6n horizontal, vertical y semáforos
para facilitar el tránsito y accesibilidad pe la zona.

9. Se prevé la construcción de un intercambiador de tráfico compuesto por
cuatro carriles expresos inferiores y un redondel en superficie para la
intersección "Las Bañistas", toda esta intervención no genera de manera
alguna afectaciones laterales, ya que se cuenta con el espacio suficiente sin
embargo se requiere una redistribución de la sección en el tramo hasta el
acceso a San Juan de Cumbayá, donde existe el derecho de via que puede
ser utilizado.

4. Conclusiones y recomendaciones

En virtud de lo expuesto y en vista de que se han acogido las observaciones
realizadas al proyecto inicial se recomienda continuar con el trámite pertinente por
parte de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y la Secretaría de
Desarrollo Hábitat y Vivienda conforme-a las directrices adoptadas para este¯
tipo de proyecto urbano.

Alex R era
Coordi

,
dor Técnico

Gerencia de Planificación de la Movilidad

SECRETARÍA GENERAL
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Util'" 1 6 DL 2810 EPMMOP
-Empresa Pública

Oficio No. -GPM Û0û06 3 0 -SG nifetropolitanade
ovllidad y Obras

Pú icas

Arquitecto
Rene Vallejo
Secretario de Territorio, Habitat y Vivienda
Garcia Moreno N2-57 y Sucre
2 957-751/ 2 955-138
Ciudad.-

De mi consideración:

Para conocimiento y fines pertinentes, adjunto sírvase encontrar el alcance al
Informe Técnico No. 142 respecto de las Observaciones realizadas al Estudio
de Impacto a la Circulación de Tráfico y Propuesta de Mitigación del Proyecto
"San Francisco", a fin de que se sirva continuar con el proceso
correspondiente.

t

Ate amente,

Ing. deneira T.
Ge nte Planificación de la Movilidad

ERT/AR/DR
2010 07 16

Adjunto: Lo indicado

CC: Eco. Elizabeth Cabezas- Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
Chile y Venezuela N4 48

CC: Ing. Germánico Pinto- Gerente General de la EPMMOP

Elaborado por: Dorys Romero
Bajo la responsabilidad de: Ing. Alex Rivera

SECRETARIA GENERAL
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Oficio No. -- .

Quito, sp

Economista
Elizabeth Cabezas ME1 Y
PRESIDENTA DE LA COMISION DE SUELO
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Distrito Metropolitano de Quito EC

Presente.- ,0R

De mi consideración:

Luego de varias reuniones de trabajo entre la Secretaría de Ordenamiento Territorial, Hábitat y
Vivienda y técnicos de la Gerencia de Planificación de la Movilidad, adjunto para su conocimiento
el informe técnico respecto al diseño geométrico del proyecto de ampliación de la Av.
Interoceánica, vía acceso a Cumbayá y el facilitador de la Bañistas.

ANTECEDENTES:

Informe técnico enviado mediante oficio No. H.R.No. TE-MAT -07233-10-GPM 00 510-SG de 12 de
Julio 2010, de la Gerencia de Planificación de la Movilidad de la EMMOP-CL ingresado con hoja de
control 2010-20583 y el Oficio No. GPM Ï)O530-SG de 16 de julio de 2010 e ingresado con hoja de
control 2010-21388, que contiene la descripción de la propuesta vial de la Vía Interocéanica
acceso a Cumbayá.

En este tramo de vía se ha planteado el desarrollo de un eje comercial, de servicios y
equipamientos de ciudad que se articula como un área de centralidad urbana.

De conformidad a lo que establece la Ord. 255 del Régimen de Suelo para el Distrito
Metropolitano de Cluito, Art. ...(41).- Sistema Vial en su segundo inciso establece: La Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial y Servicios Públicos y la Unidad Administrativa
encargada del transporte y la vialidad, diseñarán de manera conjunta,
la estructura vial principal(vías expresas, semiexpresas, arteriales, colectoras y ciclo vías) en el
Distrito, mediante los respectivos instrumentos de planificación territorial.

SECRETARiA GENERAL
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Secretaria de /
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Estos diseños y estudios serán enviados para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial y la respectiva aprobación del Concejo Metropolitano.

INFORME TÉCNICO:

De acuerdo a la propuesta realizada por la Gerencia de Planificación de la EPMMOP, el diseño
geométrico contempla las siguientes características:

Descripción de la propuesta vial

Via interoceánica Acceso a Cumbayó

El proyecto vial propone el cambio en la sección actual de la vía que tiene 2 carriles de circulación
(ancho = 10m variable) a una avenida de 4 carriles de circulación (ver Imagen Nro.02) de 3.50m
cada uno, para lo cual se prevé un desplazamiento del eje actual de 2.14m hacia el sur, con lo cual
además se aumentaría la acera norte a 3.00m.

No hay afectación hacia predios ubicados frente o junto al proyecto pues la variación del eje se

realiza hacia el interior del mismo.

Via Interoceánica
Acceso a Cumbayé

14.00

3.00 3.50 3.50 3.50 3 50 5 31

AREA PEATONAL



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Vía Interoceánica Circunvalación Cumbayá

El diseño propuesto para la aproximación Sur - Norte, esto es el ingreso a la intersección Las

Bañistas desde Tumbaco presenta una sección compuesta por cuatro carriles expresos las los

cuales tienen a sus costados las vías de servicio con dos carriles cada una. Cabe indicar que
agen Nro.02

en este tramo ya existe esta sección y que solo se propone la continuidad de la misma, por lo
que no se evidencian afectaciones.

Via Interoceánica
Circunvalación
Cumbayá

PROYECTO 1
ROYEc PASEO SAN FRANCISC

365 400 400 150 365 3€5 100 365 365 3.00 300 300 200 370

RETinonnortcio

3
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Los carriles expresos tienen 3.50m de ancho cada uno y están separados por un parterre central
de 1.00m (ver imagen Nro.04).

La vía de servicio está compuesta por dos carriles de 3.00 y un espacio para estacionamiento
lateral, siguiendo la misma sección que se presenta en el tramo siguiente en dirección sur.

Adicional a esta via de servicio se propone un carrilde incorporación para los vehículos que salen
del Centro comercial(ver Imagen Nro.05).

Facilitador de Tráfico "Las Bañistas"

Eldiseño conseptual para la solución en el redondel Las Bañistas (ver imagen Nro.06) contempla la
construcción de cuatro carriles expresos inferiores, dos en el sentido Quito -- Tumbaco y dos en
sentido contrario.

En superficie se mantiene el redondei con el fin de permitir la conectividad de las vias del sector,
se regula su funcionamiento con la implementación de un sistema semaforizado con esto además
se dará un tratamiento adecuado a la circulación peatonal.

SECRETARIAGENERN



Secretaría de
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imagen Nro.06 SECRETARIA GENERAI
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L¯a~implementacTóndel nuevo facilitador de tráfico no requiere de expropiaciones laterales pues se
ejecutará en los espacios del redondel actual. Sin embargo se requiere una redistribución de la
sección en el tramo hasta el acceso a San Juan de Cumbayá, donde existe el derecho de vía que
puede ser utilizado.

La implementación del nuevo facilitador de tráfico no requiere de expropiaciones laterales pues se
ejecutará en los espacios del redondel actual. Sin embargo se requiere una redistribución de la
sección en el tramo hasta el acceso a San Juan de Cumbayá, donde existe el derecho de vía que
puede ser utilizado.

De la propuesta emitida de la EPMMOP y de su análisis de tráfico, se prevé la construcción de un
intercambiador de tráfico compuesto por cuatro carriles expresos inferiores y un redondel en
superficie para la intersección "Las Bañistas", con lo cual se puede apreciar las bondades de la
implementación del intercambiador y la mejora de capacidad en el antiguo acceso a Cumbayá.

5
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TeV enrido,Hábitat

También que lo que más incide en la capacidad general de la intersección son las calles Orellana y
la calle Pedro Bustamante de acceso a la Universidad San Francisco.

Las diferentes modelaciones permiten evidenciar que es imprescindible la intervención en el nodo

por el crecimiento vehicular además del inminente desarrollo comercial de la zona.

Además es importante manifestar que dado el impacto a la movilidad de la vía Interoceánica por

la implantación del Proyecto "San Francisco", es necesario buscar un mecanismo de
cofinanciamiento con el promotor, para la ejecución de la solución vial en el sector que mitigue el
impacto de tráfico vehicular.

Con todo lo antes expuesto esta Secretaría emite informe FAVORABLE para conocimiento de la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y aprobación del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Arq. René Vallejo A.
SECRETARIODETERRITORIO,HABITATYVIVIENDA

Adjunto plano del diseño geométrico del tramo de la Av. Interoceánica y el informe técnico
correspondiente.

Nombres FECHA FIRMA/SUMlLLA
Elaborado por: Arq. Pable Ortega - 2010-07-19
Revisado por: Dra. Natalia Recalde 2010-07-19
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Stoquear: , bloquear l'endiente hasta: -

Ne cilente: Interesado@quito gav ac

Propietario: cquezada@quito.gov.ec (Carlos Quezada Proaflo)

Customer infos

Nombm: Interesado

ApeMido: intmensado

Notabra de Usuario: interesado'@quito.gov.ec

Correo: mteresada@quito.govree

Articles
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EPMMOP
Empresa Pública

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN DE LA MOVILIDAD °i° na

PLANIFICACIÓN DE GESTIÓN DE TRÁFICO Y VIAUDAD Obras Púlilicas

INFORME TÉCNICO No. ' Fecha:

ASUNTO: "Evaluación de las Observaciones realizadas al Estudio de
Impacto a la Circulación de Tráfico y Propuestas de Mitigación"
Alcance al Informe Técnico 142

PROYECTO: PASEO SAN FRANCISCO

Descripción del la propuesta vial

l'
Vía Interoceánica Acceso a Cumbayá

El proyecto vial propone el cambio en la sección actual de la vía que tiene 2 carriles
de circulación (ancho = 10m variable) a una avenida de 4 carriles de circulación (ver
Imagen Nro.02) de 3.50m cada uno, para lo cual se prevé un desplazamiento del eje
actual de 2.14m hacia et sur, con lo cual además se aumentaría la acera norte a
3.00m.

No hay afectación hacia predios ubicados frente o junto al proyecto pues la variación
del eje se realiza hacia el interior del mismo.

Via Interoceánica
Acceso a Cumbayá

imagen Nro.01
sécRETARIA GENERAL

4 00 flELCOMPilLSAFO.lk-·2-

3.oo so a.so 3,50 3 50 5.37
AREA PEATONAL

--- 14 00 -- ----- --

ARiiA PËATONAL VIA DE SERVIClO
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EPMMOI
Empresa Públic
MetropoHtan

Vía Interoceánica Circunvalación Cumbayá Li° g
El diseño propuesto para la aproximación, Sur - Norte, esto es el ingreso a la
intersección Las Bañistas desde Tumbaco presenta una sección compuesta por
cuatro carriles expresos los cuales tienen a sus costados las vías de servicio con
dos carriles cada una. Cabe indicar que en este tramo ya existe esta sección y que
solo se propone la continuidad de la misma, por lo que no se evidencian
afectaciones.

Via Interoceamca
Circunvalación
Cumbayá

imagen Nro.03

| '
EJE PROYECTO PROYECTO

PASEO-SAN FRAA

365 4g) i 4,00 150 365 i 385 p0Di 165 165 i 300 10 100 170
I nemornovecre

imagen Nro.04

Los carriles expresos tienen 3.50m de ancho cada uno y están separados por un
parterre central de 1.00m (ver Imagen Nro.04).
La vía de servicio está compuesta por dos carriles de 3.00 y un espacio para
estacionamiento lateral, siguiendo la misma sección que se nta en el tramo
siguiente en dirección sur.

SECRETAntA GENERAL
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EPMLOl
Empresa Pút>tic
MetropolitanAdicional a esta via de servicio se propone un carril gle corpgry ipp a loße Movilidad

vehiculos que salen del Centro Comercial (ver imagen Nro. ) ---- Obras Pública

knagen Nro.05

Facilitador de Tráfico "Las Bañistas"

El diseño conseptual para la solución en el redondel Las Bañistas (ver imagen
Nro.06) contempla la construcción de cuatro carriles expresos inferiores, dos en el
sentido Quito - Tumbaco y dos en sentido contrario.

En superficie se mantiene el redondel con el fin de permitir la conectividad de las
vias del sector, se regula su funcionamiento con la implementación de un sistema \
semaforizado con esto además se dará un tratamiento adecuado a la circulación
peatonat

knagen Nro.08
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Empresa Públice
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de Movilidad y
Obras Públicas

La implementación del nuevo facilitador de tráfico no requiere de expropiaciones
,

laterales pues se ejecutará en los espacios del redondel actual. Sin embargo se
requiere una redistribución de la sección en el tramo hasta el acceso a San Juan de
Cumbayá, donde existe el derecho de via que puede ser utilizado.

Análisis de Tráfico

A fin de evaluar la demanda actual de tráficoy determinar el impacto se realizan
evaluaciones en todas las aproximaciones de la intersección del redondel de
Cumbayá.

La oferta generat de estacionamientos para el Paseo San Francisco es de 2.078.

Se ha realizado un análisis para el promedio encontrado en los dos días de la
semana:

- El volumen total de vehiculos en la intersección en la hora de máxima
demanda se aproxima a los 10.000 vehículos sumados todas las entradas y
salidas, es decir que en hora pico utilizan la intersección aproximadamente
5,000 vehículos.

- La horas de mayor demanda de tráfico se presentan: por la mañana de 8:00
a 9:00, a medio día de 12:00 a 13:00 horas y por la tarde de 17:00 a 18:00
horas

El conteo se realizó en dos días Sábado 7, Lunes 9 y martes 10 de noviembre de 2009.
El período de conteo fue de 7:00 a 19:00 continuo. El conteo se realizó en 10
estaciones, con 12 personas en tumos de 6 horas.

De los resultados obtenidos se'puede concluir que la intersección actualmente
presenta un volumen de tráfico alto durante todo el dia, esto se debe a que es el
principal nudo de conexión entre Cumbayá y el área de influencia del Valle de -

Tumbaco.

Se determina que la intersección en los momentos actuales opera a un nivel de
servicio F. Esto significa que la operación estå bajo condiciones de colapso en el
flujo vehicular.

El redondel ha venido funcionando por más de cuatro décadas y ha superado su
capacidad, la cantidad de vehículos que llega a la intersección es mayor que la
cantidad que puede desalojarse con el tipode controlador, en este caso los "Ceda el
Paso" del redondel.

Con la inclusión del proyecto "Paseo San Francisco" las expectativas de crecimiento
vehicular que normalmente son consideradas en la intersección se incrementarian
de manera muy drástica de manera que la operación del redondel sufriría un
impacto directo dada la cercanía del equipamiento, por lo que se ha planificado laÔf implementación de una serie de medidas de mitigaciónen los accesos del centro
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comercial, así como la construcción del intercambia r oön cò s pr sos na

inferiores en el redondel "Las Bañistas". er Obras Pùblicas

Bajo estas consideraciones se ha realizado por parte del consultor una serie de
simulaciones para los siguientes escenarios de soluciones de alternativas de gestión
tráfico "con y sin paso deprimido" para los años 2009, 2015 y 2020 (Tabla Nro.01).

INT£RSECCIÓN BAÑlSTAS CUMBAYÁ
RESULTADODE LA MODELACIÓN Y PROYECCIONES CON Y SIN PROYECTO

2009 2015 2020
U SIN PROY SIN PROY CON PROY CON PROY SIN PROY CON PROY CON PROY

Tipo de controlador CP CP CP . SEM CP CP SEM
Flujo total veb/hora 5637 8462 4656 4456 11867 6537 6537
Capacidad total veb/hora 4667 3710 5084 2277 2737 4184 2278
Grado de saturación v/c 2.229 7,46 3.702 2.916 14.77 5.325 4.085 I
Promedio de demora seg 381.3 1985.8 443.1 1364 5246.9 142.9 2205.4
Nivel de servicio F F F F F F F

CP= CEDA EL PASO Tak NaM
SEM= SEMAFORO

En la modelación no se considera la entrada en servicio de la Ruta Sur, sin embargo
se puede apreciar las bondades de la implementación del intercambiador y la mejora
de capacidad en el antiguo acceso a Cumbayá. Se aprecia también que lo que más
incide en la capacidad general de la intersección son las calles Orellana y la calle 0
Pedro Bustamante de acceso a la Universidad San Francisco.

Con la implementación del intercambiador se puede claramente apreciar en la Tabla
Nro.02 que los niveles de servicio mejoran, pero se estima que estos niveles de \
servicio se verán deteriorados precipitadamente por el alto crecimiento vehicular y el
acelerado crecimiento comercia1 4 inmobiliario.

Nivel de Servicio
2009 2015 2020

SIN PROY SIN PROY CON PROY SIN PROY CON PROY
Interoceánica Sur F F B F F
Ingreso a Cumbayá F F C F F

Calle Orellana F F D F F

Calle Bustamante F F D F F

Interoceánica Oeste F F B F D

Tabla No.02

Se estima que las aproximaciones de la Via Interoceánica que ingresan desde y
hacia Tumbaco, esto es, las vias exp $&e bajo el redondel se tornarían
en un hipotético característica de pi no de inicio los niveles de
servicio serian B.

O
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EPMMOP
Empresa Ptit>lica

Las diferentes modelaciones permiten evidenciar que es imprescindible I¾ ig"
intervención en el nodo por el crecimiento vehicular además del inminentgbras Públicas

desarrollo comercial de la zona, aunque una intervención puntual no mejorará las
condiciones generales'de la Via Interoceánica, que se halta operando práctidamente
a su capacidad.

Este análisis permite calificar como favorable la propuesta de implementación del
intercambiador a desnivel en la intersecci6n de las vías interoceánica - Acceso
Cumbayá - Bustamante - Orellana, sin embargo se evidencia la necesidad de la
construcción de proyectos viales que conecten la ciudad de Quito y el Valle de
Tumbaco.

Elaborado por: \

Al i River
Obordin or Técnico
Unidad de Planificación del Tráñco y Vialidad

R sado por:

Ing. vadeneira
ente anificación de la Movilidad
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vaaleneira edgar impreso por Alicia Coba Segovia

aussaan 4-minutos

1 . reni neal reado 12/0712910 - 15.52.05
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QUITU -PO DEL DETRWOMETROPOLEANODE QUWO

DistritoM0tt0)Ohtatt0
ACTA DE REGSTRO DE PLANOS AROUilECTÔNCOS

Fecha: 06400/10 Número de registro: 10-521214-3

1.- Identincación del Propietario* 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 521214
Clave Catastral: 1051401034000000000

Cédula de identidad: 0001791867459
Nombre del propletario: FDEICOMSO ESTACloN CENTRAL

2.- Identificaci6n del Predio

Parroquia:

Barrio:

Áreadet teneno: 24683 88 Áreade construcci6n: 0 0 Fronte: 485.TI PH: No DA:No
CALLE Ancho Refesencia Retiro mte
AV DE CIRCUNVALACIÓN 45.0 A 22.50M DEL EÆ 5 0
-CALLE 1 21.0 A 10.50M DEL EÆ 50

4.- Datos b6stcos del proyecto

Nombre del proyecto: PASEO SAN FRANCBCO
Uso(s) de la edificaci6n: Comercio Oncina Equipamiento
Tipo de planos que registra: Nuevo
IRN N.- 291219
2onificación: A26

5.- Datos $6cnicos del proyecto

CUADRO DE AREAS

Usos Unidades Estacionamiertos Estacionamienlos visitas Area útilm2
Carga I descarga 1419.8

Comercios 89 1218 5 108762
Olicinas 2 6 2 317 48
Pre-escolar y escolar
Secundaria
Superior
Salud
Cultural,bienestar, social, recreativo, deportes y religioso 1341 774 3895.87

Bodegas en PB
Bodegas en Subsuelo 14 627 0
Areas comunates habitables 495.1
Area ùtilPB (incluyeáreas comunates en PB) 5385.76
Area ùtiltotal(incksyeáreas comunales) 16211.65
Area no computable 65968.31
Construcción total(Area brula) 82179.96

COS Porœntaje
COS PB 21.82

COS Total 65.68
Pisos / Subsuelos Número

N.- pisos 5
Subsuelos 4

Altura m
Atura piso 15.0

Retiros m2
Retiro frontal 10.0
Retiro lateral derecho 5.0
Retiro lateral izquierdo 10.0

J/MA VT 1 de 2
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Generará:

Aporte al sistema educativo de la zona de influencia
Empleos directos e indirectos
Dinamización de la economía del sector

Descongestión de vías en base a infraestructura de
parqueos ( acorde a Estudios Vialidad realizados en
conjunto con EMMOP)
Aporte al ornato del sector



VIALIDAD PARQUEOS BENEFICIOS:
Infraestructura de 1800 parqueos en Descongestionamiento de
dos subsuelos vías y seguridad

1000 requeridos por el proyecto

800 adicionales para solventar Suplir necesidades actuales
requerimientos del sector de parqueos en la zona

EDUCACION BENEFICIOS PARA:
Más de 38000 niños en escuelas y
colegios de los cuales 11000 niños de
escuelas fiscales de valles de Cumbayá ,

Tumbaco y alrededores
inclusión de visitas para films Auspiciado por la empresa
documentales durante el periodo privada y como aporte al
escolar sistema escolar
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Más de 500 films educacionales que se
3

adaptan al ciclo escolar



JUNTA PARROQUIAL DE CUMBAYA
iv Fr meo.xx de Usen.nu un y Juan Mornnivo IWque Centrui

le:ts. MUS-SRG 2 11435 2MI-945W417tkl3D (ag(VihtPM

CERTIFICADO

AiarH 22 del 2010

Vor la presente certiftco que: la Compafifa Uribe & Schwarzkopf, a través de in
consultern Grupo Neuss, emµrcitdió un proceso de socializaciûn del estudio y plan (le
impacto aanbientales, del pnryecto PASEO SAN FLkM'ISCO ubicado en nuestra
parroquia, en ins meses cie febreroy marzo2010.

Cabe nuotar que, en las rauniones convocadas por los promotores del provecto. hui>u una
Imrticipación activa de Inioxnbros de la Comisión de Pianificación y Obras Públicas de in
Junta, asi como también (10 dirigentes barrimies, corno sus reprcuentantes legitignon.

El proyecto es visto con ag,rado por la comunidad y esta presidencia. más su aprobación
esté en manos del ente rector como en el Municipio de Quito, una vez absueltas las
nquietudes en el tema de movilidati.

l'arn insi firses consigitj ate

PRENTIIENT



OPCION1: PROGRAMA OPCION2: EXTENSIONDE
PROBLEMAS DELAZONA VIVIENDAS LAUNIVERSIDAD

CONGESTIONVIAL X X

DEFICIENCIADEPAROUEos X X

FALTADESERVICIOS
RECREATIVOSYDE
ENTRENIMIENTOENLAZONA X X

DESPLAZAMIENTOSHACIA
QUITo X X

ORNATOYREGENERACION
URBANA X



sos!dg:epgluuedsaa;¡y.



seropepea¡eAeAeqtungepseeos!;se¡enosa
epsoulu000LLSPSBLUB@XVl/\\tJodopereue6

Aseenoseop¡eturo;uoodonpee¡Jeluetualdtuo

pep!¡eoe;¡eepuolsAoudAsolo]Aresuoo
eJnl¡rpÁoAlleonpeolueltuueleJ3ueepseAlleuJa;¡e

ueuolsn;esepuopJe!!tue;eluelqLUBUnJOBJO



AT Re



I

Retiro posterior 3.0

Areas comunales Construidas m2 Abiprtas m2

Sala comunal 220.0 0 0

Porteria 99.6 b

Depõsito de basura 80.0 0 0
Oficina de administración 175 5 0 0

Àreas comunales totales 575 1 0 0

Este proyecto se inscribe bajo responsabilidad de:
Nombre SCHWARZKOPF PEISACH TOMMYCARLOS, ARQ
CL: 1703017978

Lic. Profesional: 1025
Lic. Municipal: 908

equis3tos técnicos l legales

Requisito Número Fecha
Técnicos

Copia comprobante pago impuesto predia! 9499203 10/01/10
3 copias impresas, 1 archivo digital Si 06/09/10
UfCompatibilidadUso del Suelo 6212 y4587 30/06/10
informe del Cuerpo de Bomberos 1820 14/05/10

Adicionales Técnicos
Legales
Escritura det inmuebte 09/12/09
Adicionales Legales

fASAS DE REGISTRO ,

Descripci6n Base de cálculo Precio unitario Factor TOTAL

Tasa de registro de planos de mas de 600 metros cuadrados: 16211 65 205.0 0,0015 4985.08

Tasa de escaneo de planosAO 9.0 2.0 1 18.0
TOTAL PAGADO 5003 08

GARANTÍAS
Descripción Base de c culo Precio unitario Factor TOTAL
TOTAL GARANTíA 0 0

BSERVACIONES DE PAGO

9 O emaciones

Lista de Excepciones:
DescripcK¿½n Razï¿½n

Cumple con lo requerido en el cuadro N 7 Art 35 e nuevo
Einúmero de parqueaderos para las oficinas no es suficiente PUOS Publicada el24 de Octubre de 2008.

-Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros
Este informe tiene una valider de 2 años

-Este informe tiene valdez únicamente con sello y firma de responsabilidad
Cualquieralteración lo anulará

* Estas dieas de información son responsabilidad de la Direcciónde Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los datos de
identificación del propietario ylo dei predio acercarse
a la Direcciónde Avalúos yCatastros para actualizarlos

Firma Re rÁable

JARA aria Gabriek NISTILAClON MUN Cl
na ción2onat Tumbaco 70N \ TUMusco



NOTARIA TERCERA
DEL CANTON QUITO

ESCRITURANo:
CUAN M

COPIA: CONTR.ATODE DONAi¯¾
N

DE LA ESCRITURADF

à¯\mobihtia Dian¯vantaMeñOŒAMAMTES.A.
OTORGADA POR:

Municipio del Distrito Metropolitano de u)¾
A FAVOR DE:

29 de junjodd 2.00 0
EL:

PARROQUIA:

Ndatermbada
CUANTÍA:

SQ yme -in

Quito, a de ' " de 20 "

e, -- e"e
;*e* J · , O 00;.
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EXTRACTO

SCRITURA NUMERO ClNCO MlL CUATROCIENTOS TA Y

CINCO (5.465)

FECHA:

29 de junio del 2.010

CONTRATO:

CONTRATO DE DONACION

OTORGAN:

Inmobiliaria Diamante.INMODIAMANTE S.A.

A FAVOR DE:

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

OBJETO:

Obras completas del Intercamb giordenominado "La Primavera"

UBICACION:

Av. Interoceánica , Parroquia Cumbayá, Cantón Quito, Provincia de

Pichincha ß¾

CUANTIA:

Indeterminada

Dí · copias

P.R.T.

Dir: Jorge Washington #718 y Av.Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S
Telefax: 252 0214 •252 8969 •255 8336 •250 0086

email: principal@notariaterceraquito.com



NOTARIA ro-scuAoon
TERCERA

ESCRITURA NUMERO: CINCC MÏL CUaTROCIENTOS SESENTA Y TINCO

CONTRATO DE DONACION

OTORGA:

COMPAÑÍA INMOBILIARIA DIAMANTE INMODIAMANTE S.A.

A FAVOR DE:

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CUANTIA: INDETERMINADA 7.

DI: 3 COPIAS

P.R.T.

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito

Metropolitano, , capital de la República del Ecuador,

hoy día martes veintinueve de junio del año dos mil

diez (2010), ante mi, Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO

Notario Tercero de Distrito Metropolitano de Quito,

comparecen por una parte, a nombre y representación

Dir.: Jorge Washington #718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S
Telefax: 252 0214 • 252 8969 •255 8336 • 250 0086

email: principal@notariaterceraquito.com



del MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO el

señor economista Rubén Ernesto Flores Agreda, en su

calidad de Administrador General, en delegación del

señor Alcalde Metropolitano de Quito según Resolución

número A 0003 de dieciocho de agosto de dos cil

nueve que se agrega como documentos habilitante,

quien comparece para efectos de la aceptación de la

donación, de conformidad con la Resolución emitida

I por el Concejo Metropolitano de Quito, que también se

agrega como habilitante, como el Donatario; y por

otra parte a nombre y representaEión de La compañía

INMOBILIARIA DIAMANTE INMODIAMANTE S.A., en su

calidad de Gerente General 37 por tanto como su

representante legal, el señór \doctor Silvio Salomón

Heller Albin, para 10 cual se adjþnta el nombramiento

como habilitante, como la Donante, a quienes de

ncacn cnearliddady

ecua

orianaLosmaycompareecieentes

de

enstadoe

civil casados, domiciliados en el Distrito

Metropolitano de Quito, legalmente: capaces para

contratar y obligarse, y me solicitan elevar a

escritura pública la minuta que me entregan cuyo

tenor literal y que transcribo es el siguiente:

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras

Públicas a su cargo, sirvase insertar una que

contenga la presente DONACIÓN que se otorga

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: Comparecen libre y voluntariamente a



celebrar la presente escritura de i

NOTARIA parte, la Compañía Inmobiliaria Diamante Inmodiamante

TERCERA S.A., debidamente representada por el señor doctor

Silvio Heller Albin, en su calidad de Gerente

General, a quien en adelante se le podrá denominar

simplemente el "Promotor" o el "Donante"; y, por

otra, el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito, representado por el señor economista Rubén

Ernesto Flores Agreda, en su calidad de Administrador

General, en delegación del señor Alcalde

Metropolitano de Quito según Reholución número A

cero cero cero tres (0003) de dieciocho de agosto de

dos mil nueve, quien\ comparece para efectos de la

aceptación de la don'ación, de conformidad con la

Resolución emitida por (el Concejo Metropolitano de

Quito, a quien en adelante se le podrá denominar

simplemente el "Municipio" o el "Donatario". Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano, legalmente capaces para contratar y

obligarse.-- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS -PUNTO UNO

PUNTO (2.1.) La Compañía Inmobiliaria Diamante ./

Inmodiamante S.A., es la promotora del proyecto

"Centro Comercial Royal Plaza", proyecto que /
deberá contar con las todas las autorizaciones

requeridas por el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, de conformidad con el

ordenamiento jurídico nacional y metropolitano. DOS

Dir.: Jorge Washington #718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S
Telefax: 252 0214 •252 8969 - 255 8336 • 250 0086

--y email: principal@notariaterceraquito.com



PUNTO DOS PUNTO (2.2.) El proyecto referido en el

literal anterior, y que como habilitante se .agrega a

esta escritura pública bajo la denominación "Anexo

1", cuya construcción y operación estará a cargo del

Promotor, contiene un requerimiento planificado de

dos mil doscientos (2.200) sitios de

estacionamientos, 10 cual ocasionaria un impacto de

movilidad importante al eje vial principal,

constituido por la Avenida Interoceánica. DOS PUNTO

TRES PUNTO (2.3). La Avenida Interoceánica, además de

ser uno de los ejes de circulación prihcipal del

Valle de Cumbayá y Tumbaco, debe preservar el flujo

vehicular principal que diariamente transita por este

importante eje vial, por serila unica via existente,

a la fecha, de interconexión ali,Nuevo Aeropuerto de

Quito. DOS PUNTO CUATRO PUNTO . (2.4.) El Promotor

debe, como medida de compensación de los impactos en

la movilidad del Distrito, ejecutar las obras

requeridas para garantizar una adecuada circulación

sobre el eje vial Interoceánica, que mitigue el

impacto que ocasionaria la actividad inmobiliaria

solicitada, a fin de complir con el ordenamiento

jurídico nacional y metropolitano. Dos PUNTO CINCO

PUNTO (2.5.) El Municiýio cuenta con los estudios

preliminares del intercambiador denominado "La

Primavera", (que se agrega como habilitante bajo la

denominación "Anexo 2"). DOS PUNTO SEIS PUNTO

(2.6.) El Municipio tiene previsto contar con los



estudios definitivos de Arquitect i

NOTARIA proyecto referido en el numeral ¿áh t°j' omo,

TERCERA ejecutar los actos administrativos requeridos para la

implantación del mismo, en tres meses a contarse a

partir de la suscripción de esta escritura pública, I

DOS PUNTO SIETE PUNTO (2.7.) El Municipio, de

conformidad con los numerales siete (7), trece (13),

19 y veinte (20) del articulo catorce de la Ley

Orgánica de Régimen Municipal, en concordancia con

el numeral dos (2) del artículo dos de la Ley

Orgánica de Régimen para'el Distrito Metropolitano de

Quito, tiene como competencias, entre otras, el

autorizar el funcionamiento de locales comerciales;

el velar por la planificación, organización y

regulación del tránsito\ en forma directa; así como,

el regular la ordenacion, ocupacion, habilitación,

transformación y control del uso del suelo. DOS e

PUNTO OCHO PUNTO (2.8.) El Concejo Metropolitano en

Sesión Ordinaria de fecha diez de Junio del dos mil

diez, al conocer el Informe Número IC guión dos tres

dos guión dos mil diez (No. IC 232-2010) de la

Comisión de suelo y Ordenamiento Territorial resolvió

lo siguiente: Aprobar el Proyecto de Ampliación de

la Avenida Interoceánica, en el tramo comprendido

entre el puente sobre la quebrada Auguichico y el

puente sobre el Rio San Pedro, de acuerdo con las

especificaciones técnicas constantes en los oficios

Número dos dos uno nueve (No. 2219) de cuatro de

Dir.: Jorge Washington # 718 y Av. Arnazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S
Telefax: 252 0214 •252 8969 •255 8336 •250 0086

email: principal@notariaterceraquito.com



junio del dos mil diez, y Número uno ocho seis cero

090. 1860) de catorce de mayo del dos mil diez,

suscritrosbp r eHR yec vleenndéa,Vae

f

rmSeecr na io

Número cero ocho cero (No. 000) de lä Gerencia de '
I

Planificación de la Movilidad de la Empresa Pública

Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas del

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;

Autorizar la ejecución del facilitador vial, ubicado

en la Av. Interoceánica, sector La Primavera, con

financiamiento privado; Aceptaž"la donac,ión a ser

efectuada por el promotor del Proyecto Inmobiliario

del Centro Comercial Royal Plaza y autorizar l señor

Alcalde Metropolitano, la suscripción del protocolo o

acuerdo de implementación pa·ra la construcción de

dicho facilitador vial, por parte del administrado.

DOS PUNTO NUEVE PUNTO (2.9.) El Promotor, a fin de

cumplir con el ordenamiento jurídico nacional y

metropolitano, realizará a su costa las obras

completas del intercambiador denominado "La

Primavera" descrito en el númeral dos punto cinco

(2.5) anterior, en bienes de dominio público,

respetando y a partir de los estudios definitivos de

Arquitectura e Ingeniería producidos por el Municipio

del Distrito Metropolitano de Quito y en conformidad -

con los demás actos administrativos requeridos para

la implantación del referido proyecto. DOS PUNTO DIEZ

PUNTO (2.10.) Mediante Oficio Número dos dos ocho



cero (No. 2280) de fecha nueve de juni de ds mil

NOTARLA diez el Secretario de Territorio, Hábitat Vivienda

TERCERA emite el correspondiente Informe Técnico favorable

para aceptar la donación de las obras completas del

con ern

ion que

paerm rimaateerna

r i

ea

ts n

movilidad en el Distrito a consecuen ia de la

ejecución del proyecto de equipamiento urbano,

"Centro Comercial Royal Plaza", por parte de su

Promotor. TERCERA.- EJECUCIÓN DE OBRAS Y DONACIÓN:

UNO PUNTO (1.) El Promo€or, ejecutará y entregará

las obras completas del intercambiador

denominado "La Primayera" descrito en el numeral

dos punto cinco \(2\.5) anterior, y detallados en

la cláusula segunda progedente, en el plazo de seis

meses contados a partir de que se encuentren listos

los estudios definitivos'de Arquitectura e-Ingeniería

y ejecutados los actos administrativos de liberación

de espacios físicos donde aquellas se ejecutarán, por

parte del Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito. DOS PUNTO (2.) Con los antecedentes ,expuestos,

el Donante dona gratuita e irrevocablemente, para

permitir el libre tráfico vehicular, y una vez

cumplida la condición su'spensiva expresa estipulada

en la cláusula siguiente, a favor del Donatario, las

obras completas del precitado intercambiador

denominado "La Primavera", que se realizarán en los

términos previstos en este instrumento.- CUARTA.-

Dir.: Jorge Washington # 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S
Telefax: 252 0214•252 8969 •255 8336• 250 0086

email: principal@notariatercerequito.com



CONDICIÓN SUSPENSIVA: CUATRO PUNTO UNO PUNTO (4.1.)

La presente donación queda sujeta a la condición

uennsianaciads

C

AeTRO se cump n

P TO O

(4.1.1.) Que el Municipio cuente con los estudios

definitivos de Arquitectura e Ingeniería del proyecto

del intercambiador denominado "La Primavera"

(agregado como habilitante bajo la denominación Anexo

2"). CUATRO PUNTO UNO PUNTO DOS PUNTO (4,1.2.) Que el

Municipio, a través de sus órganos competentes, haya

resuelto, respecto del proyecto "Centro' Comercial

Royal Plaza" (agregado como habilitante ajo la

denominación Anexo 1"), motivadamente y de

conformidad con el ordenamient jurídico nacional y

metropolitano, sobre todas as autorizaciones

requeridas para la legal y debida implantaci.ón del

mismo. CDATRO PUNTO UNO PUNTO TRES PUNTO (4.1.3.) Que

el Municipio haya recibido, la cesión gratuita

efectuada por el Promotor de la afectación de los

predios en donde se edificará el proyecto "Centro

Comercial Royal Plaza"r por ensanchamiento de la via.

(agregado como habilitante bajo la denominación Anexo

3") . CUATRO PUNTO UNO PUNTO CUATRO PUNTO (4 . 1 . 4 . ) Que

el heroicipio haya aceptado, a través del Concejo

Metropolitano de Quito, la donación de las obras

completas del intercambiador denominado "La

Primavera" descrito en el numeral 2.5 anterior, y



NOTARLA detallados en la cláusula segunda precedente,

TERCERA ejecutadas en los términos previstos en este

instrumento. CUATRO PUNTO DOS (4.2.) Cumplida la

condición suspensiva expresa a la que queda ' '

subordinada la presente danación, ésta surtirá

plenos efectos y será transferida la propiedad de las

obras del Donante al Donatario, quien quedará

' facultado para solicitar y obtener la inscripción de i

esta escritura en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito, si as corresponde.- QUINTA.- El '

Donante quedará obligado a garantizar en la

ejecución y transferencia de la propiedad de las

mismas, la seguridad de las personas, los bienes o el

ambiente; y, no podrátinvocar la presente donación

para excluir o disminuir la responsabilidad

administrativa, civil o penal frente a terceros,

derivada de la construcción de las obras donadas.-

SEXTA.- Si por causas .imputables al Municipio del

Distrito Metropolitano de· Quito no estuviere

completamente operativa la utilización del

intercambiador La Primavera para la inauguración y

apertura al público del "Centro Comercial Royal

Plaza", el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito se compromete a brindar todas las facilidades

necesarias para implementar sistemas temporales de

semaforización u otros pertinentes en el eje oriental

Dir.: Jorge Washington #718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S
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y en el eje occidental de la via Interoceánica que

faciliten el ingreso y egreso del centro comercial.

SEPTIMA.- Una vez que el Donante haya entregado el

intercambiador al Donatario, corresponde al Donatario

el mantenimiento, reparación y seguridad del mismo.

OCTEVA.- GASTOS: Los gastos que demande la

celebración de la presente escritura pública, hasta

su inscripción en el Registro de la Propiedad, si

corresponde, son de cuenta del Donante.- NOVENA: Para

efectos tributarios por donaciones, se estará a lo

previsto en la Ley de Régimen Tributarib Interno.

DECIMA.- DOCUNENTOS HABILITANTES: Son documentos

habilitantes de la presentè escritura pública:

a) Los instrumentos de ir presentación de los

comparecientes; b) Resolució'n de Concejo

Metropolitano adoptada en sesión ordinaria de diez

de junio de dos mil diez, por la que acepta .la

presente donación; y, c) Resolución número A 'cero

cero cero tres de dieciocho de agosto de dos mil

nueve. Usted, señor Notario, se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo necesarias. Firmado)

Abogada Elina Albornoz, Matricula número cinco mil

quinientos setenta y cuatro, del Colegio de

Abogados de Pichincha. "HASTA AQUÍLA MINUTA". Para

la celebración de la presente escritura pública, se

observaron todos los preceptos legales del caso, y,

leida que les fue a los comparecientes integramente

por mi, el Notario, se ratifican en todo 10 dicho y



para constancia firman conmigo en unidad de acto de

NOTAPR todo l cual doy fe.
ERCER4

TERCERA

ONOMISTA R ÉN ERNESTO FLORES AGREDA.

C. C.1706855861

DOCTOR SILVIO SALOMÔN HE LER A BIN

C. C.170119219-5

a . ERTOSALGADOSALGADO
"DIARIO TERCERO

QUITO - ECUADOR
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Quito, 19 de abril de 2010

TEÑCERA

Doctor
SILVIOSALOMÓN HELLERALBIN
Ciudad.-

De mi consideración:

Por medio de la presente, me dirijo a usted para comunicarle que la Junta General
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía INMOBlUARIA DIAMANTE
INMODIAMANTE S.A., celebrada en esta fecha, resolvió reelegirlo a usted para el cargo de
GERENTEGENERALde la compañía antes mencionada, por el período estatutario de tres años.

ElGerente General ejerce la representación legal, judicialy extrajudicial de la Compañía.

La compañía INMOBILIARIA DIAMANTE INMODIAMANTE LA. se constituyó mediante
escritura pública otorgada ante of doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno
del Distrito Metropolitano de Q.uito,el 08 de keptiembre del año dos mil cuatro, e inscrita en el
Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el número 2661del Registro Mercantil, Tomo 135, el
12 de octubre del año dos mil cuatro.

ame te,

Sr. ald Owen Wright D ' Ballén
P IDENTE
I MOBILIARIADIAMANTEINMODIAMANTES.A.

Razón de aceptación: Acepto el cargo de Gerente General de la compañía INMOBILIARIA
DIAMANTEINMODIAMANTE S.A.

Quito, 19 de abril de 2010

Dr. SilvioSalomó i on esta fecha queda inscrito el presente
Nacionalidad: Ecuatoriana 5572C.C.170119219-5 " documentobajoelNo.......................del Registro

' auito,a ........ ....

GIS72 MERCANTIL

DELCANTONQUITO



NOTARIATERCERA DEL CANTON QUITO: De
acuerdo con el riumeral cinco dei Artículodieciocho
de la ley Notarial. CERTFICO: que la c pie rjue an-
tecede, qeueconsta de fops, es reproaucción
ex a d i documento presented

.

- ,IO SALGADO S.
NotarÑTercero del Cantón Quito
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CERTIFICO:Que la copia fotostática que antecede y que obra
De WA foja(s) Otil(es),sellada y rubricada por el
suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista

de 10cual dov fè.
Quito a 29 de junio del 2.010

NOTARlO TERCERO
QUITC - ECUADOR



Secretaría
General del
Concejo

Economista
D A DDR

Rubén Ernesto Flores Acreda ----

Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el jueves 13
de rnayo de 2010, de conformidad con e1mrtículo 8 numeral 14 de la Ley de Régirnen
para el Distrito Metropolitano de Quitoy luego de considerar la terna presentada
por el señor Alcalde, RESOLVIÓ:nombrar a usted como ADMINISTRADOR
GENERAL DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPbLITANO DE QUITO.

Resolución que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente,

Abg. PatrÏcht ade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO

CST.

m?!A DEL OR
N ARC QŠ DE

Le RACION4)!iÑERAL
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CERTIFICO: Que la copia fotostótica que antecede y que obra
De UNA foja(s) útil(es). sellada y rubricada por el
suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista,

de 10cual.doy fé.
Quito a 29 de ,iunio del ?,Olo

. 08 (TO$A A 0 SAl. \
NPisRio TERefd

VME-sceMA
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CRITURA NUMERO CINCO MlL CUATROClENTOS ClNCUENTA

UEVE (5.459)

FECHA:

28 de junio del 2.010

PROTOCOLlZACION DE:

ACTA NOTARIAL DE AUTORIZACION DE DONACION

OTORGA:

INMOBILIARIA DIAMANTE INMODIAMANTES.A.

A FAVOR DE:

MUNICIPlO DEL DISTRITO METROLITANO DE QUITO

CUANTIA

INDETERMINADA

Dí copias

P.R.T.
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SEÑOR NOTARIO:
I)r. Silvio Salomón Heller Albín,.en mi calidad Gerente General y representante legal de la

compañía INMOBILIARIA DIAMANTE INMODIAMANTE S.A., mayor de edad, de

estado civil casado, abogado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de

Quito,ante usted expongo y solicito:

UNO) ANTECEDENTES.-

UNO PUNTO UNO (1.1) La Compailía Inmobiliaria Diamante Jomodiamante S.A., es la
,

promotora del proyecto "Centro Comercial Royal Plaza", o la denominación que la

compañía disponga, proyecto que deberá contar con las todas las autorizaciones

requeridas por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,de conformidad con el /
ordenamiento jurídiconacional y metropolitano.

UNO PUNTO DOS (1.2) El proyecto referido en el literal anterior contiene un

requerimiento planificado de dos mil doscientos (2.200) sitios de estacionamientos, 10cual

ocasionaría un impacto de movilidad impox1ante al eje vial principal, constituido por la

Avenida Interoceánica.

UNO PUNTO TRES (1.3) La Avenida Interoceánica, además de ser uno de los ejes de

circulación principal del Valle de Cumbayá y Tumbaco, debe preservar el flujo vehicular

principal que diariamente transita por este linportanteeje vial, por ser la única vía existente,

a la fecha, de interconexión al Nuevo Ëroi to de Quito.
UNO PUNTO CUATRO (1.4) La óómpañía INMOBlLlARIA DIAMANTE

INMODIAMANTE S.A. debe, como medida de compensación de los impactos en la

movilidad del Distrito, ejecutar las obras requeridas para garantizar una adecuada

circulación sobre el eje vial Interoceánica, que mitigue el impacto que ocasionaría la

actividad inmobiliaria antes mencionada; por lo que, cuando cuente con los estudios

definitivos de Arquitectura e Ingeniería que producirá el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,cuando el Municipio haya realizado la ampliación de la Avenida

Interoceánica, en el tramo comprendido entre el puente sobre la quebrada Auquichico y el

puente sobre el Río San Pedro y en conformidad con los demás actos administrativos

requeridos para la implantación del referido proyecto, realizará a su costa las obras

conipletas del intercambiador denominado "La Primavera", en bienes de dominio público,

con la autorización de la ejecución del facilitador vial, por parte del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito.
UNO PUNTO CINCO (1.5) Es voluntad de la compañía INMOBILIARIA DIAMANTE

INMODIAMANTE S.A., a través de su representante Íegalrealizar la donación gratuita del
intercambiadorque construirá, mencionado en numeral anterior.



por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos no '

y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro, de ocho de nbviem
"' l^U^DOR

mismo año, es potestad del señor Notario, receptar la declaración juramentada-del--'

representante legal de INMOBILIARIA DIAMANTE INMODIAMANTE S.A., con la |
I

intervención de dos testigos idóneos que acrediten que el donante de un bien, tenga bienes

suficientes adicionales que garanticen su operación, lo cual constará en Acta Notarial, la I

que constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación.

DOS) SOLICITUD.-

Con los antecedentes expuestos, solicito a usted, señor Notario, que se sirva;receptar la

declaración juramentada respecto de la voluntad irrevocable de la compañía

INMOBILIARIA DIAMANTE INMODIAMANTE S.A. de donar, a través de su
representante legal, el intercambiador que va a construir, a favor del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,obra que se ejecutará de conformidad con los estudios definitivos

de Arquitectura e Ingeniería que producirá el Mu'aicipio del Distrito Metropolitano de

Quito,en el sitio que constante en los referidos estudios, cuando el mismo haya realizado la

ampliación de la Avenida Interoceánica, en el trartio comprendido entry el puente sobre la

quebrada Auquichico y el puente sobre el Río SAnPedro, Parroquia Cumbayá, Distrito

Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha..

TRES) TESTIGOS.- i \

Los testigos señora Ketherine Ivette Burgos Galárraga y la señora Andrea Soraya Villa

Manosalvas, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, abogadas, mayores de edad, de

estado civil casadas, hábiles para contratar y obligarse, comparecen en calidad de testigos,

para acreditar que la compañía INMOB1LIARIA DIAMANTE INMODIAMAMTE S.A.,

en calidad de donante, tiene bienes suficientes adicionales que garantizar sti operación.

Firmo con mi Abogada Patrocinadora

Dr. Silvio Salomón Hell r Al n A_b.Elina Albornoz G.

C.C. 170119219-5 Afatr.5574 C.A.P-

GERENTE GENERAL

INMOBILIARIA DIAMANTE

INMODIAMANTE S.A.



NOTARIA
TERCERA ESCRITURA NUMERO:CINCO MIL CUATROCIENTOS CIECUENTA Y OCHO

(5.458)

TO•ECL ADOR

ACTA NOTARIAL DE AUTORIZACION DE DONACION QUE OTORGA

LA

COMPAÑÍA INMOBILIARIA DIAMANTE INMODIAMANTE S.A.

A FAVOR DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO ETROPOLITANO DE

co1To

CUANTIA NDETERMINADA

Di copias

P.R.T.

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

República del Ecuador, höy día, lunes veintiocho de

junio del dos mil diez, ante mí, Doctor Roberto

Salgado Salgado, Notario Tercero de este Cantón, en

atención a la petición formulada por el Doctor silvio
salom6n Heller Albin, a nombre y en representación

Dir.: Jorge Washington ä ?18 y Av. Amazo::as, Edif. Rocafeerte Sto. piso, Of. 5 S
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S.A. , en su calidad de Gerente General y

represent-ante legal tendiente a acredipar ...þ±

patrimonio de su representada para efectos de la

donación que va a efectuar en favor del MUNICIPIO DEL

DIeSTRIaTOa McETnROPrLIT

n

eD1E QUIT delcointercáambia or

estudios definitivos de Arquitectura e Ingeniería que

producirá el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito, cuando el mismo haya realizado la ampliación

de la Avenida Interoceánica, en e'l- tramo cpmprendido

entre el. puente sobre la quetoada Auguichic y el

puente sobre el Rio San Pedro Parroquia K'umbayá,

Distrito Metropolitano de to, Provincia de

Pichincha, solicitándome para llo, proceda a

receptar sus declaraciones juramentadas, por lo que,

EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE . LA QUE ME HALLO

INVESTIDO Y DE CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA

EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY

NOTARIAL, INCORPORADO -POR LA -LEY : REFORMATORIA

EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL

REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO, DE OCHO DE

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO) PROCED A RECEPTAR LA

DECLARACION JURAMENTADA DEL DOCTOR SILVIO SALOMON

HELLER ALBIN a nombre y en representación de la

compañía INMOBILIARIA DIAMANTE INMODIAflAMTE S.A. , en

su calidad de Gerente General y representante legal,



" conforme consta del nombramiento que se -n

NOTARIA
TERCERA estado civil casado, abogado, mayor de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaz para

contratar y obligarse, portador de la cédula de

ciudadaeniea nú ro cinnco cete eceronunnodeun renueare sdos

declaraciones juramentadas, como requisito previo

para poder realizar una donación.- Concurren además

las señoras Katherine Ivette Burgos Galarraga y

Andrea Soraya villa Manosalvas, de estado civi

casadas, mayores de edade abogadas', portadoras de las

cédulas de ciudadanía números c'ero nueve uno cuatro

siete siete cinco cuatgo seis guión-cinco y uno siete

uno cuatro cinco ceið \ cero nueve ocho guión ocho,

respectivamente, d6m liadas en esta ciudad de

Quito, con el fin 'de prestar sus testimonios, para

acreditar que la compañía INMOBILIARIA DIAMANTE

INMODIAMANTE S.A. , representada por su Gerente

General el Doctor Silvio Salomón Heller Albin, tiene

bienes . suficientes adicionales que garantizan . su '

operaci6n. Bien instruídos por mí, el Notario, sobre

el alcance del acto que van a celebrar, y de la

obligación que t±enen de decir la verdad con claridad

y exactitud y de las penas de perjurio, con juramento

declaran lo siguiente: Yo: Doctor SIOLVIO SALOMON

HELLER ALBIN, en mi calidad de Gerente General y

representante legal de la compañía INMOBILIARIA

DIAMANTE INMODIAMANTE S.A.; de estado civil casado,

Dir.: Jorge Wasliington #718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto, piso, Of, 5 S
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.mayor de edad, abogado, domiciliado en esta ci

Quito, ecuatoriano, portador de las c du .

ciudadania número número uno siete cero uno e nueve
. L cuAoo

dos uno nueve guión cinco; ante el señor Notario, y

en presencia de las señoras Katherine Ivette Eurgos

Galarraga y Andrea Soraya villa Manosalvas, quienes

intervienen como testigos idóneas, declaro bajo

juramento que mi representada la compañía

INMOBILIARIA DIAMANTE INMODIAMANTE S.A posee bienes e

ingresos suficientes adicionales que garantizan la

operación futura de la compañí ,- no ob,stante la

danaci6n que mi representada se propone realizgr, en

virtud de lo siguiente: UNO 1) : Desea glonar el

intercambiador que va a co uir, a favor del

Municipio del Distrito Metroýoli no de Quito, obra

que se ejecutará de conformidacÌ con los estudios

definitivos de Arquitectura e . Ingeniería que

producirá el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito, en el sitio que constante en .los
re.feridos

estudios, cuando el Municipio' haya realizado la

ampliación de la Avenida Interoceánica, en el tramo

comprendido entre el puente sobre la quebrada

Auguichico y el puente hobre el Rio San Pedro,

Parroquia Cumbayá, Distrito Metropþ1itano de Quito,

Provincia de Pichincha. Dicho intercambiador se

construirá en virtud de que: A) La compañía

Inmobiliaria Diamante Inmodiamante
,
s . A . , es la

promotora del proyecto "Centro comercial Royal



Plaza" , o la denominación que la compañía dis af
NOTARIA
TERCERA proyecto que deberá contar con las todas las

autorizaciones requeridas .por .el Municipio del

' Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad

con el ordenamiento jurídico naciona

metropolitano. B) El proyecto referido en el literal

anterior contiene un requerimiento planificado de dos

mil doscientos (2.200) sitios de estacionamientos,

lo cual ocasionaría un impacto de movilidad

importante al eje vial principal, constituido por 14

Avenida Interoceánica.s Cl . La Avenida Interoceánica,

además de ser uno de. los ejes\ de circulación

principal del Valle e Cumbayá fy Tumbaco, debe

preservar el flu vehicular principal que

diariamente transita p este importante eje vial,

por ser la única vía existente, a ..la fecha, de

interconexión al Nuevo Aeropuerto de Quito. D) La

compañía INMOBILIARIA DIAMANTE INMODIAMANTE S.A.

debe, como medida de compensación de los impactos en

.la movilidad del Distrito, ejecutar -las obras

requeridas para garantizar una adecuada circulación

sobre el eje vial Interoceánica; que mitigue el

impacto que ocasionaría la actividad inmobiliaria

antes mencionada; por lo que, cuando cuente con los

estudios definitivos de Arquitectura e Ingeniería que

producirá el Municipio del.Distrito Metropolitano de

Quito, cuando el Municipio haya realizado la

ampliación de la Avenida Interoceánica, en el tramo

Dir.: Jorge Washington #718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S
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comprendido entre el puente sobre la quebra

Auguichico y el puente sobre el Rio San Pedro y n

conformidad con los demás actos administ vd

requeridos para la implantación del re

proyecto, realizará a su costa las obras om ta-
ce To-EcuAoon

del intercambiador denominado "La Primav kä" en

bienee ecdeciadomicel

il td

conviaal, aputorizacieóndede

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. E) Es

voluntad de la compañía INMOBILIARIA DIAMANTE '

INMODIAMANTE S.A., a través de supepresentýnte legal

realizar la donación gratuita del intercambiagor que

construirá, mencionado en numeral anterior.(DOS (.2)

Declaro que mi representada ' OBILIARIA DIAMANTE

INMODIAMANTE S.A. posee otros b pnes, patrimonio e

ingresos que aseguran su operación futura. Hasta aquí

la declaración juramentada de la Donante. De

inmediato se procede a juramentar a los testigos

señoras Katherine Ivette Burgos Galarraga y Andrea

Soraya villa Manosalvas, quienes en forma individual

y bajo juramento, declaran que la compañía

INMOBILIARIA DIAMANTE INMODIAMANTE S . A . posee

efectivamente bienes, -'ingresos y patrimonio

suficientes que garantizan su operadión futura. Hasta

aquí la declaración de las testigos. Leida el Acta a

los comparecientes integramente por mí, el Notario,

se ratifican en todo lo dicho y p,ara constancia

firman conmigo en unidad de acto. En consecuencia,



cumplidos los requisitos legales en debida o

NOTARIA mi calidad de Notario Tercero del Cantón Quito, y de
TERCERA

la Fe Pública de que me hallo investido, de

conformidad a lo dispuesto en el numeral once del

artículo dieciocho de la Ley Notarial antes referido,

QUEDÁCONCEDIDA LA AUTORIZACION PARA QUE LA COMPAÑÍA

INMOBILIARIA DIAMANTE INMODIAMANMTE S . A . PROCEDAN A

DONAR A FAVOR DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO EL INTERCAMBIADOR QUE LA

MENCIONADA COMPAÑÍA CONSTRUIRÁEN EL SITIO QUE LQS

ESTUDIOS DEFINITIVOS DF ARQUITECTÛRA E INGENIERÍA QUE

PRODUCIRÁ EL MUNICIPIQ DEL DISTRITO METROPOLITANO DE

QUITo DETERMINEN,
_

B EN QUE ESTARÁ SITUADO EN

.
PARROQUIA CUMBAYÁ,dIS RITO METROPOLITANO DE QUITO,

PROVINCIA DE PIC I . EL ORIGINAL DE ESTA .

DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA,

EXTENDIENDO CINCO COPIAS. CERTIFICADAS DE LA MISMA

PARA LOS EFECTOS LEGALES PERTINENTES.

DOCTOR SILVIO SALOI ON H LLER ALBIN

~

RA KATHERINE BURGOS .GALARRAGA
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T -SCCADOR

Doctor
Sil.V10SALOMÓNHELLERALBIN
Ciudad.-

Ii
De mi consideración:

Por medio de la presente, me dirijo a usted para comunicarle que la Junta General t
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía INMOSILIARIADIAMANTE
INMODIAMANTE S.A., celebrada en esta fecha, resolvid reelegirlo a usted para el cargo de
GERENTEGENERALde la compañía antes mencionada, por el período estatutario de tres años,

I

El Gerente General ejerce la representación legal, judicialy extrajudicial de la Compañía.

La cornpañía INMOSIDARIA DIAMANTE INMODIAMANTE S.A'. se constituyó mediante
escritura pública otorgada ante el doctor Rodrigo3algado Valdez, Notario Vigésimo Noveno '

del Distrito Metropolitano de Quito, el 08 de se¢tiembre del año dos gil cuatro, e inscrita en el
Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el núrnero 2661 del Registrb Mercantif,.Tomo 135, el
12 de octubre del alio dos mil cuatro.

tame te,

Sr. aid Owen Wright D Ballén
P IDENTE
I MOBlUARIA DIAMANTEINMODIAMANTE 5.A.

Razón de aceptación: Acepto el cargo de Gerente General de la compafila .lNMOBIMARIA.
.

DIAMANTE INMODIAMANTE S.A.

Quito,19 de abril de 2010

Dr. SilvioSalomó . .Con esta fecha queda msonto el presente
Nacionalidad: Ecuatoriana 5572C.C.170119219-5 " documentobajoel No.......................del Registra
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gó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIME
i QUITO-ECUADO

CERTIFICADA, del acta notarial de autorización de dotmM
otorga la compañía Inmobiliaria Diamante INMODIAMANTE S:A. a

favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, seliada y
firmada en Quito, a veinte y ocho de junio del dos mil diez.

.

T¿RCERA

CUADOR

ALGADOSALGADON TA UIToOE RCËg



N DE PROTOCOLlZACION: A petición de la Abogada Elina

ornoz, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, con matrícula

número cinco mil quinientos setenta y cuatro, en el registro de I

escrituras públicas de la Notaría Tercera de este Cantón, actualmente

a mi cargo, en ocho fojas útiles, protocolizo el acta notarial de

autorización de donación que otorga la compañía Inmobiliaria

Diamante INMODIAMANTE S.A. a favor del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, que antecede. Quito, a veinte y ocho de junio
del dos mil diez.

I

TOSALGADOSALGADO

e Pr o-

Dir.: Jorge Washington #718 y Av.Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. SS
Telefax:2520214•2528969•2558336•2500086

email: principal@notariaterceraqùito.com

1



tocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA C
QUITo.EcuAco

CERTIFICADA, de la protocolización del acta notarial de autdrizaciòfT

de donación que otorga Inmobiliaria Diamante INMODIAMANTES.A.

a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, sellada y

firmada en Quito, a veinte y ocho de junio del dos mil diez.-

moSacAcoSALGADO
TAfi TERCERO Isif1.ECUAD R
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La ræE

METROPOLITANO

PROCURADURÍAMETROPOLITANA

SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y

OBRAS PÚBLICAS -EMMOP-Q-
J

ADNIINISTRACIÓN MUNICIPAL DE LA ZONA TUMBACO

DIÏlECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO

Presente

De mi consideración: .

El Concejo 1VÏetropolitanode Quito,en .sesión pública ordinaria . realizada el
jueves10 de juniode 2010, luego cle analizar el Informe No. IC-2010-232 emitido
por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, de conformidad con los
artículos 63 numeral 9 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, y (41) de la
Ordenanza Metropolitana No. 255, que contiene el Régimen.de Suelo para el
Distrito Metropolitano, RESOLVIÓ:

1. Aprobar el Proyecto de Ampliación de la Av. Interoceánica, en el tramo
comprendido entre el puente sobre la quebrada Auquichico y el puente .
sobre el Río San Pedro, de acuerdo con las especificaciones técnicas
constantes en los oficios No. 2219 de 4 de juniode 2010, 1860 de 14 de mayo
de 2010, suscritos por el Arq. René Vallejo, Secretario de Territorio, Hábitat y
Vivienda; e informe técnico No. 080 de la Gerencia de Planificación de la
Movilidad de la Empresa Pública lŸIetropolitana de Movilidad y Obras

Públicas.

2. Autorizar la ejecución del facilitador vial, ubicado en la Av. Interoceánica,
sector La Primavera, con financiamiento privado.
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3. Aceptar la donación a ser efectuada por el promotor i
Inmobiliario del Centro Comercial Royal Plaza y autorizar al eñ l
Metropolitano, la suscripción del protocolo o acuerdo de izñ o
para la construcción de dicho facilitador via1·

- ,
. o . eco A DoR

4. Disponer a la Empresa Pública Metropolitana de Movilida y Obras
Fúblicas, emita el informe técnico correspondiente del Proyecto Inmobiliario
del Centro Comercial Royal Plaza, dentro del plazo de 8 días posteriores a la
firma del mencionado protocolo por el señor Alcalde.

5. Disponer que las edificaciones que se construyan en los predios colindantes

al trazado vial autorizado, se .someterán a la revisión que sobre la
contribución especial de mejoras Jealice. la 'Municipalidad, para el
mantenimiento del mismo.

I
Resolución que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DËL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

Anexo: Copia del Informe No. IC-2010-232
CST.
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DEQUITD L -
-

VenezuelaentreChiley Espejo,PalacioMunicipal,
- 1er. Piso • Telèfongs:2571784- 2285896 UJ

Señores

• ALCALDÍA METROPOLITANA
• ADMINISTRAClÒNGENERAL -

• PROCURADURIA METROPOLITANA
• DIRECCION METROPOLITANA DE RECURSOS HUMANOS
• ADMINISTRAC1ÒNZONA CALDERÓN
• ADMINISTRACIÒNZONA DE TUMBACO
• ADMINISTRACIÓNZONA DEL VALLEDE LOS CHILLOS
• ADMINISTRAClÒN 2ONA BLOYALFARO (SUR)

.

• ADMINISTRACIÓN ZONA EQUINOCCIO (LA DELICIA)
• ADMINISTRACIÓN ZONA EUGENIO ESPEJO (NORTE]
• ADMINISTRACIÓN ZONA MANUELA SÅENZ (CENTRO)
• ADMINISTRACIÓNZONAL QUlTUMBE ,'

• SECRETARÍA COMUNICACIÓNY DIÅLOGQ..SOCIAL
• SECRETARÍA DE AMBIENTE ,

• SECRETARÍA DE COORDINACIÓN TERRITORIALYPARTICIPACIÓN
• SECRETARÍA DE CULTURA '

• SECRETARIA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD
• SECRETARIA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE
• SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAI,. i
• SECRETARÍA DE MOVILIDAD .

I

Presente.-

De mi consideración:

Adjunto sirvase encontrar copia certificada de la Resolución..Administratita No. A 0003 de 18 de
agosto del 2009; mediante la cual el settor Alcalde, resuelve delegar algunas competencias y .

atribuciones a las siguientes dependencias municipales.

• Administración Generaf
• Administraciones Zonales
• Secretario de Comunicación
• Procurador o Sub Procurador Metropolitano
• Responsables de Entes Financieros, Unidades Ejecutoras Desconcentradas
• Secretarios

Particular que comunicopara los fines pertinentes.

Atentamente,

a Abg. Patr rade Bar
. SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

inETROPOLITANO DE QUITO



RESOLUCION No. - ÛUU 3 -..;.-,mA Tsac

AUGUSTO BARRERA GUARDERAS
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

-

.

ses.,,,oor /

CONSIDERANDO:

Que,los artículos 10, 15 y 21 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, en concordancia con los artículos 226 y 256 de la
Constitución de la República del Ecuador, facultan a la máxima autoridad jerárquica
descentralizar y desconcentrar los procesos de la Administración con el fin de
propender a la eficiencia y eficacia en el ejercicio de las competencias asignadas. -

Que,de acuerdo con el artículo 4 de la LeyOrgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito,la representación ylegal del 'Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito la ejerce el Alcalde"Metropolitano y la representación
judicialel Procurador Metropolitano.

Que,el artículo 70 de la Ley Orgánica ide égimen Municipal, en concordancia con
el artículo 10 de la Ley Orgánica de 'Ré en para el Distrito Metropolitano de
Quito, determina que el Alcalde, en 'ctlidad de máxima autoridad de in
Administración, -puede delegar sus compátencias y atribuciones, por lo que ,

a
.

únicamente no son delegables aquellas qùe son inherentes a su condición de '

Presidente del ConcejoMetropolitano de Quito.

En ejercicio de las atribuciones legales conferidas en los artículos 238, 239 y 254 de
la Constituciónde la República; artículos 4 y 10 de la Ley Orgánica de Régimen para

. el Disttito Metropolitano de Quito,y, artículos 69, numerales 16 y 43, y 70 de In Ley
Orgánica de Régimen Municipal,

RESUELVE:

Art. 1.- Delegar al Administrador General del Distrito Metropolitano de Quito,las
siguientes competencias y attibuciones:

a) Supervisarla gestión y funcionamientá'de todas las unidades administrativas
municipales bajo su dependencia orgânica y aquellas desconcentradas y
autónomas que funcionalmente realicen actividades afines, para lo que podri,
entre otros, disponer la preparación de informes, proyectos, programas de
ob cpo o amas, rutas críticas, presupuestosy estados económicos ---'.



-' Ê. üû03
b) Autorizarel gasto, llevat adelante los procedimientos de contratación para la

adquisición de bienes, la ejecución de obras y la prestación de servicios,
incluidos los de consultoría, resolver sobre la adjudicación y, en general,
ejercer las atribuciones asignadas en Ley Orgûnica del SistemaNacional de
Contratación Pública y su Reglamento General, a la máxima autoridad

.

institucional, sin limitación en razón de la cuanda.

Para la autorización del gasto, en contrataciones cuya cuantía supere el
coeficiente de 0,00003 del Presupuesto Inicial del Estado del cofrespondiente .

ejercicio económico, se requerirá la autorización previa :del Alcalde
Metropolitano.

c) Suscribir, a nombre y representación del Municipio del Distrito ,

Metropolitano de Quito,previo el cumplimiento de los requisitos legales
correspondientes, todos aquellos actos y contratos que supongan la
disposición o administración de bienesnynicipales.'

d) .Suscribir, a nombre y en re¡iresentación del Mvpicipio del Distrito
Metropolitano de Quito,previo al cumplimiento de los requisitos legales
correspondientes, convenios istgstitucionales de cooperación, incluso
cuando supongan la erogación 'de gecutsospúblicos. En forma previa a la
suscripción de los convenios anteä Gencionadosel funcionario delegado,
informará al Alcalde Metropolitano el öbjetode los mismos.

e) Autorizar, sólo como procedimiento de excepción, la celebración de
convenios de pagos y suscribirlos, cuando el Municipio haÿa recibido de
terceros bienes y servicios, sin contrato previo, çonforme lo establecen los
artículo 326, numeral cuarto, de la Constituciónde la República y 57 de la
Ley Orgánica de Administraoión Financiera y Control, y siempre que la
cuantía no supere el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000015
por el monto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico.

f) Suscribir los documentos necesarios para instrumentar y gestionar la
importación de bienes a ser adquiridos por el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,como permiso de importación, notas de pedido,
solicitudes de aperturas de cartas de crédito, solicitudes de liberación .

arancelarias y, cualquier otro que permita cumplir con lo indicado
anteriormente.

g) Autorizar la contratación y el nombramiento de los funcionarios de carrera,
· del personal que presta servicios ocasionales y profesionalesde acuerdo con

el régimen del servicio civil, y del persorial sujeto al régimen laboral; y,
suscribir logy pos y contratos de todo el personal

.. - 2



h) Autorizar vacaciones, licencias, comisiones de servicio permisorgtPa¶R I
movimientos de personal, de los diferentes funcionarios, servidores y
trabajadores, y suscribir los documentosnecesarios.

i) Aceptar las renuncias del personal, excepto para el caso de los Secretarios, el
Procurador Metropolitano y la suya mismas.

j) Instrumentar y suscribir las resoluciones y acciones para 'la supresión
definitiva de los puestos, previo conocimiento del Alcalde Metropolitano

k) Ejercer. Ja potestad administrativa disciplinaria, previo el cumplimiento y
disposiciones del ordenamiento jurídicovigente, en su calidad de delegado de
la autoridad nominadora. -

1) Autorizar traslados administrativos y presupuestirios, reclasificaciones y
revalorizaciones de puestos, y guscribÍilas resoluciones administrativas y
presupuestarias de reclasificación, revalorizaciones, cre4ciones y supresión de
puestos, cambio de régimen syministrativo y, en general, todo acto
administrativo relacionado con la administración y gestión del talento
humano, incluido el caso del personal sujeto al régimen laboral.

m) A falta del Alcalde, asistic, en la cali3ad que le corresponda a la autoxidad
delegante, a las sesiones de los Comités de Escalafón, de Conétatación
Colectiva, Mixto de Justiciay Disciplina e informático.

n) Actuar como contraparte êñ la negociación y formalización de proyectos de
cooperación nacional e internacional.

o) Suscribir, a nombre del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,los
documentos oficiales antà organismos gubernamentales, no
gubernamentales, nacionales e internacionales que, en razón de la materia,
correspondan a las funciones atribuidas al Administrador General.

p) Las demás atribuciones y competencias que, de manera específica, le delegue
el Alcalde mediante oficÌo.

Art. 2.- Se delega a los Administraciones Zonales, dentro de la circunscripción
territorial a su cargo, el ejercicio de las siguientes competencias y atribuciones:

si) Ejercer las competencias y atribuciones delegadas al Administrador General,
con las sig . aciones



En materia de contratación pública ejerceri, por delegación, las competencias
que le corresponden a la máxima autoridad institucional, cuando la cuantía de
la contratación no supere el coeficiente de 0,000015 del Presupuesto Inicial
del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para la autorización del
gasto, en contrataciones cuya cuantia supere el coeficiente de 0,000015 del
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, se
requetirá la autorizaci6n previa del Administrador General, siempre que tal
coeficiente no supere el 0,00003 del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, en cuyo caso la autorización le
corresponde al Alcalde Metropolitano.

En el caso de la suscripción de contratos y expedición de actos que supongan
la disposición o administración de bienes municipales, únicainente podrû
ejercer la competencia o attibución delegada según el artículo 1 de esta
Resolución, respecto de los bienes cuytr custodia hubiese sido entregada a la
Administración Zonal t.ortespondiente. I

En el caso de potestades pública referidas a la adminitración y gestión del
talento humano, las competencias y atribuciones delegadas podrán ser
ejercidas ûnicamente respecto del personal asignado a la Administración
Zonal. El Administrador Zonal no goclráejercer competencias y atribuciones
en materia de recursos humanos girdvistas en las letras j), I), in) y n) del
artículo 1 de esta Resolución. '

b) Otorgar, a través de los órganos a su cargo, las autorizaciones y permisos
administrativos que expide el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
dentro del marco jurídico vigente, a los solicitantes cuyos inmuebles,
establecimientos o actividades se encuentren o realicen en In circunscripción
territorml a su cargo.

c) Fijar prioridades de gasto, autorizar traspasos, aumentos y reducciones
presupuestarias dentro de una función, plan, programa, actividad o proyecto
dentro de su presupuesto.

d) Implementar y ejecutar, en el ámbito territorial a su cargo, las políticas,
planes, programas, proyectos y actividades sectoriales, en coordinación con
las Secretarias responsables de cada ramo de actividad y la Secretaria de
Coordinación Territorial.

ci l.as demiis atribuciones y competencias que, de manera especifica, le delegue

.\rt..3.- I l tr i s siguientes competencias y atribuciones

4
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a) Autoriza; el gasto, llevar adelante los procedimientosde contratación para la
adquisición de bienes, la ejecución de obras y la prestación de servicios,
incluidos los de consultoría, resolver sobre la adjudicación y, en general
ejercer las atribuciones asignadas en Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento General, a la máxima autoridad
institucional,. en contrataciones: c;uya cuantia no supere el 0,000002 del
Presupuesto Inicial del Estado. delcorrespondierite ejérècio económico.

Para la .auto.tización del gasto, en contrataciones cuya cuantía supere el
coeficiente de 0,.000002 del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, se requerirá la autonsación previa del
Administrador Genëral, siempre que tal contratación no supere el coeficiente

,

'

0,00003 del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejei·cicio '

económico, en cuyo caso la autorización le corresponde al Alcalde
Metropolitano.

b) Suscribir, a nombre del Municipi del Distrito Metrojolitano de Quito,los
documentos oficiales ante \ organismos gubemamentales, no
gubernamentales, nacionales e int(macionalesque, en razón de la materia,
correspondan al sector respecto del'gue cada Secretario ejerce la rectoría.·

c) Suscribir, a nombre y. en representación del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,previo el cumplimiento de los requisitos legales
correspondientes, convenios interinstitucionales de cooperación, que no
supongan la erogación de recursos públicos. En forma previr a la suscripción
de los convenios antes rnencionados el funcionario delegado, inEormará al
Alcalde Metropolitano el objeto de los mismos.

d) Supervisar la gestión y funcionamiento de todas las unidades administrativas
municipales bajo su dependencia orgánica y aquellas desconcentradas y
autónomas que realicen actividades dentro del ámbito sectorial respecto del
que ejercen su rectoría, para lo que podrán, entre otros, disponer la
preparación de informes, proyectos, programas de obras, cronogramas, rutas
criticas, presupuestos y e.stadoseconómicos.

e) Las demás atribuciones y competencils que, de manera especínca, le delegue
el Alcalde mediante oficio.

Le corresponde al Secretario de Comunicación, por delegación del Alcalde
Metropolitano, autorizar el gasto, llevar adelante los procedimientos de
contratación y, en general ejercer las atribuciones asignadas en Ley Orgánica del
SistemaNacio'Àfra.caciòn Pública y su Reglamento General, a la máxun



autoridad institucional, en contrataciones sujetas a régimen especial relacionadas con
la ejecución de actividades de comunciación social destinadas a la información de las
acciones del Municipio del Disaito Metropolitano de Quito

Art. 4 - Delegar a los responsables de los entes financiços y unidades ejecutoras
desconcentradas, autorizar el gasto, llevar adelante los .procedimientos de
contratación para la adquisición de bienes, la ejecución de obras y la prestación de
servicios, incluidos los de consultoría, resolver sobre la adjudicación

,y,
en general

ejercer las atribuciones asignadas en Ley Orgánica del Sistema 'Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento General, a la rnixima autoridad institucional,
en contrataciones cuya cuantía no supere el coeficiente de 0,000015 del Presupuesto
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico.

Para la autorización del gasto, en contrataciones cuya cuantia supere el coeficiente
de 0,000015 del Presupuesto Inicial del 'Estado del correspondiente ejercicio
econórnico, se requerirá la autorización previa yle! Administrador General, siempre
que tal coeficiente no supere el 0,00003 del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, en puyo caso la autorizagón le corresponderá
al Alcalde Metropolitano.

Art. 5.- Delegar al Procurador Metropolit , o al Subprocurador Metropolitano o
al lider de equipo legal que el primero dbtyrmine mediante oficio, las siguientes
competencias y attibuciones:

a) Supervisar la gestión y funcionamiento de las unidades responsables de
asesoría legal y patrocinio en los órganos y organismos desconcentrados y
autónomos del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;para lo que
podri, entre otros, disponer la preparación de inforraes y la remisión de
documentación que estime pertinente.

b) Emitir instructivos para la adecunda aplicación del régimen juríchcovigente,
que serán de obligatorio cumplimiento, para los órganos y dependencias deÌ
Municipio del Disaito Metropolitano de Quito, hasta que el Concejo
Metropolitano o el «Mealde dispongan 10 contrario en ejercicio de sus
potestades normativas y.administrativas.

c) Absolver consultas sobre la inteligepäia del régimen jurídicovigente, que
serán de obligatorio cumphmiento para los órganos y dependencias del
Municipio del Distrito Mecropolitano de Quito,a excepción del Concejo y
Alcalde Metropolitano. Una consulta con estas características sólo podrá ser
efectuada por cualquiera de los Secretariós, el Administrador General o \
cualquiera de los Gerences Generales de una empcesa pública del Murücipio.



con la emisión de su opinión en relación la pregunta materia de la consulta y
la remisión de los doc-unentos relevantes y vinculados con la consulta.

d) Sustancist y resolver todos los recursos administrativos clue deban ser
conocidos por el Alcalde Metropolitano.

e) Sustanciar y resolver sobre las solicitudes de facilidades de pago de
obligaciones tributarias cuya autorizaci6n corresponde al Alcalde
Metropolitano de Quito,

f) Ejercer la representación legal del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quitopara la comparecencia e intervención en todo tipo .de proceso judicial
o arbitral,

cualqui¯era
sen su materia o natutaleza de la acción, sin importar

que el Municipio o uno de sus órganos administrativos, sea actor,
demandado, tercerista, acusador, ye.conventor, entre otras calidades
procesales. y

'

g) Ejercer la representación legal d4 Municipio del Disgito Metropolitano de
Quitopara la comparecencia a los trámites jurídicoadministrativos ante
cualquier órgano u organismo del sector público.

h) En general, ejercer la representati¾n legal del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,en los asuntõs de naturaleza jurídicao para los que
conste la delegación mediante oßcio.

Art. 6.- Las funciones y atribuciones que el Alcalde Metropolitano delega a los
- órganos del Municipio del Distrito Metropolitano .de Quito no podrán ser

nuevamente delegadas; sin embargo, aquellas funciones y atribuciones directarnente
asignadas a los órganos administrativos del Distrito Mettopolitano de Quitopodrán

- ser delgadas, mediante oßcio, desde los niveles orgânicos superiores a los niveles
inEeriores, bajo responsabilidad del delegado. .Toda delegación será adecuadamente

difundida.

Art. 7.- El Alcalde Metropolitano de Quitoy cualquier otro órgano del Municipio
del Disttito Metropolitano de Quito que hubiere delegado sus competencias y
atribuciones, podri, en cualquièr momento, realizar la avocación de la cornpetencia
o atribución, mediante oßcio daigido al delegado. ·

Art. 8.- Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal por
infracciones al ordenamiento juridico,el funcionarioresponderá de sus actuaciones
ante lä autoridad delegan e



Art. 9.- Las norrnas de la presente Resolución prevaleceria sobre todas las que se
opongan y que consten en resoludones, instructivos y otros cuerpos normativos
secundarios sobre la misma materin.

Se deroga, de manera expresa, la Resolución Administrativa No. A 001, de 7 de
agosto de 2009.

Disposición final.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha.

Dada en Quito,Distrito Metrop litan , ) 8
-AGO

$

e

; /

ugusto artera Guard s
ALC MET OPOLITAN

'
DE QUITO

RAZÓN.- Siento por tal, que la Resolución que antecede fue Guscritaen esta fecha
por el doctor Augusto Barrera Guarderò,s,Alcalde Metropolitano de Quito.-LO
CERTIFICO.-

1 8 AGG229 i

Abg. Patricia AndradeBaroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO
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COMISlÓN DE SUEI.O Y ORDENAMIENTO TERRITORIAI.
-EJE TERRITORIAI.-

AFROBADO: J .

'

NEGADO: | N-.

OBSERVACIONES:

I

Señor Alcalde, para su conocimiento y ,el el Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos of siguiente [nforme emitido por L, Gomisión de Suelo y Ordenamiento OS&
Territorial, con las siguientes consideraciones: '

1.- ANTECEDENTES:

F.nsesiones ordinarias realizarias el 17 de mayo y el 7 de juniode 2010, la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, analizó el proyecto de ampliación de la Av.

.; Interoceánica. presentado por el Arq. René Vallejo Aguirre, Secretariode Terntorio,
Hábitat y Vivienda, así como el oficio No. 367-GG suscrite por el Ing. Pablo Montalvo
Villacis, Gerente General de la EPMMOP, ambos presentados el 18 de mayo du 2010
conforme se desprende del expediente 2010-1156, a fajas 18 y 11 respectivamente, para
et tramo comprvndido entre el puentede la quebrada Augui Chico y puentesobre el rio San
Pedro, sector la Primavera, perroquia Cumbayá, de este Distrito.

2.- INEORMESTÉCN]COS:

2.1.- Mediante oficio No. 367 GC de 17 di• mayo di.r2010, el lng. Pablo Montaiúa V .

Cerente Ceneral de la EPMMOP, presenta la informaciòn respecto del Proyecto de
Ampliación de la Av. Interoceánica en el Sectorcomprendido entre el intercambiador
La Lira y la intersecciôn con la Vía Intervalles "El Nacional", desarrollado
conjuntamente con la Secretaría de Territorio, Hàbitat y Vivienda, e informa que se
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están realizando los pliegos para la contratación de los estudios defi.nitivos de
ingenieria de los intercambiadores "Las Bañistas" y "Primavera", y el diseño vial del
trama i.umbisi-Intersección Via Intervalles.

2.2.- Mediar.te oficio No. L96 CPM de 18 de marzo de 2010. el Iñg Ldg.ir 10.adeneira
T.. Cerente de Planificación de la Movilidad de la EPMMOP. ar.exa y entrega el
Estudio Preliminar del Proyecto de construcciön de carriles de servivir, en la Av.
Interoceómca, en el tramo T..umbini - La Primavera, conforme a los talleres de trabajo
con los técnicos de la Secretaria de Territorio, Håbitat y Vivienda que arrojan :n

siguiente información:

"(...I Conforme al requerimiento de la gerenciade Planißcación de la EMMOP-Qre
- realiza el amf isis de construcciõn de reformasgeomètricas y omriles de servicio en la .-tv.

.

interaceanica en el trama cmapremtido entre el µuente sobrel el rio San Pedro,
requerimiento formalizadopor in Secretaria de Ordennmiento Territorial.

Las evaluaciones de los Estudios de Impactã de Trifico previo a la obtenciën de permisas
municipnies de construcción de varias Proyegros Comerciales en el tramo en mrållsis
(Imagen bla 01) y las respectivas visitas de.äsmpo permitenvisfumbrar que la zona se
está consolidandocomo una zona comerciaL(...)

Realiumdo un diagnästica generalde la situación actual de la via en el trame indicado se
puede puntualizarlo siguiente.

• Desde el redondei Lumbisi hasta el Puente sobre el rio San Pedra se cuentan con
carriles de servicio en el acceso a las antiguas oficinas de Nesžlay en el Hospimide

Los Valles.
• £xisten varias construcciones de proyectos comerciales en plenu ejecución ha

mismas que no prevé la implementación de enrriles de serviciopara sus dial tes.
• Muchosprediasfrentistasa data vía nún no laansido ctmstruidos.

Una ve concluidas los talleres de trabajo conjuntos con los tdenicosde ;a Secretariade
OrdenamientoTerritarini se ha determinado la si3uiente (imagen Nro. 2), como la secciJn
típica más adecuada para el framo, dondese cöksideran cuatrocarriles expresos y dos
calzadas laterales de (vias de serviciu} con dos carriles de circulaciôn vehicular con
velocidadcontrolada (max. 40Idt/hr.) se haprevistaque-parala ampliación de la via hacia d
lado norte la afiretaciónsen de 23.45 my haciael lado sur 18.45 m. dando un totalde
secciónde 4L90 m. (...)
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il preyecto contemphein indusfün de una intersección sen:afari:nda m: :I .·r.u:.

,:an in At .

.Siena y or red.mdei a nied en la intersección con la ca!!e Florencia. Jonde icy carriig
,.xpr-se., crn:.u: a desnio,:Ipor n:i.:i:a.se :su µussi in eaa. :o., ...r

·::.,

.i. -, s. i. , r..~. it.
.rnv-e eni:snada y segun 'racia los con:.•rcinaul:ic..Jay .:n las cas:.d.•- c. -:.. :; .=:.:r

.i. .

Interveea lica. (...)

Una vez redizado diseño geométricopreliminar y esauen.rs de scializacion iro•·i
.m

remito los pianos respectivos y µresuµue.nopreliminar en jarn:.::eimpr..,o > ··

que semr omsiderados µarn su ejecución. (...)"

2.3.- Mediante oficio No. 1860 de 14 de miyosde 2010, el Arq. Rene Vallejo A.,
Secretario de Territorio, Häbitat y Vivienda. presenta 'un resumen de las
consideraciones generales para el trazado viel y un informe conforme lo siguien:e:

I
"(...) Et uncho vigente de In Av. Interocerirgicaes de 27.00 metros (1.3.50metros urrdidos

desde el eje), via tipo Colectora, con retiros.de construcción de 10.00 m hacia el costado
norte y 5.00 m haciael costado sur.

I

La zonificación vigente de los predios frentistaia la via de acuerdo a in Ord. (DI del
PUOS, Iienen las siguientes asignaciones:
Hacia el lado norte de la vfa: A10 (A604-50) Uso Principal: M últiµ!r

A21 iA1004-40J Use Principal: Equipami.mto
A26 (AIDO5-40) Uso Principal: Mditiple

Hacia el inda sur de la via: A26 iA l 005-40) Uso Principal: hiúltiple

Este tramo de vin se ha pinutendoel desarrollo de un eje comercial de scruicios y
equipamientos deciudad quesearticula como una área di centralidad urbana

La µropuesta está planteada desde el trama comprendido entre el puente solerela quebrada
Auqui Chicoy el puente sobre el RioSan Pedro.

De confirrmidad cem la que establece la Ord. 255 del Régimen del Suefaparn.el Distrita
Metropolitano de Quifo, Art. .,.(40.- Sistema Vial en su segundo inciso establece: La
Dinocción Metropolitana de Plamficaciòn terrifacial y Servicias PûNiens u la ünidad
Admimstrativa encargada del transporte y la vialidad, diseñarán de manent cemjunta, in
estructura vial princiµal (vias expresas, seniexpresas. arteriales, miecturas y c;clo uins) en

el Distrito. mediante los respectivos instrumentosde planificaciónterritorial.

Estos diseños y estudios serán enviados para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Onfenamiento Territorial y la respectiva aprobaciön del Concejo Metropolitano.

Página 3 de 6



Secretaria
General del
Concejo

INFO.RM£ TÉC.VICO:

.· acuerdo al and!isi•: reali:ndu por is, Gerencia de Pian(iicación di la (?.\!:'.!OP t.;
PT'Dj.'tfr.4fû aid JÌ$PÅdgirunt'fT:CO fft t**T.fÍnt(dd <ÍjliÍJHits fariffylgÍr.tic t.YNÍ...if'
Sccciûnde via propue,ac 4).90tr..
Deredm de nia: 13 45m medidos desde el eie, oc:.pacion .lei retiro

un fai del costado norte de I D.û0m, y de 5.00 m hacia el costad 3sur
Tipode vise Colector.:

- Retirafrontalposterior a la afectación 0 m.
Cuniro enrriles expresos y dos enrriles interales fvías de senricio) de circulaciën vrhirninr

can velocidadcontrolada (máx. 40 km/hora).
Para in ampliaciòn de la vía se prevé que la nþctación sen de13.45 m iwin el inala norte y
de I3.45 m. hacia «I indosur. I
Inclusión de una intersección semaforiràda en el cruce de à Ar. Siena con In Av.
Interoceánica. .

\
Un redondel a nivel en la intersección de I calle Florencia que permitirtique los carriles
e.xpresoscrucen a desnivelpormediode un pqsd,inþrior.
Dos carrites de serviciohacia los costados nortg y sur que permiten el acceso ordenada y
seguro hacia las diferentesactividadeseconómÏcasque se desarrollana lo largo de es.teeye.
Cruce peakanal elevado con paradas de transportepúblico hacia los dus costados de in
avenida.
Cruce µeatonalcon semdforoen poste antes de los-girosen el redondel.
Ampliación de la calle sin nombre, hteral nestedelprediodel proyectoinmobiliario "Royal
Plaza"en una franjade3 m.
En el sitio de implantación del redondel se requiere una afectaciënadicional de 10 metros
hacia el costado norte en un tramo de 50 metros. (...)

Ademáses importante mamfestar que dado el imµactoa la movilidad de icium intäroceänica
por la implantaciën del proyecto "Royal Plaza", es necesario buscar un mecanismo de
cofinanciamientocon el promotor para la riecuciön de la solución vial en el sector que
mitigue el impaciode tráficovehicular.

Con todo lo antes exµuesto esta Secretarin.;enuteinjimne FAVORABLEpara
conocimientade la Comisiónde Sneloy OrdenamieninTerriinrialy upobaci/m del Conceja
Metropolitano.(...)

2.4.- Mediante oficio 346 CPM de 2 de juniode 2010, el ing. Edgar Rivadeneira,
Gerente de Planificación de la Moeilidad de la EPMMOP, remite la reforma
geométrica del redondel previsto en el trazado vial de la At. Interocéanica en el

.
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tratro comprendido entre la quebrada Augui Chico y el Puente sobre ei Rio San
Pedro. mismo que tue aprobado por la comision de Sueno y Orducamiento
Irr-ilurial, el 17 de mayo del 2010. con lo cual se mantiane el trazade vial -lyrobade

(àrea de afectaciòn 41,90 m) con el único ajuste del diseño del facilitador que se
ut icarã entre la Av. Interocéanica y Florencia.

2.5.- Mediante Oficio No. 2219 de 4 de junio de 2010, el Arq. Re:o Yalleio,
Secretario de Terntorio, Hábitat y Vivienda, ratifica las especificaciones tornicas
contenidas en el Oficio 1860 de 14 de rr.ayo de 2010; acogiendo lo eliminación de la ,

afectaciòn de 10 m adicionales debido a la implantación del redondel en la Av.
Florencia, por lo que emite dictamen favonk•al ajuste del diseiio del facil:tador a
implantarse en la Av. Interocènnica y Florencia mismo que .91 ajusta al área de

- afectaciòn del tramo en 41.90 m. y,además señala que 'Dada el impacto a la
movilidini de la Vin interocënnicapor la implantaciòn del Proyecto |Rayal Plaza y Hotel
Sonesta, es necesario buscar un mecanismayfecu}inanciamientoctm in pronoteres, para la
ej¢cuciònde la soluciën vial en el sector que ritigue el impacto de tnifico whicular.(...)

3.- DICTAMEN DE LA COMISION: ,
t

2La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, haciendo prevalecer los informes
técnicos favorables y luego de analizar las consideraciones técnicas que reposan en el
expediente, en sesiones ordinarias realizadas el 17 de mayo y 7 de junio de 2010. emite
DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano, apruebe ci prnyecto
de ampliación de la Av. Interoceånica, para el tramo comprendido entre el puenie de la
quebrada Anqui Chico y puente sobre el rio San Pedro, sector La Primavera, parroquia
Cumbayä, de este Distrito, conforme lo determmado en los informes presentados por la
Empresa _PúblicaMetropolitana de Movilidad yObras PúbRcas EPMMOP y la Secretariade
Territorio, Håbitat y Vivienda.

Ademås resolvió que el Concejo Metropolitano:

3.1.- Autorice la ejecución del Facilitador Vial ubicado en la avenida Interoceúnica,
sector La Primavera, por parte de la gestión privada, de conformidad con lo previstu
en el numera19 del Art. 63 de la Ley Orgánica de ß.ègimenMunicipal;

3.2.- Autorice al Alcalde Metropolitano la suscripciòn del Acuerdo para la construcciôn
del Facilitador Vial ubicado en la avenida Interoceánica, sector La Primavera, por parte
del promotor del proyecto Inmobiliario del Centro Comercial Royal Plaza;
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3.3.- Disp.iny a la l'PMMOP Qque emita el informe via! ,:orrespondienir· .ti
pr.«vecto

inmo'oiliario Centro Camercial fé.syal Inam. ¿enfra del pla...o de i di,e.: pentr:eres a I.1
firma del acuerdo con el Alcalde: y,

3.4.- Disponga que las edificaciones que se construyan en los predio.÷cotiadantes al
trazado vial autorizado, se someterän a la revisiòn que sobre la contribución especial .

de mejoras, realice la Municipalidad para el m.antenimien:u del cuame

Dietamen que la Comisión pone a con.sideraciòn del Concejo Metropolitano.

ALenlamente,

ßcon. .Eli obeth Cabeza
Fresidenta d la Comisión de

ne nam ento.Territorial

Lcdo. dd n ez Lc o. I redd, 'Heredia
Concejal Metropolitano Concejal Metropolitano

D . ab sier Í(ÍYamar
Conceja) Metropolitano

Adjunto e.apediente con documentación constante en veinte y tres fojas.

(2010-1256)
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EMMOP-Q
Empmm Mairopentana

Quito,17 de mayo del 2010. de Movilidad y
Obras Públicas

Oficio No. 367eo
.. IA TERCERA

Economistu .

Elizabeth Cabezas n.

PRESIDENTA DE LA COMTSION DE SUELO Y -

ORDENAMIENTO TERRITORIAL
PrB5enLC.-

De mi consideraciòn: ··s.

Para su conocimiento informo a usted que, conjuntamente con la Secretaria de
Territorio, Håbitat y Vivienda se desarrolló el proyecto de pliaciòn de la via ,.

¯¯

eroceånica, con el propòsito de mejorar la movilÍcladdel träfico actual y la demanda
futura, especialmente por el impacto al trifico que estå generando la constmeción de
equipamientos y servicios, principalmontà en el sector comprendido emre el
intercambiador"La Lira" y la intersección°con\la,viaIntervalles"El Nacional".

Al respecto, adjunto la información respecto a Ìnpropuesta vial a nivel preliminar y
presupuestos estimados.

Al momento, se están preparando los pliegos para la contratación de copstdtoria (45
dias) para realizar los Estudios definitivos de Ingenieria de los intercambiadores "Las
Bañistas" y "Primavera" y diseño vial del tramo Lumbisi -- Intersecciòn via Intervalles,
con un plazo de 90 dias.

Atentamente.- -

Ing. Pablo Montalvo .

GERENTE GENERAL DE LA ETMMOP ,.,

Adjunto lo indicado CONCE.•o
METROPOUTANO

SECREjfAPL- GE.NERAL
Eli?tl0tl Di 00CUklOlì0s

FECHA.............

5 f. 1 OPOLITANC



GERENCIADE PLANIFICACIÓN DE LA MOVILIDAD
PLANIFICACIÓNDE GESTIÓN DE TRÅFICO E
INFORME TECNICO No. de Movilidad y

Obras Públicos

ASUNTO: Estudio Preliminar.- Refonnas Geométricasy construcciónde
carrilesde servicio en Av. Interoceåriica, tramo:Lumbist - -

Primavera

Conforme al requerimiento de la Secretaria de Territorio. Habitat y Vivienda
la Gerencia de Planificación de la EPMMOP realiza el análisis de
construcción de reformas geométricas y carriles de servicio en la Av. ..

Interoceánica en el tramo comprendida.entre el puente sobre la Quebrada
Auguichico y el puente sobre el RioSan Pe ro, requerimiento formalízado por la
Secretaria de ordenamiento Territorial.

Las evaluaciones de los Estudios de impacto de TråficopÊevioa la obtención
de permisos municipales de construcçión de varios Proyectos Comerciales en
el tramo en análisis (imagen Nro.0¶ y las respectivas visitas de campo
permiten vislumbrar que la zond sè está consolidando como una zona
comercial la cual provocaría serias afelct'pcionesa la circulación vehicular en
la vla. ·

°

Imagen - 01



Realizando un diagnóstico general de la situación actual de la via e
indicado se puede puntualizar lo siguiente: . ... .

• Desde el Intercambiador de Cumbay& hasta el puente de accefog' a blic(a

Juan de Cumbayá existe una sección vial que en los dos cöstad
incorpora carriles de servicio, los cuales desaparecen·aproximadamente a .y

250 m del mencionado puente.
• Desde este último punto hasta el redondel Lumbisi no se cuenta con '

." ..

carriles de servicio.
• Desde el redondel Lumbisi hasta el puente sobre el rio San Pedro se

cuentan con carriles de servicio en el acceso a las antiguas oficinas de
Nestiè y en el Hospital de los Valles.

. Existen varias construcciones de proyectos comerciales en plena
ejecución las mismas que no prevén la implementación de carriles de
servicio para sus clientes.

• Muchos predios frentistas a este via aún no han sido construidos.

Según la Ordenanza que contiene el Plan de Uso y obupacióndel suelo
(PUOS), la Via Interoceånica se clasifica como una via tipoColectora con un
derecho de v1a medido desde el eje de ¶3.5ma cada lado, con un retiro de 5.0 m
hacia el costado sur y 10m hacia el cbst¢o norte (sección total42.00m}.

El.anållsis de tráficoque se ha estimado debido al crecimientode la demanda y
se resume en el siguiente cuadro:

Págin

OUTANG



Una vez concluidos los Talleres de trabajo conjuntos con los técnicosde l
Secretaria de Ordenamiento Territorialse la determinado la siguiente(Imagede iWovilidad y
Nro 02), como la sección tipica mâs adecuada para el tramo, donde SÛbrasPúblicas

consideran cuatro carriles expresos y dos calzadas laterales de (vias de servicio)
con dos carriles de circulaci6n vehicular con velocidadcontrolada (máx.
40km/hr). Se ha previsto que para la ampliación de la via hacia el lado norte la
afectación sea de 23.50m y hacia ei lado sur 18.50m. dando untotalde sección
de 42.00m. En el sitio de implantación del redondel se requiere uná afectación
adicionalde 10 metros hacia elcostado norte en un tramo de 50 metros tal como
se aprecia en el plano adjunto.

Image - 02

El proyecto contempla la inclusión de una intersección semaforizadaen el
cruce con la Av. Siena y un redondel a nivel en la intersección con la calle
Florencia donde los carriles expresos cruzan a desnivel por medio de un

. paso inferior, los carriles de servicio permiten el acceso ordenado y seguro
hacia los comercios ubicados en los costados norte y sur de la Av.
Interoceánica (imagen Nro. 03).

DMETEROPOUTANO
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Ernpresa Matropoili.ana

de Movilidad y
El costo referencial del proyecto se presenta a continuación Obras Públicas

Ensinctainiento e 850 00 00

1 latera mb ores 218 91

A TE CERA
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PRESUPUESTO REFERENCIAL: AMPLIACIONVIA INTEROCEANICA
PROYECTO: AMPLIACION A OCHO CARRILESCON PARTERRECENTRAL

CUATRO CARRILES BIDIRECCIONALESTRANSITO'EXPRESO

CUATROCARRILESDE SERVICIO- DOS POR SENTIDO

RUBRO DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PREClO

TOTAL

1 ENSANCHAMIENTO DE VIA APROX. 18 METROS Km 3.03 4,500,000.00
.

2 AMPLIACIONDE PUENTES (El Nacional, QuebradaRojas,Cumbaya) m 120.00 2.400,000.00

3 VIAS DE ACCESO A CONSTRUIRSE Km 1.00 400,000.00

4 CONSTRUCCION DE ALCANTARILLASY SISTEMAS DE DRENAJE ....
·

· m 80.00 240,000.00

,

- 5 INTERCAMBIADORES: /
Intersección Intervalles GLB 1.00 1,570,474.46

Intersección Las Banistas ·- GLB 1.00 1,748,925.75

Intersecciónes Primavera GLB 1.00 2.218,477.91

Intersecciónes La Lira ' GLB 1.00 1,247.997.80

intersecciones Lumbis!- Cumbaya ¯¯ GLB . 1.00 ,00 4.97

TOTALCOSTO (ÜSD)
.

18,329,220.95

NOTAS:
* NO SE INCLUYE COSTO DE EXPROPIACIONES
· DISEÑO PRE-PRELMINAR
' EL PROYECTO REQUERIRALOSAJUSTES I lìCNICOS DE DISEÑO A NIVEL ·

·

DEFINITIVO Y CONSECUENTEMr-NTE SU PRESUPUESTO



Quito, i eR$.20$ EMMOP-Q
Ernpresa Meiropaim.

de Movilidad y
OficioNo. OOÛÛ.I.9 6 -GPM Obras Públicas

• ':.JTAR1A TERCERAArquitecto
René Vallejo
Secretario de OrdenamientoTerritorial
Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar
2 955-138 "-* '

Ciudad.-
. ..

.'2.°-

De mi consideración: .

'

Por medio del presente, hac¡o la entrega del Estudio preÌiminardel Proyecto de
construcción de carriles de servicio .en la Av. Interoceånica, en el tramo
Lumbisi-Primavera, el mismo que c'orresponde a los lalleres de trabajo

. realizados con los técnicosde la Secretaria a su cargo.

tentamente,

Ing. deneira T.
Ger e Planificación de la Movilidad

ERTIARIDR
20100318

Elaborada pon Doivs Romero
,

-*,

Bajo la responsabilidad de: . Ing. Alex Rivera
Revisado: Ing. Alex Rivera ' f
Aprobado ! Ing. Edgar Rivadenèlra T. l

. . ggg E:V:PRESA¥UNICPALDE
- MOVIUD.ADYOBRASPUSUCAS

t

A MOVIUDAD



GERENCIA DE PLANIFICAClÒN DE LA MOVILIDAD
PLANIFICACIÓNDE GESTIÓN DE TRÁFIco EMMOP-Q
INFORME TÉCNICO No. ? O')6 S'O d

Obras Püerca

ASUNTO: Estudio Preliminar.- Reformas Geométricas y construcciónde
carriles de servicio en Av. Interoceánica. tramo Lumbisi -

Primavera

Coniorme al requerimiento de la Gerencia de Planificacion ce la EMMOP-G
se realiza el anålisis de construcción de reformas geométricas y carrilesde .

servicio en la Av. Interoceánica en el tramo comprendido entre el puente
sobre la Quebrada Auguichico ÿ -el puente sobre el Rio San Pedro.
requerimiento formalizado por la Secretaria de orde'namiento Territorial.

Las evaluaciones de los Estudioi.de Impacto de Tráficg previo a la obtención
de permisos municipales de construcción de varios Proyectos Comerciales en
el tramo en anålisis (imagen Nro.01) y las respectivas visitas de campo
permiten vislumbrar que la zþnä se estå consolidando como una zona
comercial la cual provocaria serias afectaciones a la circulación vehicular en
la via.

knagen - 01



Realizando un diagnóstico general de la situación actual de la via e ..

indicado se puede puntualizar 10siguiente. MMOPO
Ernpren-Metrope·ltar...

de Movilidad y
• Desde ei Intercambiador de Cumbayá hasta el puente de acceso a SaRbrasPùblicas

Juan de Cumbaya existe una sección vial que en los diTQggg
incorpora carriles de servicio, los cuales desaparecen aproximpda nte
250 m del mencionadopuente.

. Desde este ùltimo punto hasta el redondel Lumbisi no se a
carriles de servicio.

• Desde el redondel Lumbisi hasta el puente sobre el rio San Pedro
cuentan con carriles de servicio en el acceso a las antiguas oficinas d
Nestlé y en el Hospital de los Valles.

• Existen varias construcciones de proyectos comerciales en piena
,

ejecución las mismas que no prevén la implementación ce carriles de
servicio para sus clientes.

• Muchos predios frentistas a este vTiraúnno han s,idoconstruidos.

Según la Ordenanza que contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo
(PUOS), la Via Interoceånica se clasificacomo una via tipoColectora con un
derecho de via medido desde el eje de 13.45m a cada lado, con un retiro de
5.0 m hacia el costado sur y. 1 hacia el costado norte (sección total
41.90m).

Una vez concluidos los Talleres de tralpajoconjuntos con los técnicos de la
Secretaria de Ordenamiento Territorialse la determinado la siguiente (Imagen
Nro 02), como la sección tipica más adecuada para el tramo, donde se
consideran cuatro carriles expresos y dos calzadas laterales de (vias de servicio)
con dos carriles de circulación vehicular con velocidad controlada (máx.
40km/hr). Se ha previsto que para la ampliación de la via hacia el lado norte la
afectación sea de 23.45m y hacia el lado sur 18.45m. dando un totalde sección
de 41.90m. En el sitiode implantación del redondel se requiere una afectaciòn
adicional de 10 metros hacia el costado-norteen un tramode 50 metrostal como
se aprecia en el plano adjunto.

2345 15 4
I
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El proyecto contempla la inclusión de una intersección semaforiz.
cruce con la Av. Siena un redondel a nivel en la intersección con la call MMO
Florencia donde los carriles expresos cruzan a desnivel por medio de un pasSe Mo il
inferior, los carriles de servicio permiten el acceso ordenado y seguro haci@brasPù bas
los comercios ubicados en los costados norte y sur de la Av Interoceànica
(Imagen Nro. 03).

Una vez realizado diseño geométrico preliminar y esquemas de señalización
horizontal, remito los planos respectivosy presupuesto preliminar en formato
impreso y digital a fin de que sean considerados para su ejecución.

Pre or:

ex era
CoorcÍinadorTécnico

-
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Secretaría de
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

Oficio No. 3ß60
Quito, 14 de mayo del 2010

- A Alt!A TERCERAEconomista
.

Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMIS10NDESUELO
Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL --.

Distrito Metropolitano de Quito '
..

Presente.- «-
.; r.cUADon

De mi consideración:

Luego de varias reuniones de trabajo entre la Se etaria de Ordenamiento Territorial, Håbitat y
056

Vivienda y técnicos de la Gerencia de Planificación della Movilidad, adjunto para su conocimiento
el informe técnico respecto al diseño geométrao' del proyecto de ampliación de la Av.
Interoceånica, en el tramo comprendido entre el puente sobre la quebrada Auqui Chico y el
puente sobre el Rio San Pedro.

ANTECEDENTES:

Informe tè,cnico enviado mediante oficioNo. 196 GPM de 11 de marzo de 2010, de la Gerencia de
Planificación de la Moviiidad de la EMMOP-Qcon el diseño geométrico preliminar del proyecto "
vial para la construcción de la ampliación de un tramo de la Av. Interoceånica, en

\¯tramo

.
comprendido entre et puente sobre la quebrada Auqui Chico y el puente sobre el Rio San Pedro.

El ancho vigente de la Av. Interoceinica es de 27.00 metros (13.50 metros medidos desde el eje),
via tipo Colectora, con retiros de construcción de 10.00m hacia el costado norte y 5.00m hacia el
costado sur.
Lazonificación vigente de los predios frentistas a la via, de acuerdo a la Ord.031del PUOS,tienen
las siguientes asignaciones: "

Haciael lado norte de la via: A10 (A604-50) Uso Principal: Múltiple
A11(A1004-40) Uso Principal: Equipamiente
A26 (A1005-40) Uso Principal: Múltiple

Haciael lado sur de la via: A26 (A1005-40) Uso Principal: Múltiple

Este tramo de via se ha planteado el desarrollo de un eje comercial, de servic os y equipamientos
de ciudad que se articula como un årea de centralidad urbana. -

.

· ·c



Secretaría de
Ordenamiento Territorial
Nábitaty Vivienda

La propuesta está planteada desde el tramo cornprendido entre t.·!puente sobr= fa auf..ada
Augui Cliico y el puente sobre ei Rio San Pedro

De conforrisclad a la :tue establec: la Ord. 255 del Régimen de Suele paa & D½ei
Metropolstano de Quito. Art. ...(41).- Sistema Vial en su pgundo inciso establece: la Dirección
Metropolitana de Planificaciön Territorial y Servicios Pûbbcos y la Unidea Admimstraava

,

encargada det transporte y la vialidad, diseñarân de rganera conjunta,
la estructura viel principal(vias expresas, semiexpresas, irteriales, colet;toras y ciclo vias) en el
Distriro, mediante los respectivos instrumentos de planificación territorial.

Estos diseños y estudios serin enviados para conocimiento de la comisióndeSuein y \
Ordenamiento Territorial y la respectiva aprobación del Concejo Metropolitano.

INFORME TÉCNICO:

De acuerdo al anålisis realizado por la Gerencia de Plan ficación de la EMOOP.QIn propuesta del
diseño geométrico contempla las siguientes caracterUlcastécnicas:
Sección devia propuesta: 41.90m.
Derecifo de vía: 13.45m medidos desde el eje, ocupación del retiro fiantal del
costado norle de 10.00 m, y de 5.00 rn hacia el costado sur.
Tipo de via: Colectora
Retiro frontal pasterior a la afectación 0 m.
Cua tro carriles expresos y dos carriles laterales (vias de servicio) de circulación vehicular con

- velocidad controlada (mix.40km/hora).
Para la ampliación de la via se prevèque la afectación sea de 23.45m hacia el lado norte y de
18.45m hacia el lado sur.
Inclusión de una intersección semaiorizada en el cruce de la Av. Siena con la Av. Interoceënica.
Un redondel a nivel en la intersecciòn de la calle Florencia que permitirà que loscirriles expresos
cruc.en a desnivel por medio de un paso inferior.
Dos carriles de servicio hacia los costados norte y sur que perrniten el acceso ordenacio y seguro
hacia las diferentes actividades económicas que se desarroffen a lo largo de este e.e.
Cruce peatonal elevado, con paradas di transporte público hacia los dos costados de la avenida.
Cruce peatonal con semåForo en poste antes de los giros'en el redondef.
Ampliación de la calle sin nombre, lateral oeste del predio del Proyecto Inmobiliario "Royal Plaza"
en una franja de 3 m.
En el sitio de impfantación del redondel se requiere una afectación adiciona' ce 10 metros
hacia él costado norte en un tramo de 50 metros

2



CUA DOR.-J
Secretaríade
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

Además es importante manifestar oue dado ei impacto a la movildad de la sia interoceánica por

:a implantación del Proyecto "Royal Plaza", e3 necesario bustär un niecanismo de

cofinanciamiento con el promotor, para la ejecuaón de la solución vial en el sector que mitigue el

imoacto de tráf;co vehicular.

Con todo lo antes expuesto esta Secretaria emite informe FAVORABLEpara conoon-Jento de la
Comisión de Suelo yOrdenamiento TerritorËal y aprobación del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Arq René Vallejo A.
SECRETARIODEORDENAMIETNO TERRITORIAl,
HABITAT Y VIVIENDA

Adjunto plano del diseño geométrico del tramo de la Av. Interoceánica y el informe técroco
co<respondiente.

l_. __............

Nombres . FECHA FIRMA/SUMll.La
Elaborado por Arq. Pablo Ortega i 2010-05-14

| Revisado por: Dra. Natajia Recalde 2010-05-1/



EPMMOP
QUiÍ0. Empresa Pública

Metropolitana de
Movilidad y Obras

Oficio 6 GPM SG Públicas

Arquitecto
René Vallejo A.
Secretario de Ordenamiento Territorial,
Habitat y Vivienda
Telf. 2 418 076
Presente

De mi consideración:

En atención al requerimiento de revisión del trazado vial en la intersección
de la via Interoceánica y calle Florencia, adjunto sirvase encontrar la
reforma geométrica del redondei previsto en el proyecto de trpzado vial de
la avenida interoceánica en el tramo comprendido entre la quebrada Auqui
Chico y el puente sobre el Rio San Pedro\ mismo que fue aprobado por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territd.rial en sesión de 17 de mayo de
2010, con lo cual se mantiene el trazado vÈçhaprobado(áreade afectación
41.90m) con el único ajuste del diseño del fal.cilitadorque se ubicará entre
la avenida interaceánica y Florencia, mismo que deberâ ser conocido por
la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Atenternefiti, '

Ing. E
'

r neira T.
Ger te deBlénificaciónde la Movilidad EPMMOP

Adjunto: Lo indicado
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Oficio No.
Quito,

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTADE LA COMISION DE SUELO SE C )M A RM
Y ORDENAMlENTO TERRlTORIAL RFCEPCi0NDED fü05
Distrito Metropolitano de Quito FE HA............-------. - - ·

Presente.-
HORAs... .....-----. .-

NOMBRE........--. --- - -- -

De mi consideración:

En referencia al Informe Técnico constante en el Oficio No. 0000346 GPM de fecha de 2 de junio
del 2010, de la Gerencia de Planificación de la ovilidad de la EMMOP-Q con el diseflo
geométrico preliminar del proyecto vial para la construcción de la ampliación de un tramo de la
Av. Interoceánica, err el tramo comprendido entre el puente sobre la quebrada Augui Chico y el
puente sobre el Rio San Pedro.

ANTECEDENTES:

En virtud de la aprobación por parte de la Comisión de suelo.yOrdenamiento Territorial en sesión
de fecha 17 de mayo del 2010, en conocimiento de los Oficios No. 1860 de la STHV de fecha 14 de
mayo del 2010 y Oficio No. 367GG de la EMMOP-Cl de 17 de mayo del 2010 que contienen los
informes del diseño geométrico del proyecto de ampliación de la Av. Interoceánica, en el tramo
comprendido entre el puente sobre la quebrada Augui Chico y el puente sobre el Río San Pedro,
resultado de los talleres conjuntos con los técnicos de su dependencia sobre el tramo de vía en el
que se ha planteado el desarrollo de un eje comercial, de servicios y equipamientos de ciudad
que se articula como un área de centralidad urbana con las siguientes especificaciones técnicas:

El ancho vigente de la Av. Interoceánica es de 27.00 metros (13.50 metros medidos desde el eje),
vía tipo Colectora, con retiros de construcción de 10.00m hacia el costado norte y 5.00m hacia el

costado sur.
La zonificación vigente de los predios frentistas a la vía, de acuerdo a la Ord.031del PUOS, tienen
las siguientes asignaciones:
Hacia el lado norte de la vía: A10 (A604-50)

.
Uso Principal: Múlti le

A11 (A1004-40) Uso Principal: Equi SEELCOPIADELORIGINAL
A26 (A1005-40) Uso Principal: Múltiple LOC RTIFICO

1 ........

SECRETARIADEDESARROLLO
TERRITORIAL



Secretaría de y
Territorio, Hábitat /

y Vivienda o - veuxop;g

Hacia el lado sur de la vía: A26 (A1005-40) Uso Principal: Múltiple

En este tramo de vía se ha planteado el desarrollo de un eje comercial, de servicios y
equipamientos de ciudad que se articula como un área de centralidad urbana.

La Aprobación está planteada desde el tramo comprendido entre el puente sobre la quebrada
Auqui Chico y el puente sobre el Río San Pedro

De conformidad a lo que establece la Ord. 255 del Régimen de Suelo para el Distrito
Metropolitano de Quito, Art. ...(41).- Sistema Vial en su segundo inciso establece: La Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial y Selvicios Públicos y la Unidad Administrativa
encargada del transporte y la vialidad, diseñarán de manera conjunta, la estructura vial
principal(vías expresas, semiexpresas, arteriales, colectoras y ciclo vías) en el Distrito, mediante
los respectivos instrumentos de planificación territorial.

INFORME TÉCNICO:

De acuerdo al análisis realizado por la Gerencia de Planificaciónde la EMOOP-Qla propuesta del
diseño geométrico contempla las siguientes caracte|ísticas técnicas:

• Sección de vía propuesta: 41.90m.
• Derecho de vía: 13.50m medidos desde el eje, ocupaciári del retiro frontal 'ÛS)

del costado norte de 10.00 m, y de 5.00 m hacia el costado sur.
• Tipo de vía: Colectora
o Retiro frontal posterior a la afectación 0 m.
• Cuatro carriles expresos y dos carriles laterales (vías de servicio) de circulación vehicular

con velocidad controlada (máx.40km/hora).
o Para la ampliación de la vía se prevé que la afectación sea de 23.50m hacia el lado norte y

de 18.50m hacia el lado sur.
• Inclusión de una intersección semaforizada en el cruce de la Av. Siena con la Av.

Interoceánica.
• Un redondel a nivel en la intersección de la calle Florencia que permitirá que los carriles

expresos crucen a desnivel pofmedio de un paso inferior con un tramo de 41.90 m.
• Dos carriles de servicio hacia los costados norte y sur que permiten el acceso ordenado y

seguro hacia las diferentes actividades económicas que se desarrollen a lo largo de este

dje.
• Cruce peatonal elevado, con paradas de transporte público hacia los dos costados de la

avenida.
• Cruce peatonal con semáforo en poste antes de los giros en el redondel.
o Ampliación de la calle sin nombre, lateral oeste del predio del Proyecto inmobiliario "Royal

Plaza" en una franja de 3 m.
ESFIELCOPIADELORIGINAL

Elizab thivaran¡o R,
SECRETARIADEDESARROi.LO

TERRITORIAL



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Además es importante rnanifestar que dado el impacto a la movilidad de la vía Interoceánica por
la implantación del Proyecto "Royal Plaza" y "Hotel Sonesta", es necesario buscar un mecanismo
de cofinanciamiento con los promotores, para la ejecución de la solución vial en el sector que

mitigue el impacto de tráfico vehicular.

Con todo lo antes expuesto esta Secretaría emite informe FAVORABLE del ajuste del diseño del
facilitador a implantarse en la Av. Interoceánica y Florencia mismo que se ajusta al área de
afectación del tramo en 41.90 metros, para conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenarniento
Territorial y aprobación del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Arq. René Vallejo A.
SECRETARIO DE ORDENAMIETNO TERRITORIAL,
HABITATY VIVIENDA

Adjunto plano del diseño geométrico del tramo de la Av. Interoceánica y el informe técnico

correspondiente.

Nombres FECHA . FlRMA/SUMILLA
Elaborado por: Arq. Pablo Ortega .

2010-06-03

Revisado por: Dra. Natalia Recalde 2010-06-03

ESFIELCOPIADELORIGINAL
LOC RTIFICO
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04 JUN.2010
Quito 002247 EPMMOP

' 2ÛÊÜ Empresa Pública

00003 9 Metropolitana de
H.R. TE-MAT-05501-10 -GPM Movilidad y Obras

-05531-10 Públicas

Arquitecto
René Vallejo A.
Secretario de Ordenamiento Territorial,
Habitat y Vivienda
2 418-076
Ciudad.-

De mi consideración:

Para su conocimiento y a fin de atender los.oficios 1980 y 2012 de 21 de
mayo de 2010, referente al Estudio de Impacto de 'Tráfico del Centro
Comercial "Royal Plaza", adjunto sirvase encontrar el oficio N° 345-GPM
de 31 de mayo de 2010, remitido af doctor Silvio Heller, Gierente General
de Inmobiliaria INMODIAMANTGE S.A.; con lo cual ha sido atendido su
requecimtefif6

tentamente,

Ing. gar i deneira T. ggg
Ge nte de Planificación de la Movilidad EPMMOP

2010-06-01

Adjunto: Ló indicado

ElizabethNaran¡o R.
SECRETARIADEDESARROLLO

TERR)TORiAL



ElVÍÑÍÕP-C
Empresa Metropolitan.

de Movilidad >
HA TE MAT 1 0 () J S Obras Públ af

Doctor
Silvio Heller
Gerente General
inmobiliaria INMODIAMANTGE S.A.
Av, Amazonas N36-152 y Naciones Unidas
Telf. 2 264 788/ 2 264 789
Presente

De mi consideración:

En atención a su requerimiento, referente al .Estudio de Impacto de
Tráfico del Centro Comercial "Royal Plaza", adjunto me permito devolver
toda la información consignada a ésta Gerencia, con el fin de que se
realice la actualización del informe de Tráfico del Centro IComercial Royal
Plaza, toda vez que la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda ha
emitido lineamientos a seguir.

Mediante reuniones conjuntas de funcior'iarios de la STHV y la EPMMOP,
se propone el diseño geométrico del proyecto de ampliación de la avenida
interoceánica, en el tramo comprendido entre el puente sobre la Quebrada
Auqui Chico y el puente sobre el Río San Pedro, el mismo que fue
aprobado por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial en sesión de
fecha 17 de mayo de 2010, las características del tramo vial propuesto ai
cual se debe ajustar el diseño de los Accesos vehiculares y peatonales del
Centro Comercial Royal Plaza son:

• Sección de via propuesta: 41.90 m ,

• Derecho de vía: 13.45 m medidos desde el eje, ocupación
del retiro frontal del costado norte de
10.00m y de 5.00 m hacia el costado sur.

. Para la ampliación de la vía se prevé una afectación total de
23.45m al lado norte y 18.45 al costado sur, medidos desde el eje
actual de la via (lo cual implica un desplazamiento de 2.50m del eje

hacia el norte)
• Inclusión de una intersección. semaforizada en el cruce con la

avenida Siena.
• En redondel en la intersección con la Calle Florencia que permitirá

dos carriles expresos crucen a desnivel por medio de un paso
inferior.
Cruce peatonal elevado, con paradas de transporESŒiigiBBVORIGINAL
dos costados de la avenida. LQ ERyggicQ '

ElizabethIvaranj . «



• Cruce peatonal semaforizado a nivel en el redondel.
• Ampliación de la calle sin nombre, lateral oeste del predio del de Movilide

Proyecto Royal Plaza en una franja de 3.00m. Obras Púbin

tentamente,

Ing. E ivadeneira T.
GeW¢$te de Planificación de la Movilidad EPMMOP

2010-05-28

Adjunto: Lo indicado

Copia: Arq. René Vallejo
Secretario de Ordenamiento Territorial
Habitat y Vivienda

Elaborado por: Ing. Alex Riverai
Aprobado por: ing. Edgar Rivaàeneira

ESFIELCOPIADELORIGINAL
LOCERTIFICO

ElizabethNaran¡ R.
SECRETARIADEDESARROLLO

TERRITORIAL



EPMMOP
Quito, D2 JULNÛ Empresa Pública

Metropolitana de

Movilidad y ras
Oficio 4à GPM SG Públicas

Arquitecto
René Vallejo A.
Secretario de Ordenamiento Territorial,
Habitat y Vivienda
Telf. 2 418 076
Presente

De mi consideración:

En atención al requerimiento de revisión del trazado vial en la intersección
de la via Interoceánica y calle Florencia, adjunto sírvase encontrar la
reforma geométrica del redondel previsto en el proyecto de trazadovialde
la avenida Interoceánica en el tramo comprendido entre la quebrada Auqui
Chico y el puente sobre el Río San Pedro; mismo que fue aprobado por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial en sesión de 17 de mayo de
2010, con lo cual se mantiene el trazado vi l aprobado (áreade afectación
41.90m) con el único ajuste del diseño del falpilitadorque se ubicará entre
la avenida Interoceánica y Florencia, mismo. que deberá ser conocido por
la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Atentadiente,

Ing. ar deneira T.
Ge> ntErde lanificación de la Movilidad EPMMOP

Adjunto: Lo indicado

Elaborado por: Sra. Mónica Pazmiño
Bajo la responsabilidad de: Ing. Alex Rivera ESFlELCOPIADELORIGIN#L

SECRETARIADEDESARN LLO
TERRITORIAL
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Sección Típica
smopo .

• Dos carriles expresos por sentido (3.65 por carril)
• Dos carriles de via de servicio por sentido (3.00 por carril)

13.45
DERnHO E VIA(0031-PUOS) E6TgO

EJE DE VIAACTUAL

23.45 - .

18.45

17.80 ...
12.80

EJE PROYECTO -

5.65 3.00 3.00 1 50 3.65 3.65 .00 3.65 3.65 1.50 3.00 3.00 5.65

.
..·. -i..iv I.

30.00 AREAPEATONAI

- 11.00



gó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA

CERTlFICADA, de la escritura pública de contrato de donación que

otorga la compañía Inmobiliaria Diamante INMODIAMANTE S.A. a

favor dei Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, sellada y
firmada en Quito, a veinte y nueve de juniodel dos mil diez.-

UR 0 ALGADOSALGADO
O I ERCERO

QUITO - ECUADDA



EPMMOP
Quito, Empresa Pública

Metropolitana
de Movilidad y
Obras Publicas

Oficio GG- 3 ?9

Abogada
Patricia Andrade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito
Presente.-

De mi consideración,

En atención al Oficio N°. 216-EC, del 11 de mayo del 2011, remitido a la EPMMOP por
la Concejala Elizabeth Cabezas, mediante el cual solicita información sobre el avance
de los estudios y trazados viales del sector La Primavera y vías hacia Cumbayá para
presentarla el día lunes 16 de mayo de 2011 en la comisiónde Suelo y Ordenamiento
Territorial, adjunto, en medio magnético, la Presentación del Plan vial Cumbayá -

Tumbaco.

Atentamente,

n . Germá co Pinto
Ger eneral de la EPMMOP

Adjunto I CD

METROPOUTANG
SECREJARIA GENERAs

REŒPODND}D0CUMENT0b

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla DisTaiTo
METROPOUTANOTeléfonos: 2907005 / 2225262 / Call Center: 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.ec
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• Situación Actual
Vías de inteiconexi n utr

NAYÓN Qultoy elVÑ$id
1) Interoceánica
2)- Conquistadores
3) San Juan

- •

4) IntervallesAv.Simon
solivar 5) Libertadores

6) Siiñón Bolívar

TUIVIBACO
ero eár ica

- e



= Situación Actual
• El órecimiento poblacional en

el sictor Cumbayá Tumbaco
esta en el ranggde
3,t alk,s ¾anual.

Fue t Plan Ma stro de MovilidaAv.Simon
Bolívar

ceanica

GFOCeaniCSSan Juan

Libertadores

o inter es

a e2o us.ualc,



= Situación Actual
• 46 mil 'vehículos

se movilizandesde el val d
Tumbaco hacia Quitó

Fuente: Estudi Ruta VIVA

Av.Simó n
Bolívar

e ce Ica

o
o

nt roce nicaS uan

Libertadores

o Intervalles

ImÚe © 2011 D italGlobe



= Situación Actual
• AlrededoÑI nil

veh iŠÊ er
desde el valle de Tumbaco
hacia Quito

o

v.simón • Sin nuevas obras viales la
solíva' velocidad de deëþlazamiepto

sería menor a los 10 km/h
en horas pic

ero nica te: Estudio Ruta VIVA

o
InteroceánicaSan Juan

Libertadores

o Intervalles

Ima e©2011D italdobe



Soluciones para mejorar la movilidad

NAYON 2 Aräphacion de la
lNTEROCEÁNIC

3 ÑIëjþramiento d
RÜTASZONALESv.simón . .

Bolivar

age O 2011 DigitalGlobe A



1. Ruta VIVA
Longitud 13,6 km.

NAYÓN Traniö al Desde la A¾Simðn
Bolívar hasta Puembo.

Caract rístidas: LA
ones de enlace on la viaAv.Simon . •

Bolívar Interoceanica:
EiLùrnbisí E3
E2 Intervalles E4

TUIVinAcu

Intervalles E3
age 2011 DigitalGoin

r a



1. Ruta VIVA
caractarinnoisi
• 4 conáxlones con la Av.

Intefoceánica:
C1 C2
CS C4

Av.Simón . . • 2 Inteicambladores: M
Bolívar i Auquitas 2 Lumbisí

NTEROCEÁNICA

'C4

C1 E2 - CS -

C2-

I. ag 11DigualClohe



1. Ruta VIVA

Fäs i
Tramo Desde la Av.Simón Bolívar

hasta la Primavera.
artile 3 expresos por sentido.

v-Simón . .

Bolívar

CEA C

FASE1 age 2021DigilafGiolle



1. Ruta VIVA

Fase 2
Tramo: Desde la Primavera hastae

Puembo.
Carriles: 3 expresos y 2 de servicio

por sentido.

bo

FASE2 li
L

3 ©2014



2. Vía Interoceánica
Longitud: 3,3 km.

NAYÓN Tramo: Desde la Ura hasta la vía
Intervalles.

Características:
2 carriles expresos y 1 carril deAv Simón Nayón . -

Bo ívar servicio por sentido.
• 3 Intercambiadores: B

1) Bañistas 2) Auqul-Primavera
CUMBAYA 3) Intervalles

1 TUMuAmt
B istas

gc4

. E1 -
Í¯4 PIFO

C1 - E2 - C3c
E3

ag(4 201LDigitalClobe



Intercambiador de Las Bañistas

¯-7 'N

REGRESAR
o
¢.a
N





Intercambiador Intervalles

REGRESAR



Sección en estudio

36,60
5,00 2,00-·-3,00---- 3,65 = 3,65 3,66 e 3.65 -3,00 2,00 5,00

PARQUEO TRANSPORTE TRANSPORTE TRANSPORTE TRANSPORTE TRANSPORTE TRANSPORTE PARQUEO
PESADO LIVIANO UVlANO LIVIANO UVIANO PESADO

REGRESAR



3. Rutas Zonales y Locales
Mejoramiento de capa de rodadura en vías

NAYÓN de interconexión zonal y local:
• Calles Cumbava
• Calles Tumbaco
• Víasentre Tumbaco-Cumbayá.
• Enlace local con la Ruta VIVA

Av.Simón Nayón Yanazarapata (San Juan)
Bolívar Propuesta de Reforrna vial

e
CUMBAYÁ

Yanazar ata : C4

E1 - E4 PIFO
ci E2 - C3fly c2

E3
age © 2011 Dig1talGlobe > f



3. Rutas Zonales y Locales

ee•*

REGRESAR



3. Rutas Zonales y Locales
R1 Francisco de Orellana
• Longitud: 4.126 m.
• Ancho: 7.68 m.
• Área:31.687.68 m2.
• Espesor: 7.50 cm de nueva carpeta

asfáltica.
• an 5%

c. REGRESAR.

CO



3. Rutas Zonales y Locales
wwwwwe « «

g,

ese

REGRESAR



Reforma geométrica

REGRESAR



Reforma geométrica

-
o um
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Vías locales Cumbayá
Vías a intervenir

'
. Conquistadores

'
• Calle B (del Pepe)

si;
Oli San juan

Febres Cordero

• Eucaliptos
• Juan Montalvo

Libertadores / (Prolongación)
cake • Del Establo

B Vías de conexión

onta

alle cre

o REGRESAR



Vías locales Tumbaco
Anillocentral , . .

(colla f) Vlas a mtervemr
Vía Nayon

• Aurelio Dévila Cajas
• El Refugio
• NorbertoSalazar
• Anillocentral (Collaqu!)
• San Francisco
• Carchi (Prolongación)

A co Salas
• Intervalles

o - Vías de Conexió n

.eaan c Carchi

REGRESAR



Resultados esperados
• Con la Ruta Viva la carga

vehicular de la vía
Interooeánica se reducirá en
alrededor al 50%, llegando a

Av.Simón Nayó IOS 22 300 vehículos por día.
Bolívar

Yanaza3mp
a

C1 E2 - C3ura c2
E3

age © 2011 DigitalGlobe
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Resultados esperados
• a Ruta Viva permitirá un

tránsito de 67.000 vehículos,
debido al crecimiento
poblacional de la zona y la

Av.sim n Nayón 8ÍTSCción de nuevos usuarios.
Bolívar '

e Co

?baco

R3
Sco

r
YanazEa pata --

4

ci RU E2
CT e

E3
age © 2011 DigitalGlobe
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Resultados esperados
• La Velocidad promedio sería

de 65 km/hora.

Áv.Simón . .

Bolívar

R3 eg
Yanazarapata C4

'

E1 E4
ci E2 - C3c2 e

E3
i age © 2011 DigitalClube



Transporte público Tumbaco - Cumbayá

SITUACIÓNACTUAL:
• 6 Operadoras (Agrupadas en SOTRANOR)
• Flota 190 buses
• 21 Rutas interparroquiales
• 4 Rutas intraparroquiales

image 2011 Dig t.: Globe e .



Transporte público Tumbaco- Cumbayá

SITUACIONPROPUESTA:
Concepto operacional

• Parte integrante del Sistema Metro Bus Q.
• Operación centralizada e integrada con el sistema urbano.
• Operación con participación de los operadores privados de la zona.

Tipología de servicio
Servicios: troncales convencionales (detención en cada parada); semi
expresos (paradas selectivas), expresos (sin paradas); especiales
(atencióndiferenciada y personalizada:).
Tipología de buses:

Troncal.- Buses especiales de gran capacidad (80 pasajeros)
Allmentadores.- Buses capacidad entre 20 y 40 pasajeros.
Servicios especiales (aeropuerto, y inacro equipamientos). Buses y
busetas especiales con alto nivelde servicio.
Troncal.- Buses especiales de gran capacidad

Taxis: urbano parroquial, periférico parroquial, ejecutivoy urbano
ordinario.
Carga Liviana:Servicio mixto(carga y pasajeros) en barios rurales



Transporte público Tumbaco- Cumbayá

SITUACIÓNPROPUESTA:
Fases de implementación

• Fase 1: Ampliar y mejorar la cobertura de los
servicios actuales.

= Fase 2: Inicio de operación de la troncal
Quito- El Quinchepor la Interoceánica.
Fase 3: Troncal operando más servicios
especiales al NAlQ.

Image 2011 Drgitalclobe
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TRONCAL METROPOLINNA DE TRANSPORTE PÚBLICODEL
VALLENOR ORIENTAL

QUITO - TUMBACO- ELQUINCHE
TERMWAL
QUJTUMBE ESTAcióN LA Y

ESTA ÓK
INTEGRACIÓN T.

\ŒRDE RIOCOCA-LAY

DETOTERMiNAL
o cocA

SANTARnA

CUMBAYA *•. (ILL4HUA

OLLAQUI

TUMBACO PUEMao
AEROPUERTONADQ

TERMINAL - TABABELA LA ViCT A
EL ARENAL

CUSUSAMBA

OTON DE VELEZ
YARUQUI EL C:UlNCHE



DISTRITO METROPOLITANO

. ., EPMMOP
GraClas por su atencion... ggg:

de Movilidad y
Obras Públicas
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Secretaría de DJD \
Territorio, Hábitat
y Vivienda

r 3 JUN2011
Quito,

Oficio No.

Economista
Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
Presente

De mis consideraciones:

En atención al oficio No. 2250 SG del 30 de mayo del 2011, suscrito por la Dra. Patricia
Andrade Baroja, Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito,mediante el cual
pone en conocimiento de esta Secretaría que la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial en sesión ordinaria realizada el lunes, 23 de mayo de 2011, conoció el diseño de
la Ruta de la Vía de Integración de los Valles (VIVA), ex ruta sur al Nuevo Aeropuerto
Internacional de Quito,presentada por el Ing. Germánico Pinto, Gerente General de la
EPMMOPQ;y solicita se remita con el carácter de urgente, los proyectos de reforma a las
Ordenanzas, debo manifestar lo siguiente:

• En relación a la reforma de Ordenanza Especial N° 008 de la Red Vial Básica de la
Zona Nororiental del DMQ,sírvase encontrar en adjunto el texto modificatorio de
dicha Ordenan2a.

• En relación a la reforma de la Ordenanza N° 031 del Plan de Uso y Ocupación del
Suelo (PUOS), los cambios han sido incorporados en el proyecto que actualmente se
encuentran en proceso de aprobación por parte del Concejo.

Adjunto, el expediente remitido constante de 15 hojas.

Arq. Cristian Cordova Cordero ENT05Secretario de Tettitorio, Hábitat y Vivienda "ECHA

Adj. Lo indicado

RVA

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 Ihttpy/www4.quito.gob.ec
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ExpedienteNo. 1708-2011
Asunto: Apobadón deRuta
VIVA

Quito,a lO JUN2011

Economista
Eli2abeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE .

............

SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente :

.......

..
.g;

De mi consideración:

Para su conocimiento y Resolución del Concejo Metropolitano, la Procuraduría
Metropolitana emite el siguiente informe legal:

PETICIÓN:

Mediante oficio No. SG 2434 de 7 de juniodel 2011, de la Secretaria General del
Concejo Metropolitano de Quito,remite el expediente a fin de que la Procuradutía
Metropolitana emita el informe legal correspondiente, respecto a la aprobación de la
Ruta de la Vía de Integración de los Valles (VIVA), ex ruta sur al nuevo Aeropuerto
Internacional de Quito,presentada por el Ing. Germánico Pinto, Gerente General
de la EPMMOP-Q.

INFORME TÉCNICO:

Mediante Oficio No. 1898 de 18 de mayo de 2011, el Arq. Cristian Córdova
Cordero, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, informa que la Ordenanza
Especial No. 008 expedida el 6 de juliode 2006, que aprobó la Red Vial Básica
de Zona Noroccidental del Distrito Metropolitano de Quitoy definió la Ruta
Sur (hoy Vía de Integración de los Valles) de acuerdo a los estudios realizados
por el Consorcio ASTEC, F. ROMO y L&C de acuerdo al detalle constante en
el Mapa No. 1 anexo a esa ordenanza, estableciendo las características y
derechos de vía. Este trazado a su vez consta en el Mapa B3D del Plan de uso y
Ocupación del Suelo (PUOS) vigente.



MetropoNtana

De acuerdo a los estudios definitivos realizados en el presente año por la
EPMMOP -cuyo detalle se adjunta a la presente- se observan ajustes en el
trazado, la sección de la vía y en los intercambiadores, razón por la cual es
necesario aprobar el tra2ado definitivo y modificar en función de dicha
aprobación los textos correspondientes de la ordenanza especial No.008 y de la
ordenanza No. 031 del PUOS.

En consideración de que el trazado propuesto por la EPMMOP, se enmarca en
el objetivo general de integración de la ciudad de Quito con los valles
nororientales del DMQ,de interconexión entre ellos y que coadyuva a la
consecución de esta aspiración funcional constante en el Plan General de
Desarrollo Territorial, en el Plan Maestro de Movilidad y en el Plan de Uso y
Ocupación del Suelo, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emite
criterio técnico favorable para que apruebe el trazado del tramo 1 de la ruta
VIVA comprendida entre la Avda. Simón Bolívar y la intersección entre la ruta
VIVA y la Vía Interocéanica en el sector de Puembo de acuerdo al detalle
constante en los mapas adjuntos a la presente y se modifique en lo
correspondiente las ordenanzas especial No. 008 de la Red Vial Básica de la
Zona Nororiental del Distrito Metropolitano de Quitoy la No. 031 del PUOS.

BASE LEGAL:

1. El artículo 57, literales a) y e) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, determina que dentro de las atribuciones y
deberes que tiene el Concejo Metropolitano están las de:

"a) El ejercicio de la facultadnormativa en las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; "

"e) Aprobar el plan cantonal de desarrolloy el de ordenamiento territonal formulados
partiapativamentecon la acdón del oncýo cantonal de plamficadóny las instandas de
partiapadóndudadana, asícomo evaluar la ejecudón de losmismos;"

2. El artículo 8, numeral 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito,determina que le corresponde al Concejo Metropolitano aprobar el plan
de desarrollo metropolitano. p

2
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3. El artículo 56 del Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS), aprobado
mediante Ordenanza No. 0031, publicada en el Registro Oficial Edición Especial
No. 83 de 24 de octubre de 2008, establece que toda habilitación del suelo debe
contemplar un sistema vial de uso público integrado al trazado de las vías existentes
al interior del terreno o su entorno, y al previsto en la planificación vial
metropolitana.

El sistema vial, de acuerdo al mismo artículo, se sujetará a las especificaciones y
dimensiones contenidas en las normas establecidas en la Ley de Caminos, Derechos
de Vías del Sistema Nacional de Autopistas y Líneas Férreas y a las
especificaciones, derechos de vías y áreas de protección especial contenidos en el
PUOS y las Normas de Arquitectura y Urbanismo.

PRONUNCIAMIENTO LEGAL:

Por lo expuesto, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que
el Concejo Metropolitano, previo el informe de la Comisión que usted preside,
autorice la aprobación de la Ruta de la Vía de Integración de los Valles (VIVA), ex
ruta sur al Nuevo Aeropuerto Internacional de Quito,fundameritado en los
artículos 57, literales a) y e) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización; artículo 8, numeral 2) de la Ley de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito;y, artículo 56 de la Ordenanza No. 0031, que
contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS).

Atentamente,

Abg. ablo . Sánchez Urbina
SUBPROC RA OR METROPOLITANO

Adj: Expediente en 17 fojas tiles
Nombres Fecha Firma/Sumilla

Elaboradopor: NumaPompilic 07-06-2011
Galindo Castro

3



© SEGUIMIENTO

Gäneral pel y 434
Concejo

Doctor ). $$i 20 i
Fabián Andrade Narváez
Procurador Metropolitano
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, emita de manera urgente, para conocimiento de
la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, su criterio e informe legal respecto a la
aprobación de la Ruta de la Vía de Integración de los Valles (VIVA), ex ruta sur al Nuevo
Aeropuerto Internacional de Quito, presentada por el Ing. Germánico Pinto, Gerente
General de la EPMMOP-Q,previo a continuar con el respectivo proceso de aprobación.

Adjunto con cargo devolutivo, documentación constante en 19 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincoro agradecimiento.

Atentamente,

cia rade Bar
Secretaria General del Contejo Metropolaano de Quito

Marisela C. / 20114)6-06



SEGUIMIENTO

General- SG26°'

Concejo
Arquitecto
Cristian Córdova
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda
Presente

De mi consideración:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial en sesión ordinaria realizada el lunes 23
de mayo de 2011, conoció el diseño de la Ruta de la Vía de Integración de los Valles
(VIVA), ex ruta sur al Nuevo Aeropuerto Internacional de Quito,presentada por el Ing.
Germánico Pinto, Gerente General de la EPMMOP-Q.

En virtud de lo anterior y conforme lo establecido en gArt. I. (30), Libro I, del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,solicito a usted, qugprevio a continuar
con el trámite de aprobación correspondiente, remita de maneta urgente, para
conocimiento de la Comisión, en archivos físico y digital, los proyectos de reforma a las
Ordenanzas Especial No. 008 de la red Vial Básica de la Zona Nororiental del Distrito
Metropolitano de Quito,y la No. 031 del Plän de Uso y Ocupación del Suelo, conforme lo
planteado en el oficio No. 1989, de 18 de mayo de 2011, remitido desde la dependencia a
su cargo.

Adjunto con cargo devolutivo, documentación constante en 15 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

g. a icia a e
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

Marisela C. / 2011-05-24



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito, :1 8 MAY2011
Oficio No.

Economista
Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
Presente

De mis consideraciones:

En atención al oficio No. 376 GG del 13 de mayo del 2011, suscrito por el Ingenieto
Germánico Pinto, -Gerente General de la EPMMOP, mediante el cual pone en
conocimiento de esta Secretaría el diseño de la ruta de la Vía de Integración de los Valles
(VIVA) ex ruta sur al nuevo aeropuerto internacional de Quito,para su aprobación me
permito informar lo siguiente:

La ordenanza especial No. 008 expedida el 6 de julio del 2006, que aprobó la Red Vial
Básica de la Zona Nororiental del Distrito Metropolitano de Quitoy definió la Ruta Sur (
hoy Vía de Integración de los Valles) de acuerdo a los estudios reali2ados por el Consorcio
ASTEC, F. ROMO y L&G de acuerdo al detalle constante en el Mapa No.1 anexo a esa
ordenanza, estableciendo las características y derechos de vía. Este trazado a su vez consta
en el Mapa B3D del Plan de Uso y Ocupación (PUOS) vigente.

De acuerdo a los estudios definitivos reali2ados en el presente año por la EPMMOP -

cuyo detalle se adjunta a la presente- se observan ajustes en el trazado, la sección de la vía y
en los intercambiadores, ra2ón por la cual es necesario aprobar el trazado definitivo y
modificar en función de dicha aprobación los textos correspondientes de la ordenan2a
especial No.008 y de la ordenanza No. 031 del PUOS.

En consideración de que el trazado propuesto por la EPMMOP, se enmarca en el objetivo
general de integración de la ciudad de Quitocon los valles notorientales del DMQ,de
interconexión entre ellos y que coadyuva a la consecución de esta aspiración funcional
constante en el Plan General de Desarrollo Territorial, en el Plan Maestro de Movilidad y
en el Plan de Uso y Ocupación del Suelo, la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda
emite criterio técnico favorable para que se apruebe el tra2ndo del tramo 1 de la ruta
VIVA comprendido entre la

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http://www4.quito.gob.ec



Secretaría de
Territorio, Hábitat

Avda. Simón Bolívat y la intersección entre la Ët y"la Vía Interoceánica en el sector
de Puembo de acuerdo al detalle constante en los mapas adjuntos a la presente y se
modifique en lo correspondiente las ordenanzas especial No. 008 de la Red Vial Básica de
la Zona Nororiental del Distrito Metropolitano de Quitoy la No. 031 del PUOS.

Atentamente,

Arq. Cristián Córdova Cordero
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda

A . Lo indicado

Garcia Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http:Hwww4.quito.gob.ec
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